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Balao, 09 de febrero del 2026

CONVOCATORIA CAOMB-006-SG-2026

Por disposición de la Señora Alcaldesa Sandy Kalherinc Gómez Quezada de conformidad

a lo dispuesto por los Art. 318 y 60 literal c) del Código Orgánico de Organizaeión
Territorial Autonomía y Descentralización COOTAD, me permito convocar a Sesión
Ordinaria del Concejo Municipal a los señores Concejales del Cantón Balao; Dr.

Luis Castro Chiriboga, Sra. Marcia Celi Cedillo. Sr. Juan Jaén Laínes, Ab. Joselyn Patiño
Fajardo, Ledo. Hdder Villón Veloz, para el día jueves 12 de febrero del 2026. a

partir de las lOHOO. en la Sala de Sesiones de la Municipalidad / o vía
telemática a través de llamada grupal en la aplicación WhatsApp con la finalidad de tratar
el siguiente Orden del Día:

ORDEN DEL DIA.

Aprobación del Orden del día.1.

Conocimiento y Aprobación del Acta No. 005. correspondiente a la Sesión Ordinaria
de Concejo Municipal de fecha 05 de febrero del 2026.

2.

Conocimiento y Resolución de la Declaratoria de Bien Mostrenco del bien inmueble
identificado con el Código Catastral número 09-03-50-005-001-010-004-000 000-000,
ubicado en el Recinto Cien Familias. Jurisdicción del Cantón Balao. provincia del

Guayas, solicitado por el señor .TOSE MENRY MENDEZ TUSON de acuerdo ai
informe Legal No. 0035-PSM- GADMB-2026, suscrito por el Ab. Carlos Zerna,
Procurador Sindico del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao.

3.

Aprobación de la Adjudicación de Bien Mostrenco de los solares #21, 22, de la
manzana "28” ubicados en la Loiización "í^a Beatriz" .Turisdicción dei Cantón Balao,

provincia del Guayas, predios identificados con el Código Catastral Urbano número
09-03-50-004-006-028-021-000-000-000, 09-03-50-004-006-028-022-0 00-000-000;

solicitado por el señor LUIS SANTIAGO JADAN INGA, de acuerdo ai informe Legal
No. 053-PSM GADMB-2026. suscrito por el Ab. Carlos Zerna, Procurador Sindico del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao.

4.

Atentamente.
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ACTA No. 004-2026

ACTA DE SESION ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN BALAO, REALIZADA
EL DÍA JUEVES 29 DE ENERO DEL 2026.

En la ciudad de Balao, a los veintinueve días del mes de enero del año dos mil veintiséis, siendo las

diez horas con quince minutos, se instala el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria, con la
concurrencia de la Señora Sandy Gómez Quezada, Alcaldesa del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal de Balao, con laasistencia de los señores Concejales que integran el Concejo Municipal y
actuando como Secretaria del Concejo Municipal la Ab. Johana Loor de la Cruz, se inicia la sesión
ordinaria convocada para el día jueves 29 de enero del 2026 y di.spone: “Sírvase señora Secretaria
constatar el Quorum de LeyLA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 'Si
señora Alcaldesa, con su penniso procedo a constatar el quorum correspondiente para la sesión de hoy

29 de enero del 2026’*: Dr. Luis Castro Chiriboga; presente, Sra. Marcia Ccli Codillo,jueves

presente. Sr. Juan Jaén Laínes, presente, Ab. Joselyn Patiño Fajardo; presente: Ledo. Edder Villón
Vélez; presente. LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: “Señora Alcaldesa,
le informo que se encuentran en sesión los (5) Concejales en consecuencia existe el QUÓRIJM DE
LEV’ SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO: “Por consiauiente se instala la Sesión

LA SECRETARIA DEL“Señora Secretaria proceda a indicar los puntos del Orden del día.
CONCEJO MUNICIPAL DE BALAO: “Gracias señora Alcaldesa los puntos del orden del día para

29 de enero del 2026 son los siguientes: PRIMER PUNTO:la sesión del día de hoy jueves

Aprobación de! Orden del día. SEGUNDO PUNTO: Conocimiento y Aprobación del Acta No. 003,
correspondiente a la Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 22 de enero del 2026.
TERCER PUNTO: Aprobación de la Adjudicación de Bien Mostrenco de los solares # 14, 23. de la

■28*’ ubicados en la Lotización “La Beatriz” Jurisdicción del Cantón Balao. provincia del
09-03-50-004-006-028-014-

manzana

Guayas, predios identificados con el Código Catastral Urbano número
000-000-000, 09-03-50-004-006-028-023-000-000-000; solicitado por la señora FABIOLA
NATIVIDAD FAJARDO CAMPOVERDE, de acuerdo al informe Legal No. 011-PSM GADMB-
2026, suscrito por el Ab. Carlos Zema, Procurador Sindico de! Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal de Balao. CUARTO PUNTO: Aprobación de la Adjudicación de Bien Mostrenco dcl solar
# 17 de la manzana “31” ubicados en la Lotización "La Beatriz" Jurisdicción del Cantón Balao.

provincia del Guayas, predio identificado con el Código Catastral Urbano número 09-03-50-004 006-
031-017-000-000-000. solicitado por la señora MARIA IGNACIA DAMIAN AYLLON. de acuerdo
al informe Legal No. 021-PSM- GADMB-2026, suscrito por el Ab. Carlos Zerna, Procurador Sindico
dei Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao. QUINTO PUNTO: Aprobación de la
Adjudicación de Bien Mostrenco del solar U 05 de la manzana
Beatriz" Jurisdicción del Cantón Balao. provincia del Guayas, predio identificado con el Código
Catastral Urbano número 09-03-50-004 006-014-005-000-000-000, solicitado por el señor MANUEL
LUIS ARMI JOS PINEDA, de acuerdo al informe Legal No. 027-PSM- GADMB-2026, suscrito por
el Ab. Carlos Zema. Procurador Sindico del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao,
SEXTO PUNTO: Aprobación de la Adjudicación de Bien Mostrenco dei solar # 02 de la manzana
“01” ubicados en la Lotiz.ación "La Beatriz" Jurisdicción del Cantón Balao. provincia del Guayas,

el Código Catastral Urbano número 09-03-50-004 006-001-002-000-0 00-

14” ubicados en la Lotización "La44

predios identificados con
000. solicitado por cl señor NESTOR BOLIVAR FAJARDO FAJARDO, de acuerdo al informe
Legal No. 028-PSM- GADMB-2026, suscrito por el Ab. Carlos Zema, Procurador Sindico del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao. LA SEÑORA ALCALDESA DEL
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Señora Secretaria indique el PRIMER PUNTO del Orden del día. LACANTÓN BALAO--
SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: ‘ Gracias señora Alcaldesa procedo a
leer el PRIMER PUNTO: APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. LA SEÑORA ALCALDESA
DEL CANTÓN BALAO. En consideración de ustedes señores Concejales. El Concejal Sr. Juan
Jaén Laínes. EL CONCEJAL SR. JUAN JAÉN LAÍNES. “Señora Alcaldesa, señores Concejales,
para elevar la moción de la Aprobación del Orden del día, moción que es apoyada por el Concejal
Ledo. Edder Villón Vélez. SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO: ‘1.a moción del
Concejal. Sr. Juan Jaén Laínes, tiene apoyo del Concejal, Ledo. Edder Villón Véle/., por lo tanto, tome
votación para su aprobación señora Secretaria". LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO
MUNICIPAL, “Señora Alcaldesa, con su permiso procedo a tomar votación: Dr. Luis Castro
Chiriboga: a favor, Sra. Marcia Ccli Codillo, a favor, Sr. Juan Jaén Laínes; a favor. Ab. Josclyn Patiño
l-ajardo; a favor. Ledo. Edder Villón Vélez, a favor; Sra. Sandy ICatherinc Gómez Quezada a favor. LA
SEÑORA SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL: “Señora Alcaldesa, el resultado de la

votación es debidamente aprobada por (5) votos a favor, de los señores Concejales, más (!) voto a
favor, de la señora Alcaldesa en consecuencia: EL CONCIBO MUNICIPAL DIT. CANTÓN BAEAO
1X3R UNANIMIDAD DE SUS INTEGRANTES. RESUELVE APROBAR I-LPRIMÍ-RPUNTO REEERl-XIE:

AL ORDEN DEL DÍA PEIA SESIÓN ORDINARIA No. 003 DE FECHA 22 DE ENERO DEL 2026. LA

SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO.- “Señora Secretaria indique el SEGUNDO
PUNIO dcl Orden del día'. LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:

■‘Gracias señora Alcaldesa procedo a leer el PUNTO DOS: Conocimiento v Aprobación del Acta

No. 003. correspondiente a la Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 22 de enero del 2026.
LA SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO. En consideración de ustedes señores

Concejales. El Concejal Dr. Luis Castro Chiriboga. EL CONCEJAL DR. LUIS CASTRO
CHIRIBOGA: “Señora Alcaldesa, señores Concejales, para elevar la moción del SEGUNDO

PUNTO del Orden del día, que es el Conocimiento y Aprobación del Acta No. 003, correspondiente a
la Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 22 de enero del 2026, moción que es apoyada

por la Concejal. Ab. Joselyn Patino Fajardo. SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO:
"La moción del Concejal Dr. Luis Castro Chiriboga. tiene apoyo de la Concejal Ab. Joselyn Patiño
Fajardo, tome votación para su aprobación señora Secretaria". LA SEÑORA SECRETARIA DEL
CONCEJO MUNICIPAL. “Señora Alcaldesa, con su permiso procedo a tomar votación, Dr. Luis
Castro Chiriboga; a favor. Sra. Marcia Celi Cedillo. a favor, Sr, Juan Jaén Laínes; a favor, Ab. Joselyn
Patiño Fajardo; a favor. Ledo. Edder Villón Vélez, a favor: Sra. Sandy Kathcrine Gómez Quezada a
favor. LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. Señora Alcaldesa, el

resultado de la votación es debidamente aprobada por (4) votos a favor (l) voto en blanco de los
señores Concejales, más (1) voto a favor de la señora Alcaldesa, en consecuencia: EL CONCEJO
MUNICIPAL DEL CANTÓN BALAO POR UNAMIDAD DE SUS IN TEGRANTES. RESUELVE

APROBAR EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, QUE ES EL CONOCIMIENTO Y

APROBACIÓN DEL ACTA NO. 003. CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DE

CONCEJO MUNICIPAL DE FECHA 22 DE ENERO DEL 2026. LA SEÑORA ALCALDESA

DEL CANTÓN BALAO.- “Señora Secretaria indique cl TERCER PUNTO dcl Orden del día". LA
SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: “Gracias señora Alcaldesa procedo
a leer el PUNTO TRES: Aprobación de la Adjudicación de Bien Mostrenco de los solares # 14, 23,
de la manzana “28” ubicados en la Lolización “La Beatriz" Jurisdicción dcl Cantón Balao, provincia
del Guayas, predios identificados con cl Código Catastral Urbano número 09-03-50-004-006-028-
014-000-000-000. 09-03-50-004-006-028-023-000-000-000:solicitado por la señora FABIOLA
NATIVIDAD FAJARDO CAMPOVERDE, de acuerdo al informe Legal No. OlI-PSM GADMB-
2026. suscrito por el Ab. Carlos Zerna. Procurador Sindico dcl Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal de Balao. En este momento la señora Alcaldesa le da la palabra al PROCURADOR
SINDICO DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO: En este momento la señora Alcaldesa le da la

palabra al PROCURADOR SINDICO DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO: El Ab. Carlos Zerna

Cadena, gracias señora Alcaldesa, señores Concejales, corresponde en este punto conocer la solicitud
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de adjudicación de solares de posesión de la señora FABIOLA NATIVIDAD FAJARDO
CAMPOVERDE ubicados en la Lotización La Beatriz de la Jurisdicción Cantonal de Balan, para lo
cual, el concejo aprobó o actualizó la normativa que establece la ordenanza sustituliva que nonna la
regularización. adjudicación administrativa de los bienes mostrencos del Cantón Balan, como

anteriormente se había manifestado que ese sector de la Beatriz se inició con un procedimiento
administrativo de partición administrativa desde el año 2017-2018 y desde esa época se hicieron
muchas adjudicaciones pero los solares que quedaron pendientes aplicando lo que establece el numeral
6 del artículo 596 del COOTAD que establece que en los casos de los precios que por procesos
administrativos hayan pasado a favor del GAD Municipal se podrán realizar ventas directas sin
necesidad de subasta a los posesionarios de precios sin tomar en cuenta la variación derivada del uso
actual del bien o su plusvalía, y en base a eso, el concejo aprobó la ordenanza antes mencionada que
se encuentra publicada en la edición especial del Registro Ollcial número 604 del 19 de septiembre de
2025. con lo antes mencionado dentro del expediente se han cumplido con todos los requisitos que

establece la ordenanza por lo tanto, considero señora Alcaldesa, señores Concejales, que habiendo

cumplido con ios requisitos establecidos en la normativa aprobada por el concejo, este órgano
legislativo debe resolver sobre la petición y aprobación de la adjudicación de los solares que ha
solicitado la adjudicación previo y una vez aprobado deben cancelar el valor que establece la misma
ordenanza y a fin de que se elabore el acta de adjudicación, la que debe ser protocolizada e inscrita en
el registro de la propiedad y documento que surtirá efectos de título de dominio por lo tanto, de esa
forma se va a ir resolviendo los problemas de posesión que mantienen las personas en esa lotización y
así de manera general en ios distintos sectores urbanos de los solares que carezcan de dominio y los
declarando bien mostrencos donde no consten ya como patrimonio municipal y cumplidos los

requisitos se vaya resolviendo la adjudicación a favor de los posesionarios. Hasta ahí. señora alcaldesa,
señores concejales. LA SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO. En consideración de
ustedes señores Concejales. La Concejal Sra. Marcia Celi Ccdülo. LA CONCEJAL SRA. MARCIA
CELI CEDILLO. “Señora Alcaldesa, señores Concejales, para elevar la moción del TERCER punto
del Orden del día, que es Aprobación de la Adjudicación de Bien Mostrenco de los solares # 14, 23,
de la manzana “28'" ubicados en la Lotización “La Beatriz" .lurisdicción del Cantón Balao, provincia

09-03-50-004-006-028-del Guayas, predios identificados con el Código Catastral Urbano número
014-000-000-000. 09-03-50-004-006-028-023-000-000-000; solicitado por la señora FABIOLA
NATIVIDAD FAJARDO CAMPOVERDE, de acuerdo al informe Legal No. 01 l-PSM GADMB-

2026, suscrito por el Ab. Carlos Zeriia, Procurador Sindico de! Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal de Balao, moción que es apoyada por la Concejal Ab. Josclyn Patino Eajai-do. SEÑORA
ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO: "La moción de la Concejal Sra. Marcia Celi Cedillo, tiene

apoyo de la Concejal Ab. Joselyn Patiño Fajardo, tome votación para su aprobación señora
Secretaria ’. LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL, “Señora Alcaldesa, con

permiso procedo a tomar votación. Dr. Luis Castro Chiriboga; a favor, Sra. Marcia Celi Cedillo. a
favor. Sr. Juan Jaén Laínes; a favor. Ab. Josclyn Patiño Fajardo; a favor, I.cdo. Eddcr Villón Vélez; a

Sra. Sandy Katherine Gómez Quezada a favor. LA SEÑORA SECRETARIA DEL

su

favor.

CONCEJO MUNICIPAL. Señora Alcaldesa, el resultado de la votación es debidamente aprobada

por (5) votos a favor más, de los señores Concejales, más (l)voto a favor de la señora Alcaldesa,
en consecuencia: EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN BALAO POR UNANIMIDAD DE:
SUS INTEGRANTES. RESUELVE APROBAR EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA,
QUE ES LA APROBACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DE BIEN MOSTRENCO DE LOS
SOLARES # 14. 23. DI-: LA MANZANA “28" UBICADOS EN LA LOTIZACIÓN “LA BEATRj/C
JURISDICCIÓN DEL. CANTÓN BALAO. PROVINCIA DEL GUAYAS. PRtaJIOS
IDENTIFICADOS CON EL CÓDIGO CATASTRAL URBANO NÚMERO 09-03-50-004-006-028-
Q14-000-000-000. 09-03-50-004-006-028-023-000-000-000: SOLICITADO POR LA SEÑO_RA
FABIOLA NATIVIDAD FAJARDO CAMPOVERDE. DE ACUERDO AL INFORME LEGAL
NO. 011-PSM GADMB-2026. SUSCRITO POR EL AB. CARLOS /ERNA. PROCURADOR
SINDICO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE BALAO. LA
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SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO.- ‘‘Señora Secretaría indique el CUARTO
PUNTO del Orden del día’\ LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:

■‘Gracias señora Alcaldesa procedo a leer el PUNTO CUATRO: Aprobación de la Adjudicación
de Bien Mostrenco del solar # 17 de la manzana “SU' ubicados en la Lotización "La Beatriz"

Jurisdicción del Cantón Balao, provincia del Guayas, predio identificado con el Código Catastral
Urbano número 09-03-50-004 006-031-017-000-000-000, solicitado por la señora MARIA
IGNACIA DAMIAN AYLLON. de acuerdo al informe Legal No. 021-PSM- GADMB-2026.
suscrito por el Ab. Carlos Zema, Procurador Sindico dcl Gobierno Autónomo Descentraliz.ado
Municipal de Balao. En este momento la señora .Alcaldesa le da la palabra al PROCURADOR
SINDICO DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO: El Ab. Carlos Zema Cadena, gracias señora

Alcaldesa, señores Concejales, como dije en cí anterior punto dcl orden dcl día corresponde en este
punto conocer la solicitud de adjudicación del solar de posesión de la señora MARIA IGNACIA
DAMIAN AYLLON, ubicado en la Lotización La Beatriz de la jurisdicción Cantonal de Balao. para
lo cual, el concejo aprobó o actualizó la normativa que establece la ordenanza sustitutiva que norma
la regularización. adjudicación administrativa de los bienes mostrencos del Cantón Balao, como
anteriormente se había manifestado que esc sector de la Beatriz se inició con un procedimiento
administrativo de partición administrativa desde el año 2017-2018 y desde esa época se hicieron
muchas adjudicaciones pero los solares que quedaron pendientes aplicando lo que establece el numeral
6 dcl artículo 596 del COOTAD que establece que en los casos de los precios que por procesos

administrativos hayan pasado a favor del GAD Municipal se podrán realizar ventas directas sin

necesidad de subasta a los posesionarios de precios sin tomar en cuenta la variación derivada del uso
actual del bien o su plusvalía, y en base a eso, el concejo aprobó la ordenanza antes mencionada que
se encuentra publicada en la edición especial del Registro Oficial número 604 dcl 19 de septiembre de
2025, con lo antes mencionado dentro del expediente se han cumplido con todos los requisitos que
establece la ordenanza por lo tanto, considero señora Alcaldesa, señores Concejales, que habiendo
cumplido con los requisitos establecidos en la normativa aprobada por el concejo, este órgano

legislativo debe resolver sobre la petición y aprobación de la adjudicación de los solares que ha
solicitado la adjudicación previo y una vez aprobado deben cancelar el valor que establece la misma
ordenanza y a fin de que se elabore el acta de adjudicación, la que debe ser protocolizada e inscrita en
el registro de la propiedad y documento que surtirá efectos de título de dominio por lo tanto, de esa
forma se va a ir resolviendo los problemas do posesión que mantienen las personas en esa lotizaeión y
así de manera general en los distintos sectores urbanos de los solares que carezcan de dominio y los
declarando bien mostrencos donde no consten ya como patrimonio municipal y cumplidos los
requisitos se vaya resolviendo la adjudicación a favor de la posesionarla. Hasta ahí. señora alcaldesa,
señores concejales.. LA SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO. En consideración de

ustedes señores Concejales. El Concejal Ledo. Edder Villón Vélez. EL CONCEJAL LCDO. EDDER

VILLÓN VÉLEZ. “Señora Alcaldesa, señores Concejales, para elevar la moción del CUARTO
PUNTO que es la Aprobación de la Adjudicación de Bien Mostrenco del solar # 17 de la manzana
“31" ubicados en la Lotización "La Beatriz" Jurisdicción del Cantón Balao, provincia del Guayas,
predio identificado con el Código Catastral Urbano número 09-03-50-004 006-031-017-000-000-000,
solicitado por la señora MARIA IGNACIA DAMIAN AYLLON. de acuerdo al informe Legal No.
021-PSM- GADMB-2026. suscrito por el Ab. Carlos Zema, Procurador Sindico del Gobierno

Autónomo Dcscentraliz.ado Municipal de Balao. moción que es apoyada por el Concejal Dr. Luis
Castro Chiriboga. SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO: “La moción dcl Concejal
Ledo. Edder Villón Vélez, tiene apoyo del Concejal Dr. Luis Castro Chiriboga, tome votación para su
aprobación señora Secretaria". LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL.

“Señora Alcaldesa, con su permiso procedo a tomar votación. Dr. Luis Castro Chiriboga; a favor, Sra.
Marcia Celi Ccdillo. a favor. Sr. Juan Jaén Laínes: a favor. Ab. Josclyn Patiño Fajardo: a favor. Ledo.
Edder Villón Vélez: a favor, Sra. Sandy Katherine Gómez Quezada a favor. LA SEÑORA
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. Señora Alcaldesa, el resultado de la votación es

debidamente aprobada por (5) votos a favor más. de los señores Concejales, más {l)voto a favor
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de la señora Alcaldesa, en consecuencia: EL CONCHJO MUNICIPAL D1!L CAN TÓN BALAQ POR
UNANIMIDAD DE SUS INTEGRANTES. RESUELVE APROBAR I-X CUARTO PUNTO DEL

ORDEN DEL DÍA. QUE ES LA APROBACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DE BIEN

MOSTRENCO DEL SOLAR # 17 DE LA MANZANA "SE' UBICADOS EN LA LOTIZACIÓN
"LA LLATRIZ" JURISDICCIÓN DEL CANTÓN BALAQ. PROVINCIA DLL GUAYAS. PREDIO

IDENTII-ICADO CON EL CÓDIGO CATASTRAL URBANO NÚML.RO 09-03-50-004 006-031-

Q17-00Q-Q0Q-00Q. SOLICITADO POR LA SEÑORA MARIA IGNACIA DAMIAN AYLLON. DE

ACUERDO AL INFORME LEGAL NO. 021-PSM- GADMB-2026. SUSCRITO POR EL AB.

CARLOS /ERNA. PROCURADOR SINDICO DEL GOBIERNO AUTONOMO

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE BALAQ. LA SEÑORA ALCALDESA DEL CANTON

BALAO.- “Señora Secretaria indique el QUINTO PUNTO del Orden del día”. LA SEÑORA
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: "Gracias señora Alcaldesa procedo a leer el
PUNTO QUINTO: Aprobación de la Adjudicación de Bien Mostrenco del solar # 05 de la manzana
"14’* ubicados en la I.otización "La Beatriz" Jurisdicción dcl Cantón Balao. provincia del Guayas,

predio identificado con el Código Catastral Urbano número 09-03--50-004 006-014-005-000-000-0()0.
solicitado por el señor MANUEL LUIS ARMIJOS PINEDA, de acuerdo al informe Legal No. 027-
PSM- GADMB-2026, suscrito por el Ab. Carlos Zema, Procurador Sindico dcl Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Balao. En este momento la señora Alcaldesa le da la palabra al
PROCURADOR SINDICO DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO: El Ab. Carlos Zema Cadena,

gracias señora Alcaldesa, señores Concejales, en este punto igual al anterior punto del orden del día
corresponde en este punto es conocer la solicitud de adjudicación de solares de posesión del señor
MANUEL LUIS ARMIJOS PINEDA ubicado en la Lotización La Beatriz de la jurisdicción

Cantonal de Balao. para lo cual, el concejo aprobó o actualizó la nomtativa que establece la ordenanza
sustitutiva que norma la regularizacióru adjudicación administrativa de los bienes mostrencos del
Cantón Balao. como anteriomientc se había manifestado que esc sector de la Beatriz se inició con un

procedimiento administrativo de partición administrativa desde el año 2017-2018 y desde esa época
hicieron muchas adjudicaciones pero los solares que quedaron pendientes aplicando lo que establece

el numeral 6 del artículo 596 dei COOTAD que establece que en los casos de los precios que por

procesos administrativos hayan pasado a favor del GAD Municipal se podrán realizar ventas directas
sin necesidad de subasta a los posesionarlos de precios sin tomar en cuenta la variación derivada del
uso actual del bien o su plusvalía, y en base a eso, el concejo aprobó la ordenanza antes mencionada
que se encuentra publicada en la edición especial del Registro Oficial número 604 del 19 de septiembre
de 2025. con lo antes mencionado dentro dcl expediente se han cumplido con todos los requisitos que
establece la ordenanza por lo tanto, considero señora Alcaldesa, señores Concejales, que habiendo
cumplido con los requisitos establecidos en la normativa aprobada por el concejo, este órgano
legislativo debe resolver sobre la petición y aprobación de la adjudicación de los solares que ha
solicitado la adjudicación previo y una vez aprobado deben cancelar el valor que establece la misma
ordenanza y a fin de que se elabore el acta de adjudicación, la que debe ser protocolizada c inscrita en
el registro de la propiedad y documento que surtirá efectos de título de dominio por lo tanto, de esa
forma se va a ir resolviendo los problemas de posesión que mantienen las personas en esa lotización y
así de manera general en los distintos sectores urbanos de los solares que carezcan de dominio y los
declarando bien mostrencos donde no consten ya como patrimonio municipal y cumplidos los

requisitos se vaya resolviendo la adjudicación a favor del posesionario. Hasta ahí. señora alcaldesa,
señores concejales. LA SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO. En consideración de
ustedes señores Concejales. La Concejal Ab. Joselyn Patiño Fajardo. LA CONCEJAL AB.
JOSELYN PATIÑO FAJARDO, "Señora Alcaldesa, señores Concejales, para elevar la moción del

QUINTO PUNTO que es la Aprobación de la Adjudicación de Bien Mostrenco del solar # 05 de la
“14” ubicados en la Lotización "La Beatriz" Jurisdicción del Cantón Balao, provincia del

Guayas, predio identificado con el Código Catastral Urbano número 09-03-50-004 006-014-005-000-
000-000. solicitado por el señor MANUEL LUIS ARMIJOS PINEDA, de acuerdo al informe Legal
No. 027-PSM- GADMB-2026, suscrito por el Ab. Carlos Zema, Procurador Sindico del Gobierno
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Autónomo Descentralizado Municipal de Balao. moción que es apoyada por el Concejal Sr, Juan
Jaén Laínes. SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO; -1.a moción de la Concejal Ab.

Josclyn Patiño Fajardo, tiene apoyo del Concejal Sr. Juan Jaén Laínes. tome votación para su
aprobación señora Secretaria". LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL,
“Señora Alcaldesa, con su permiso procedo a tomar votación, Dr. Luis Castro Chiriboga; a favor. Sra.
Marcia Celi Cedillo, a favor, Sr. Juan Jaén Laínes: a favor, Ab. Joselyn Patiño Fajardo; a favor.^ Ledo.
Edder Villón Véle/.; a favor, Sra. Sandy Katherinc Gómez Quezada a favor. LA SEÑORA
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. Señora Alcaldesa, el resultado de la votación es

debidamente aprobada por (5) votos a favor más, de los señores Concejales, más (l) voto a favor
de la señora Alcaldesa, en consecuencia: EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN BALAO POR
UNANIMIDAD DE SUS IN'FEGRANTES. RESUELVE APROBAR El, QUINTO PUN TO DEL

ORDl'N DHL DÍA. QUE ES LA APROBACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DE BIEN

MOSTRENCO DEL SOLAR # 05 DE LA MANZANA “14’^ UBICADOS EN LA LOTIZACIÓN
"LA BEATRIZ" JURISDICCIÓN DEL CANTÓN BALAO. PROVINCIA DEL GUAYAS. PREDIO

IDEN'riFlCADO CON EL CÓDIGO CA TASTRAl. URBANO NÚMERO 09-03-50-004 006-Q14-

005-000-000-000, SOLICLfADO POR I-I. SEÑOR MANUEL LUIS ARMIJOS PINEDA. DE

ACUERDO AL INFORME LEGAL NO. 027-PSM- GADMB-2026. SUSCRITO POR EL AB,

CARLOS ZERNA. PROCURADOR SINDICO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DI-SCEN I RALIZADO MUNICIPAL DE BALAO. LA SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN

BALAO.- “Señora Secretaria indique el SEXTO PUNTO del Orden dei día”. LA SEÑORA
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: “Gracias señora Alcaldesa procedo a leer el
PUNTO SEXTO: Aprobación de la Adjudicación de Bien Mostrenco del solar # 02 de la manzana
“OI" ubicados en la Lotización "La Beatriz" Jurisdicción del Cantón Balao. provincia del Guayas,
predios identificados con el Código Catastral Urbano número 09-03-50-004 006-001-002-000-000-

000. solicitado por el señor NESTOR BOLIVAR FAJARDO FAJARDO, de acuerdo al informe

Legal No. 028-PSM- GADMB-2026. suscrito por el Ab. Carlos Zema. Procurador Sindico del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao.. En este momento la señora Alcaldesa le

da la palabra al PROCURADOR SÍNDICO DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO: I'l Ab. Carlos

Zoma Cadena, gracias señora Alcaldesa, señores Concejales, como dije en el anterior punto del orden
del día corresponde en este punto conocer la solicitud de adjudicación de solares de posesión del señor
NESTOR BOLIVAR FAJARDO FAJARDO ubicado en la Lotización La Beatriz de la jurisdicción
Cantonal de Balao. para lo cual, el concejo aprobó o actualizó la normativa que establece la ordenanza
sustitutiva que norma la rcgulariz^ción, adjudicación administrativa de los bienes mostrencos del

Cantón Balao. como anteriormente se había manifestado que ese sector de la Beatriz se inició con un
procedimiento administrativo de partición administrativa desde el año 2017-2018 y desde esa época
se hicieron muchas adjudicaciones pero los solares que quedaron pendientes aplicando lo que establece
el numeral 6 del artículo 596 del COOTAD que establece que en los casos de los precios que por
procesos administrativos hayan pasado a favor del GAD Municipal se podrán realizar ventas directas
sin necesidad de subasta a los posesionarlos de precios sin tomar en cuenta la variación derivada del
uso actual del bien o su plusvalía, y en base a eso. el concejo aprobó la ordenanza antes mencionada
que se encuentra publicada en la edición especial del Registro Oficial número 604 del 19 de septiembre
de 2025, con lo antes mencionado dentro del expediente se han cumplido con todos los requisitos que
establece la ordenanza por lo tanto, considero señora Alcaldesa, señores Concejales, que habiendo
cumplido con los requisitos establecidos en la normativa aprobada por el concejo, este órgano
legislativo debe resolver sobre la petición y aprobación de la adjudicación de los solares que ha
solicitado la adjudicación previo y una vez aprobado deben cancelar el valor que establece la misma
ordenanza y a fin de que se elabore el acta de adjudicación, la que debe ser protocolizada e inscrita en
el registro de la propiedad y documento que surtirá efectos de título de dominio por lo tanto, de esa
forma se va a ir resolviendo los problemas de posesión que mantienen las personas en esa lotización y
así de manera general en los distintos sectores urbanos de los solares que carezcan de dominio y los
declarando bien mostrencos donde no consten ya como patrimonio municipal y cumplidos los
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requisitos se vaya resolviendo la adjudicaeión a favor de los posesionarlos. Hasta ahí. señora alcaldesa,
señores concejales. . LA SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO. En consideración de

ustedes señores Concejales. El Concejal Ledo. Edder Villón Vélez. EL CONCEJAL LCDO.EDDER

VILLÓN VÉLEZ. "Señora Alcaldesa, señores Concejales, para elevar la moción del SEXTO PUNTO
que es la Aprobación de la Adjudicación de Bien Mostrenco del solar # 02 de la manzana -‘Or’
ubicados en la Lotización "La Beatriz" .lurisdicción del Cantón Balao, provincia del Guayas, predios
identificados con el Código Catastral Urbano número 09-03-50-004 006-001-002-000-000-000,

solicitado por el señor NESTOR BOLIVAR FAJARDO FAJARDO, de acuerdo al informe Legal
No. 028-PSM- GADMB-2026, suscrito por el Ab. Carlos /ema. Procurador Sindico del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal de Balao., moción que es apoyada por el Concejal Dr. Luis
Castro Chiriboga. SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO: "La moción del Concejal

Ledo. Edder Villón Vélez, tiene apoyo del Concejal Sr, Dr. Luis Castro Chiriboga, lome votación para
su aprobación señora Secretaria”. LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL.
"Señora Alcaldesa, con su permiso procedo a tomar votación, Dr. Luis Castro Chiriboga: a favor. Sra.
Marcia Celi Cedillo. a favor. Sr, .luán Jaén Laínes; a favor. Ab. Joselyn Patiño Fajardo: a favor. Ledo.
Edder Villón Vélez; a favor. Sra. Sandy Katherine Gómez Quezada a favor. LA SEÑORA
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. Señora Alcaldesa, el resultado de la votación es

debidamente aprobada por (5) votos a favor más, de los señores Concejales, más (l)voto a favor
de la señora Alcaldesa, en consecuencia: EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN BALAO POR
UNANIMIDAD DE SUS INTEGRANTES. RESUELVE APROBAR EL SEXTO PUNTO DEL

ORDEN PEI. DÍA. QUE ES LA APROBACIÓN DE Í.A ADJUDICACIÓN DE BIEN

MOSTRE.NCO DEL SOLAR # 02 DE LA MAN/ANA “01” UBICADOS EN LA LO TIZACIÓN
"LA BEATRIZ" JURISDICCIÓN DEL CANTÓN BALAO. PROVINCIA DEL GUAYAS.

PREDIOS IDENTIFICADOS CON EL CÓDIGO CATASTRAL URBANO NÚMERO 09-03-50-004
006-001-002-000-000-000. SOLICITADO POR iX Sl-ÑOR NESTOR BOLIVAR FAJARDO

FAJARDO. DE ACUERDO AL INFORME LEGAL NO. 028-PSM- GADMB-2026. SUSCRITO

POR EL AB. CARLOS ZERNA. PROCURADOR SINDICO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE BALAO. LA SEÑORA SECRETARIA DEL

CONCEJO MUNICIPAL, Señora Alcaldesa, se han agotados los puntos del Orden del Día.
SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO. Habiendo conocido y votado todos los

concejales en todos y cada uno de los puntos del orden de! día tratados clausuro la Sesión. LA
SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL, Señora Alcaldesa, se han agotados los

puntos del Orden del Día.

El Concejo resolvió, además, que la aprobación de las Resoluciones adoptadas durante la sesión surta
efectos inmediatos sin esperar la aprobación previa del Acta respectiva. Se deja constancia expresa

que los documentos que se dieron lectura en el desarrollo de la Sesión se agregan en originales, para
adjuntados al Acta, siendo las diez horas con cuarenta minutos y no habiendo otro punto que

tratar, la Sra. Sandy Gómez Quezada, Alcaldesa dcl Cantón Balao. da por tcimiWda la sesión.
ser
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Sra.

Sandy Gómez Quezada
ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

Ciudad. -

En su Despacho:

Referencia: Criterio legal para declaratoria de bien mostrenco, el predio identificado con el código
catastral No. 09-03-50-005-001-010-004-000-000-000, ubicado en el Reto. Cien Familias, de la

jurisdicción cantonal de Balao, solicitado por el señor MENDEZ TUBON JOSE HENRY, con cédula
de identidad No. 070489718-0; a lo cual me permito emitir el siguiente criterio legal.

1.- Antecedentes.- Con memorándum No GADMB-SG-2025-8984-M, de 17 de octubre del 2025,
la Secretaria General del GAD Municipal, traslada la solicitud en Especie Valorada No. 0060588, de
17 de octubre de 2025, mediante el cual, el señor MENDEZ TUBON JOSE HENRY, con cédula de
identidad No. 070489718-0, solicita la declaratoria de bien mostrenco del predio urbano identificado

el código catastral No. 09-03-50-005-001-010-004-000-000-000, ubicado en el Reto. Cien
Familias, de la jurisdicción cantonal de Balao; para lo cual adjunta los requisitos establecidos en la
Ordenanza.

2.- Base legal del tema.- De acuerdo a lo señalado en el Art. 30 de la Constitución de la República
del Ecuador, las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada
y digna, con independencia de su situación social y económica; y que, Las personas tienen derecho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad,
justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural;
conforme lo establece el Art. 31 del mismo marco constitucional.

2.I.- El Artículo 66, numeral 26 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "Se
reconoce y garantizará a las personas: El derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y
responsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo con la
adopción de políticas públicas, entre otras medidas".

2.2.- El Artículo 321 de la Constitución de la República del Ecuador establece que:

y garantiza el derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, estatal,
asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir con su función social y ambiental.”

2.3.- El Artículo 4, literal f) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD), dispone que, entre los fines de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados, está: “La obtención de un hábitat seguro y saludable para los ciudadanos y la
garantía de su derecho a la vivienda en el ámbito de sus respectivas competencias.”

2.4.- El Litera! a) de! Art. 54 del COOTAD., señala que son funciones de los gobiernos autónomos
descentralizados Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para
garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas cantonales,
en el marco de sus competencias constitucionales y legales; e, Implementar el derecho al hábitat y a
la vivienda y desarrollar planes y programas de vivienda de interés social en el territorio cantonal;
confonne lo indica el Literal i) de la misma disposición legal.

con

El Estado

reconoce

secretaria@municipiodebalao.gob.ee

www.municipiodebolao.gob.ee	r (+593-A) 27A-6200Comercio 205 y

5 de Junio gaI



2.5.- El Artículo 55, en su literal b) establece que parte de las competencias exclusivas del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal es: “Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en
el cantón”.

2.6.- El Literal c) del Art. 419 del COOTAD., manifiesta que constituyen bienes de dominio privado
ios que no están destinados a la prestación directa de un servicio público, sino a la producción de
recursos o bienes para la financiación de los servicios de los gobiernos autónomos descentralizados.
Estos bienes serán administrados en condiciones económicas de mercado, conforme a los principios
de derecho privado. (...) Los bienes mostrencos situados dentro de las respectivas circunscripciones
territoriales.

2.7.- El Artículo 426 del COOTAD, establece que: “Cada Gobierno Autónomo Descentralizado,
llevará un inventario actualizado de todos los bienes valorizados del dominio privado y de los
afectados a! servicio público que sean susceptibles de valorización. Los catastros de estos bienes se
actualizarán anualmente”.

2.8.- El Artículo 481 del COOTAD norma lo relacionado con lotes, fajas, excedentes y diferencias;

y, en su inciso cuarto se señala que: “Para el efecto del presente artículo se entienden mostrencos
aquellos bienes inmuebles que carecen de dueño conocido; en este caso los gobiernos autónomos
descentralizados municipales o metropolitanos, mediante ordenanza, establecerán los mecanismos y
procedimientos para regularizar bienes mostrencos”.

2.9.- El Artículo 605 del Código Civil, señala que: “Son bienes del Estado todas las tierras que.
estando situadas dentro de los límites territoriales, carecen de otro dueño”.

2.10.- El Artículo 715 del Código Civil, determina que: "Posesión es la tenencia de una cosa
determinada con ánimo de señor o dueño; sea que el dueño o el que se da por tal tenga la cosa por sí
mismo, o bien por otra persona en su lugar y a su nombre. El poseedor es reputado dueño, mientras
otra persona no justifique serlo".

2.11.- El Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao expide la
Ordenanza Sustitutiva que Norma la Regularización y Adjudicación Administrativa de los Bienes
Mostrencos del Cantón Balao, el 30 de mayo de 2025, sancionda y promulgada el 27 de junio de
2025, publicada en el Registro Oficial Edición Especial 604, el 19 de septiembre de 2025; y en su
artículo 1 establece: “Objeto de la Ordenanza.- Esta ordenanza tiene por objeto establecer los
procedimientos de incorporación de bienes inmuebles vacantes o mostrencos ubicados dentro del
área urbana o de expansión urbana del cantón Balao, al patrimonio municipal; titularización
administrativa de predios en favor de sus posesionarlos; adjudicación de bienes inmuebles del
patrimonio municipal; de acuerdo a lo que dispone el Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización (COOTAD), el Código Orgánico Administrativo (COA), y más
normas internas de carácter local relacionadas a la materia”.

3.- Análisis y Recomendación.- El Administrado MENDEZ TUBON JOSE HENRY, mediante
solicitud en Especie Valorada No. 0060588, de 17 de ocUibre de 2025, solicita la declaratoria de Bien
Mostrenco, del predio Solar # 04, de la Manzana “10”, ubicado en el Recinto Cien Familias, de la
jurisdicción cantonal de Balao, identificado con el código catastral No. 09-03-50-005-001-010-004-
000-000-000; se acompaña: Pago de Impuesto Predial Urbano, Copia de Cédula de Identidad,
Certificación de no adeudar. Certificado # 0047 Orden-RPyMB-1603 -2025.

3.1.- Mediante memorándum No GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-427-M, de 06 de noviembre de
2025, suscrito por el Ing. Iván Jiménez Granda Coordinador de Avalúos y Catastros, informa que, el
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bien inmueble consta en los registros catastrales según ficha predial desde el año 2010, con código
predial # 09-03-50-005-001-010-004-000-000-000, con una superficie de 600,00 m2, a nombre del
señor MENDEZ CABANILLA JOSE OSWALDO, el predio está incluido en la determinación de la
Zona Urbana del recinto Cien Familias, del cantón Balao; además informa que, revisada la ficha

predial, la documentación adjunta y la información que reposa en la Coordinación de Avalúos y
Catastros, no se observa título de propiedad del bien inmueble; por lo que el mencionado predio
podría ser considerado como bien mostrenco.

3.3.- El Arq. Henry David Jiménez Quishpe, Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento
Territorial, con memorándum No. GADMB-DGPyOT-2025-1545-M, de 28 de noviembre de 2025;

dentro del presente procedimiento adjunta el memorando No. GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2025-
139-M, de 28 de noviembre de 2025, suscrito por el Arq. Jorge Torres Sagbay Coordinador de
Planeamiento Institucional, Urbano y Rural, mediante el cual informa:

a) Previa inspección realizada al predio maíeria de la presente solicitud, se pudo establecer que el
predio mantiene en la actualidad los siguientes linderos y mensuras, detalles a continuación:

LEVANTAMIENTO PLANIMETRICO (SOLAR # 04 Mz - 10)
UNDEROS Y MENSURAS

souRvoe
SDLAR«Ú3

aB46m

S'yXyíífiií'/

P4
F1 MENSURAUNDEROS

7
&

éSOLAR* o? g Palo

EN 29.85 m/,
Solar # 03NORTEo

■JXJtá;

10

i
EN 29.85 mSOLAR0CS e Solar # 05SUR

8
O»

EN 19.90 mP3 Calle PublicaESTE
F2

SOLARfOe
SOLARíOS

EN 10.00 mSolar # 07

OESTE

EN 9.90 mSolar # 09

595.50 m2SUPERRCIE:

b) Las medidas establecidas se encuentran de acuerdo al sitio, el solicitante mantiene en posesión,
1 construcción de carácter residencial de hormigón, cuenta también con una losa de hormigón
armado, como elemento estructural principal, la cual se encuentra en buen estado,
c) Que de conformidad al certificado :0047 emitido por registro de la propiedad y mercantil, se
puede indicar que el predio materia del presente tramite, no cuenta con escrituras, el mismo que

bien mostrenco, tal como se demuestra con elpodría ser considerado, para declararlo como
certiifcado antes mencionado,
d) El predio materia de la presente diligencia, no forma parte de los planes de regulación urbana.

El Ing. Adrean Pesantez Reyes Director de Gestión de Medio Ambiente y Riesgo, mediante
memorándum No. GADMB-DGMAyR-2026-0003-M, de 06 de diciembre del 2025, en el presente
trámite de declaratoria de bien mostrenco, en relación el bien inmueble con código catastral # 009-
03-50-005-001-010-004-000-000-000, ubicado en el recinto Cien Familias, del cantón Balao.
informa que, el terreno evaluado no presenta exposición a amenazas naturales relevantes, tales como
inundaciones, deslizamiento, erosión de suelos o afectaciones por procesos antrópicos que
comprometan la seguridad del área; asimismo infonna que, el entorno urbano inmediato se
caracteriza por presentar infraestructura estable, sin evidencias de procesos de remoción en masa,
alteraciones geomorfológicas o hidrológicas que representen riesgo potencial, además no existen

3.5.-

,ni
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fuentes hídricas dentro o cerca del predio que presente riego inminente; por lo tanto, certifica que no

encuentra localizado dentro de zona de riesgo.

4.- Con los antecedentes expuesto, bajo el amparo de nomtas expresas constitucionales, el COOTAD,
y la Normativa municipal, que establece los procedimientos de incorporación de bienes inmuebles
vacantes o mostrencos ubicados dentro del área urbana o de expansión urbana del cantón Balao, al
patrimonio municipal; una vez que de la información de las distintas áreas municipales, se desprende
que; el predio identificado con el cógido catastral # 09-03-50-005-001-010-004-000-000-000, se
encuentra denominado como Solar # 04, de la Manzana “10”, ubicado en el Recinto Cien Familias,
del cantón de Balao, con los siguientes linderos y dimensiones actualizados: Al Norte, Solar # 03,
con 29,85 metros; Al Sur, Solar # 05, con 29,85 metros; Al Este, Calle Publica, con 19,90 metros;
y, Al Oeste, Solar # 07, con 10.00 metros, y Solar #09. con 9,90 metros; con una superficie de 595,50
metros cuadrados; el predio carece de título de propiedad; que mediante memorándum No.
GADMB-DGPyOT-CPlUyR-2025-139-M, de 28 de noviembre de 2025, suscrito por el Coordinador
de Planeamiento Institucional, Urbano y Rural se ha verificado la posesión del señor MENDEZ
TUBON JOSE HENRY, por lo que, considero que previo a realizarse el procedimiento de
legalización a favor del del peticionario, el Concejo Municipal, debe declararlo como bien
mostrenco, a fin de que sea inscrito en el Registro de la Propiedad del cantón Balao, como
patrimonio municipal.

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes.
Muy Atentamente,

se

y yu

os
/●

Ab. Carlos Zerna Cadén^''^^^^!^^. /
PROCURADOR SINfifcO 3É)BL 6aD MUNICIPAL DE BALAO
C. c. Concejales Urbanos.''”-" '
Archivo. -

V«
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bien inmueble consta en ios registros catastrales según ficha predial desde el año 2010, con codigo
predial # 09-03-50-005-001-010-004-000-000-000, con una superficie de 600,00 m2, a nombre del
señor MENDEZ CABANILLA JOSE OSWALDO, el predio está incluido en la determinación de la
Zona Urbana del recinto Cien Familias, del cantón Balao; además infonna que, revisada la ficha
predial, la documentación adjunta y la información que reposa en la Coordinación de Avalúos y
Catastros, no se observa título de propiedad del bien inmueble; por lo que el mencionado predio
podría ser considerado como bien mostrenco.

3 3.- El Arq Henry David Jiménez Quishpe, Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento
Territorial, con memorándum No. GADMB-DGPyOT-2025-1545^M, de 28 de noviembre de 2025;
dentro del presente procedimiento adjunta el memorando No. GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2025-
139-M, de 28 de noviembre de 2025, suscrito por el Arq. Jorge Torres Sagbay Coordinador de
Planeamiento Institucional, Urbano y Rural, mediante el cual informa:

a) Previa inspección realizada al predio materia de la presente solicitud, se pudo establecer que el
predio mantiene en la actualidad los siguientes linderos y mensuras, detalles a continuación:

LEVANTAMIENTO PLANIMETRICO (SOLAR # 04 Mz -10)
UNOEROS Y MENSURAS

SOlARHOe
SOLAR«03

P4
P1

—T
MENSURALINDEROS

E

P.O SSOURIOT S EN 29.85 mSolar# 03NORTE

[
O

e

*i*r «OI
'●●UAi* to

ISCXARfoa E m

EN 29,85 mSolar «05SUR
8

%
’mt

P3 m
EN 19.90 mCalle PublicaESTE

2SOURV06
SOCAR»05

EN 10.00 mSolar #07

OESTE

EN 9.90 mSolar #09

595,50 m2SUPERFICIE:

bj Las medidas establecidas se encuentran de acuerdo al sitio, el solicitante mantiene en posesión,
1 construccum de carácter residencial de hormigón, cuenta también con una losa de hormigón
armado, como elemento estructural principal, la cual se encuentra en buen estado,
c) Que de conformidad al certificado :0047 emitido por registro de la propiedad y mercantil,
puede indicar que el predio materia del presente tramite, no cuenta con escrituras, el mismo que
podría ser considerado, para declararlo como bien mostrenco, tal como se demuestra con el
certiifcado antes mencionado,
d) El predio materia de la presente diligencia, noforma parte de los planes de regulación urbana,

3.5.- El Ing. Adrean Pesantez Reyes Director de Gestión de Medio Ambiente y Riesgo, mediante
memorándum No. GADMB-DGMAyR-2026-0003-M, de 06 de diciembre del 2025, en el presente
trámite de declaratoria de bien mostrenco, en relación el bien inmueble con código catastral # 009-
03-50-005-001-010-004-000-000-000, ubicado en el recinto Cien Familias, del cantón Balao,
informa que, el terreno evaluado no presenta exposición a amenazas naturales relevantes, tales como
inundaciones, deslizamiento, erosión de suelos o afectaciones por procesos antrópicos que
comprometan la seguridad del área; asimismo informa que, el entorno urbano inmediato se
caracteriza por presentar infraestructura estable, sin evidencias de procesos de remoción en masa, ni
alteraciones geomorfológicas o hidrológicas que representen riesgo potencial, además no existen

se

secretaria@municipiodebalao.gob.ec
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fuentes hídricas dentro o cerca de) predio que presente riego inminente; por lo tanto, certifica que no
se encuentra localizado dentro de zona de riesgo.

4.- Con los antecedentes expuesto, bajo el amparo de normas expresas constitucionales, el COOTAD,
y la Normativa municipal, que establece los procedimientos de incorporación de bienes inmuebles
vacantes o mostrencos ubicados dentro del área urbana o de expansión urbana del cantón Balao. al

patrimonio municipal; una vez que de la información de las distintas áreas municipales, se desprende
que; el predio identificado con el cogido catastral # 09-03-50-005-001-010-004-000-000-000, se
encuentra denominado como Solar # 04, de la Manzana “10'’, ubicado en el Recinto Cien Famibas,
del cantón de Balao, con los siguientes linderos y dimensiones actualizados; Al Norte, Solar # 03,
con 29,85 metros; AI Sur, Solar # 05, con 29,85 metros; Al Este, Calle Publica, con 19,90 metros;
y, Al Oeste, Solar # 07, con 10,00 metros, y Solar #09, con 9,90 metros; con una superficie de 595,50
metros cuadrados; el predio carece de título de propiedad; que mediante memorándum No.
GADMB-DGPyOT-CPlDyR-2025-139-M, de 28 de noviembre de 2025, suscrito por el Coordinador
de Planeamiento Institucional, Urbano y Rural se ha verificado la posesión del señor MENDEZ
TUBON JOSE HENRY, por lo que, considero que previo a realizarse el procedimiento de
legalización a favor del del peticionario, el Concejo Municipal, debe declararlo como bien
mostrenco, a fin de que sea inscrito en el Registro de la Propiedad del cantón Balao, como
patrimonio municipal.

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes.
Muy Atentamente.

- \

/o
V -í- 'Y

C Lv

C-

¡X
lij

o
¿y

Ab. Carlos Zema Cadena

PROCURADOR SINDICO DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

C. c. Concejales Urbanos.
Archivo. -
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Memorando n. GADMB-SG-2025-8984-A-M

Balao, 17 de octubre del 2025

TERRITORIAL

PlANlffCAClON Y ORDENAMIENTO

DECLARATORIA DE BIEN MOSTRENCO (PREDIO URBANO)

De mi consideración:

El artículo 47 del Reglamento a la Estructura Orgánico — Funcional del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal De Balao, establece que son funciones del Secretario General.

"...b) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los administrados,
dentro del ámbito de sus competencias..."

"...i) Tramitar informes, certificaciones, correspondencias y demás documentos sobre los que tenga
competencia..."

...v) Distribuir a las diferentes Direcciones de Gestión del GAD Municipal de Balao la documentación
recibida en Secretaría General, para que cada titular del área proceda a conocer, sustanciar y resolver
lo requerido dentro del ámbito de su competencia..."
"...y) Las demás funciones y atribuciones fijadas en Leyes, Ordenanzas, Reglamentos, Acuerdos y
Resoluciones Municipales y aquellas que emanen administrativamen te del Alcalde/sa..."

En este sentido, y por disposición de la Señora Alcaldesa remito a usted, copia simple de la solicitud

N 0060588, suscrita por MENDEZ TUBON JOSE HENRY, por medio de la presente solicito muy
comedidamente asignar a quien corresponda se realice la DECLARATORIA DE BIEN MOSTRENCO DEL

PREDIO URBANO el cual mantiene en posesión por varios años, ubicado dentro de la jurisdicción de
Balao.

AtentaMente.

.Él)

●'«! J

Abga hana A. Loor De La Cruz.

SECRETARIA GENERAL.

Anexo: Coipa de Solicitud # 0060588

Copia de pago del Predio-Certificado de No Adeudar

Copia de Cédula y Certificado de Votación.

Copia del Registrador de la Propiedad.

; OCT2 '

3
; ;

Copia:
r* ●

Ab. Carlos Zerna Cadena / Director de Gestión Jurídica

Ing. Adrean Pesantez Reyes / Director de Gestión De Medio Ambiente.

Eco. Priscilla Triviño Potes / Directora de Gestión Financiera

- .t—>r'

., . l V .. ■

Ing. Carmen Cristóbal Valdiviezo / Coordinadora de Cooipr{jbación y Rentas

■r'n' ...

r"
% : 2:
«-V

'"'‘'●AO.

\ \
I
C' I

-CUAOOR
C’ 1'

/
●'A'--.-VA DIR£CCíü-iCEGf-csv,ó„ Jj

m	Comercio 205 y
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DE BALAO
Sao _
CANTÓN BALAO

NIC

NO 0060588
A-

ESPECIE VALORADA

SOLICITUD: USD ,'1.50

NOMBRE DEL SOLICITANTE: MENDEZ TUBON JOSE HENRY

NACIONALIDAD:

DOMICILIO:

MOTIVO DE LA SOLICITUD:

Por medio de la presente solicito muy comedidamente
asignar a quien corresponda se haga el trámite respectivo,
para la declaratoria de bien mostrenco Predio Urbano con

código catastral # 090350005001010004000000000 a

nombre MENDEZ CABANILLA JOSE OSWALDO (+) en
S/N CIEN FAMILIAS con C.l. 0701400103 ya que
encuentro en posesión hace muchos años. Adjunto
requisitos, copia del certificado del Registro de la
Propiedad que conste que el predio materia de
legalización carece de título de dominio, copia de cédula,

copia de certificado d^votación y copia del pago de
impuesto 2025.

Esperando queJo s¿licitado tenga una acogida favorable
le expreso misfipa^s sinceros agradecimientos.

ECUATORIANA

CANTÓN BALAO.

me

A

. l/-
f :J

● ●●5 Jf

;

V Balao, octubre 17 del 2025

\/

ib FIRMA UpEL S(OLICITANTE
070489718-0(X c.l.

VALIDO POR 30 DÍAS

DC BUAO

TESÍ^ERÍ A

ELADO

m1/i o

Calle Comercio No. 205 y 5 de Junio ● Teléfono: 274 6200

IMP.IGM.2024.FT



S^^me^>a¿de
Guayas - Ecuador

ORDEN-RPyMB-1603-2025

CERTIFICADO; 0047

CERTIFICACIÓN

Ei Registrador de la Propiedad y Mercantil en el Cantón Balao, Encargado, CERTIFICA

que: Examinados los registros de esta oficina a la presente fecha nO aparece MENDEZ

CABANILLA JOSE OSWALDO, con numero de cédula 0701400103; sea dueño de un
predio s/n, de 600,00 metros cuadrados, ubicado en el sector del recinto Cien Familias,
de esta jurisdicción cantonal de Balao, provincia dei Guayas.- Consta tan solo como

heredero de José Mendez Celi y Victoria Cabanilla (causantes), de conformidad a ía

Escritura Publica de Posesión Efectiva,-} celebrada en la Notaría Primera del cantón

Balao, de fecha dieciocho de junio áé\ dos mil cinco, inscrita en el Registro de la

Propiedad y Mercantil en el cantón^Balao, de fecha siete de julio dei dos mil quince.-
Cualquier enmendadura o alteraciónVÍÁvalida este documento.- Balao, 14 de octubre
del 2025.- LA REGISTRADORA DE LA/Pfi
ENCARGADA.

PIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BALAO,

fir

/
1/ ./ :r

ti/ /;r
% i > ●

O
ro

A , o ● .V -

(
.A /RcGl3TR-:> De I

Firrha dé l»Relro|l¡aaora de la Propiedad y

Mercan|íif doCanton Baláo,Encargada
V \

l't

f \

Funcionaría: Drosarío

Valor Total pagado por este
Certificado: S S.QO

»

POR LA GLORIA Y PROGRESO DE BALAO

DIRECCIÓN COMERCIO # 205 Y 5 DE JUNIO * TELEFAX: 2746201TELEF: 2746200 - 2746695
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CAJA03 0061125rr.U.C.: Ú9o0002tí0001

006112hR.U.C.: 0960002»3S<í6Í
001-003-000101078

CAJA 03

Corno Mro.

AMBIENTA; PRODUCCIÓN EMISION: NORMAL
nQfif>fin7iannniRUC;Comorob. Nro.

0701400103

MENDEZ CABANILLA JOSE OSWALDO

8ALAO "CIEN FAMILIAS"

02/01/2025

Ruc/

dienta:

Dirección:

Emisión:

Referencia: 090350005001010004000000000 S/N *
28/03/2025 16:05:49

Emisión: 2025 Dirección Predio; S/N * entre
CIEN FAMILIAlS Area total; 600.00 Area con

construcción: 0.0 Avaluó: 13547.46 [	

0701400103

Cafasfro Urbana

Ruc/Cedula:

Modulo:

Recaudador: CCARDENAS

MENDEZ CABANILLA JOSE OSWALDO

8ALAO "CIEN FAMILIAS’

Olíante

Domicilio

Emisión:

Referencia: 090350005001010004000000000 3/N * entre CIEN
Emisión: 2025 Otrecdón Predio: S/N ● entre CIEN FAMILIAS Area lolal: 600.00 Area con construcción: 0.0
Avaluó: 13547.48]

02/01/2025
28/03/2025 16:05:49Fecha Pago:

Concepto
Fecha

Concepto;

V. Unitario V. TotalDescripciónCant

V. TotalV. Unlt16.93 16,93 DescripciónCantImpuesto Predial Urbano1.00

16,9316,935 Impuesto Predial
Urbano

5,00 1Servicios Administrativos1,00

2.03 2,031,00 Bomberos
55,00Servicios

Administrativos

1
iva 12%

0,85Descuento S%

4
2,03 2,03Bomberos1

0Exoneración/
Iva 12%( ■ 0.0Intereses

0.85Descuento 5%23.11FINANCIERO TESORERO RECAUC^DOR Valor Total
0Exoneración

0.0Intereses

Titulo de Cre,dito;1334599. Su factura electrónica sera enviada a su correo
(adrianmt92@hotmail.com) o puede descargarla en su celular con el codigo QR
adjunto a partir de las 20HOO

www.municipiodebaiao.gob.ee/ )..

23.11Valor Total

ENTREGUE CONFORME RECIBI CONFORME

>'ii-'UUr'AL-ü£BALAOí.-
u

I'".

lV ^ _ '-.4

t>aw¿Í¿n;oóiT'orcJÓ#aO¿y Sdejunlo ● Toleítwr27A6200 -27W>69S
Olrwjctón: comerdo *206 y « de ● Teiefa»: 274*200 - 2746

I
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. SACMU.BUTO

APS'iaoS V j«i;r,'¿-s oej. PADRE
MSOISCABANILLAJOSEO

●. AHiUí.vy. YNCJtipKLSOeLAMWjfie
●' TUBONTUBOMI.UZG r
: lUGAft V PKtl.>OEí':)!f>K»Ct0H

GUAYAQUIL

asts-os^

fECHADeEXPIfjUrtófJ

2D2KI$-03

REPÚBLICA DEL ECUADOR
WRECOOH general Ot HEGISntO CIVIL
lOENTlFfCACIÚN V CEíXiLAOüIi..

CiíCí;i.A'c«

PiíOftáiON/● CCUPAC: (. ●:

MtUTAR A1323At2ZZ
<

''«070489718-0

Yiíü?.«

MENC^ rueoN
JOSeHENRY

!.i.i6ABDEMACIMI0*7O

GUAYAS

MAIUNJAL

NAfUfilAL

FKHA DE KACMíEfffO t g64^l 8
ilaoomaüoaoo:üato«íama
saco

HOMBRE
ESTADO OVIL SOLTERO

DEL ECUADOR £57% OWOf »CUk 1$ M rC9^IV0 AP 05 \A OCt(CC^*1 M MOV4UAOCN

NAVAL

MILITAR ACTIVO i
● t

MOMBRES Y APELUBOS

JOSE HENRY
DIXECTOI)OtMOV1ueA<lO!jCILCC.fiSUSFUA.

MENDEZ TUBON

SEXO

Masculino

FECHA DE KACtMIENTO

1B-aS-198A

GRADO

SARGENTO SEGUNOC

CÉDULA

0704837180

FECHA DE CADUCIDAD

PRÓXIMO ASCENSO

CODIGO ISSFA

2050060100

TIPO OE SANGRE

ORH«

AUTORIZACIÓN

SERVICIO SOCIAL FFAA. ● INSTITUCIONES MILITARES ● HOSPITALES MILITARES

EN CASO OE ENCONTRAR ESTE DOCUMENTO, FAVOR ENTRESAR EN LA UNIDAD MIUTAR
O CENTRO DE MOVILIZACIÓN MAS CERCANO.

t
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GAD MUNICIPAL.

CANTON BALAO

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR

TESORERIA Nro.: 927

A petición verbal de la parte interesada.

CERTIFICA

Que NO ADEUDA HASTA LA FECHA A LA INSTITUCION

V. TotalV. UnitarioDetalle

5.00Valor Certificado 5.0MENDEZ CABANILLA JOSE

OSWALDO

5.00TOTALX

por concepto de impuesto alguno. Objeto del Certificado para trámite de ADMINISTRATIVO SOLICITADO POR MEND
TUBON JOSE HENRY

(Este Certificado será válido únicamente para lo que se especifica en esta línea)
Se confiere el presente Certificado en honor a la verdad y a los fines legales consiguientes
Válido durante 30 días.

Balao, 17-10-2025

ÍL'r'

-'I

;T.'-^ES0RERA MUNICIPAL
y

ICISECRETARIO Ofe
o

o rÁ

kríi’ASECRETARÍA
GENERAL/ !.^ y

{

I

GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir: Comercio 205 y 5 de Junio- Telf: (04) 2746-200 - RUC; 0960002190001

USUARIO: YGRANDAFECHA IMPRESION; 17/10/2025 15:03 1 / 1



Memorando Nro. GADMB.DGPyOT-CAyC-2025-427-M

Baíao, 6 de noviembre de] 2025

PARA:

Aiq. Henrty David Jiménez Quishpe
Director de Gestión de Pianiticacic

L"tu“2025 =''‘''^«-°SPvOT-2025-1396-M, de fecha 28 de
h- informe del catastro para trámite de declaratoria

na ¡''entificado con el código catastral # 0903 50 005 001 010 004 000 onn nnn /- r

:ion y Ordenamiento Territorial

por

eracion;

yU'

Antecedentes;

El Director de Gestión

GADM-DG-nr^n^ mediante
2025-S9S4 M c 2025-1396-M; realiza e! traslado de! Memorando

C ■ 07(Ss71S0^f ^
del predio Urbano

memorarído No.

‘/B-SG-

cual MENDEZ TUSON JOSE HENRY
... ^ respectivo, para la declaratoria de bien

^ofostral 09 03 50 005 001 010 004 000
me eirLuentro en ^josesión hace muchos años {.

mostrenco

000 000, en Cien Familias, ya quel.v

../.

BdSé Legal

Código urgánico de urganización Tilerritoriai. Autonomía y Descentralización

En ei Artlcuio 4S1,

^^t>^ndenmostrencoTaqleo7bTieZl7nm^^^^ Aora e/eao dei presente articulo se

ordenanza

De conformidad ai Reglamento de la Estructura Orgá
Descentralizado Municipal de Balao PiArt CT i> t t Funcional del Gobierno Autónomo

el Art. 62 literal a) y t); que establece lo siguiente:

nica

, en

"..^0) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones reclamos

administrados, dentro del ámbito de su competencia;..."

—t) Emitir Informes de los expedientes
partición administrativa,

uí‘b?r!r'°" '' ^^eula el proceso da .anta de terrenos
urbana, y centros poblados urbanos del cantón Balao.

Informe

y recursos de los

relacionados a terrenos municipales para legalizaciones-
expropiación especia! y bien mostrenco, aaiizaciones.

municipales ubicados en la zona

MENDEZ TURON JOSE HFNRV r I n704R97isn <:pbi'i I f 000, a nombre de
catastro; v se encuentra ® a en el departamento He, 1 ..C eiiLce,,i,„ inciu.do en la determinación de 3 ZOfM URBAW" a» 1- . ,

Baiao, de conformidad a Ordenanza, con e! siguiente detalle: ■= -abecera cantonal

en

de

1-2

|;,Cprri©rcio205y,
5 do Junio 274-6200 s«cí«Wna^tm«^j;>jod,^tcro^ob.^'



Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CAyC-2Q25-427-M
Balao, 6 de noviembre del 2025BALA3

Tdbia I

Resumen del registro catastral

DIRECCIÓN:
RCTO. CIEN FAMILIAS

MENDEZ CABANiLLA JOSECONTRIBUYENTE;
SUPERFICIE: 600OSWALDO

ORiENTACíON NORTE SUR ESTE OESTE

COLINDANTES: SOLAR #3 SOLARIS CALLE S/N SOLAR#?

E! pr6d'c como ss cbssrva sn !a tabla 1
catastro urbano según ficha predialdesde el año 2010.

Consfdérdnclu I.

superficie según levantamiento plam'rnetro (600 m’)
CATASTROS ES DE: $ 13.547,48; cabe indica
ordenanza, se nace constar solo valor de terreno.

ca“ ¡a Coordinación de avalúos y
stros, predio consta ingresado a nombre de MENDEZ CABANILU JOSE OSWALDO(+)

observa titulo de propiedad del bien inmueble; por lo que el mencionado predio podría ser con iderado

P ^e, ^ InforLdr^e se Id :tapara el tramite respectivo, dejando a salvo su mejor criterio.

Informe que remito a usted basándome
Catastros, para los fines pertinentes.

Atentamente.

Id
«I

valor del TERRENO SEGÚN

r que, para trámites de legalización, de conformidad a

Cl

no se

en los archivos que reposan en la Coordinación de Avalúos y

ORA DE AVALuSÍ^V-éATASTROScoordIn,
Anexo: í/rtfoíe encontrar ficha predial

/ rmchivoCe.

ji9 Comercio zas V



GAD M UNICIPAL-

CANTÓN BALAO

AVALÚOS Y CATASTROS Rcha Predial Urbana Nro.: 5063

FICHA CATASTRAL URBANA

IDENTIFICACION Y LOCALIZACIÓN

Clave Predial

Dirección

Entre

Lotí2ación

09 03 50 QQ5 001 010 004 QOO QQO 000 tUni. ProDiedadI I Fecha Emisión

] Coordenadas

126/12/2017

S/N

x[CIEN FAMILIAS

Y[
Nro. Lote

Parroquia

Nombre del

Predio

] Fecha Aprobación I
] Ciudadela/Banlo l^irTlnfoimadon/Sin Informadoñ^
] Propietario Anterior qf

BALAO

PROPIETARIO ACTUAL

Apellidos

Nombres

Cédula / RUC 10701400103

ÍMENDEZ CABANILLA ÍOt^] Tenenda

] Forma Adquisidón [otros

] Provincia [

] Notaría Nro. [

] Fecha [

] Nro. Registro [

] Fecha Inscripdon [

UOSE OSWALDO

IÑaturalPersonería ] Cantón

Aroa Escritura feoQ m2.

Cónyuge

LINDEROS

Ubicadón Lindero Longitud Propietario Lindero

Norte 1 SOLAR #3

Sur 1 SOLARIS

Este 1 CALLE S/N

Oeste 1 SOLAR # 7

USO DEL SUELO

Tipo Uso Area sin Const Area con Const Valor TerreArea Constr Valor Const Total Avaluó

VIVIENDA 600,00 0,00 13.547,480,00 0,00 13.547,48

Nro. Bloque Nro. Piso Area de Terreno Area de Const Total Avalúo

CARACTERISTICAS DEL LOTE

Implantación

Localizadón lintermedio

Topografía |

Relieve

Riesgos

Nivel

Forma

Valor Base M2 IMAX: 26.67 - MIN: 26.67 USD

ISin Informadon ENro. Frentes

Nro. Esquinas

Frente Prindpel

Frente Total

Perímetro

Fondo

Retiro Frontal

Area Total (m2)

[Ó
I2O.OO

iPlano I2Q.Q0

ISin Informadon íoio
IA nivel {30.00

iRequIar lo.oo

I600.00

SUELOS

Tipo Sueb

Húmedo

Porrantaje Suelo

100

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS

Tipo Via Acceso ICamInos Vecinales

Rodadura

Aceras

] Red Alcantarillado

] Red Telefónica
] Alumbrado Publico

[Red Separada

£astre IÑo Tiene Red Telefónica
ISin Informadon INo Tiene

GAD MUNICIPAL DE BALAO Din Comercio 205 y S de luoio- Teíft (04) 2746-200 - RUC: 0V600021 WOOl

FECHA IMPRESION: 06/11/2025 9;26



M U NICIPAL

tiU. CANTÓN BALAO 4

Trieñ^Recde^w^em^ñen^

ISin información

] Recolección Basura

] Servido Internet

] Transporte Público
] Alcantarillado Pluvial
] instalaciones Espedales iNinouna

Bordillos

Energía Eléctrica ÍNo Tiene"

Cant. Medidores b

Red Agua

Cant. Medidores ^
Nro. Medidor P

No tiene

ISin información

[Red Publica Entubad ISin información

CONSTRUCCIONES

Número Bloque Número Piso Tipo Habitable Usos Porcentaje Construcción

CERRAMIENTO

Columnas Paredes Puertas

AFECTACIONES

[NingunoA la edíficadón

[NingunoA la tierra

Observadones

FACHADACROQUIS

The resource of this report ítem Is not reachable.The resource of this report Item Is not reachable.

SIRGAS ECUADOR

OBSERVACIONES

PREDIO MODIFICADO DE ACUERDO A INFORME PRESENTADO POR OO.PP. SE LE SOREGO EL NOMBRE Y EL

NUMERO DE CEDULA EL 25 DE MARZO DEL 2008. TAL PARECE QUE EN ESTE SOLAR SE ENCUENTRAN DOS.

APROBADO POR:ACTUALIZADO POR:DIGITADO POR:

The resource of this report Ítem is
not reachable.

The resource of this report Ítem is
not reachable.

S/N ADMINS/N ADMIN

FechaFechaFecha

26 12 2017

dfa dia añodía año mesmes anomes

QAD MIINICIPAL DE BALAD Din Comcrdo 205 y 5 de Jumo- Telf: (04) 2746-200 - RUC: 0^0002190001

FECHA IMPRESION: 06/11/2025 9:26
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UDMB-DGPyOT*2025-1545-M
[c o, 28 de noviembre de 2025
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Ab. Johana Loor de la Cruz.

Secretaría General

PARA:

Ab. Carlos Zerna

Director de Gestión de Asesoría Jurídica

Informe para trámite de declaratoria de bien rrtostrenco del predio

urbano con código catastral # 09 03 50 005 001 010 004 000 000 000,
ubicado en Reto. Cíen Familias, conforme a la solicitud es especie

valorada A-N.® 0060588, realizada por MENDEZ TUBON JOSE HENRY.

ASUNTO:

Antecedentes:

Con Memorando n. GADMB*SG-2025-8984-M, de fecha 17 de octubre de 2025,

Secretaría General, por disposición de la máxima autoridad, remite copia simple

de la especie valorada A-N.® 0060588, realizada MENDEZ TUBON JOSE HENRY,

relacionada con la solicitud para la declaratoria de bien mostrenco del predio

urbano con código catastral # 09 03 50 005 001 010 004 000 000 000, ubicado en

Reto. Cien Familias, dentro de la jurisdicción cantonal de Balao.

Base legal:

Conforme al Reglamento a la Estructura Orgánico Funcional del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, Art. 61.- Dirección de Gestión de

Planificación y Ordenamiento Territorial,

identificará, planificará y coordinará la forma de intervenir en el desarrollo

Territorial de Balao de manera articulada con el Plan Nacional de Desarrollo,

además de funcionar articuladamente dentro de! marco de su competencia en

base a lo determinado en la Constitución de la República. COOTAD, Ley Orgánica

de Contratación Pública con su respectivo Reglamento y Ordenanzas de Balao.

La Dirección de Planificación

Funciones y Responsabilidades:

a) Conocer, susfancior y resolver solicitudes, peticiones, reclamos

administrados, dentro del ámbito de su competencia.

bb) Coordinar los planeamientos y actividades del trabajo con los diferentes

procesos y subprocesos municipales:

informe:

7*^

( Comeioio20&y,
/'S'de Junio t*^3-4)27í-620d
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Memorando n. GADMB-DGPyOT-2025-1545-M
Balao, 28 de noviembre de 2025

Por medio dei presente y en atención al Memorando N°: GADMB-SG'2025-8984-M,

de fecha 17 de octubre de 2025. Secretaría Genera!, por disposición de la máxima

autoridad, remite copia simple de ia especie valorada A-N.° 0060588, realizada

por MENDEZ TUBON JOSE HENRY; remite el memorando Nro. GADMB-DGPyOT-

CP!UyR-2025'139-M, de fecha 28 de noviembre de 2025, suscrito por el

planeamiento Urbano y Rural, relacionado con el informe para ei trámite de para

la declaratoria de bien mostrenco del predio con código catastral # 09 03 50 005

001 010 004 000 000 000, ubicado en Reto. Cien familias dentro de la jurisdicción

cantonal de Balao

Informe que remito para el proceso administrativo según corresponda,conformea

las funciones establecida en ei Reglamento a la Estructura Orgánico Funcional del

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao.

Particular que comunico para ios fines perfinentes.

Atentamenfe,

DIRECCION 0£ GESTIÓN DE ^
PjíANIFICACIONYOROENAMIENTOy
^ TERRITORIAL /

O

A^]

Jt.
David Jiménez Quishpe

DIRBCTOR DE GESTIÓN DE PIANIFICACIÓN
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Copia: Archivo

i Comercio 20& y
’ srie Junio

secr8taría@municípiaetebak>o,gob.ec
' www.municiploctebotoagob.ee

9 (+S93-4) 274-Ó200
A



Memorando n. 5; GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2025-139-M

Balao, 28 de noviembre de 2025

Arq. Henry David Jiménez Quishpe
DIRECTOR DE GESTION DE PLANIFICACION Y ORDENAMIENTO

TERRITORIAL
O OIRKCIOH DE GESTION DE "
PUNIFICACION Y ORDENAMIENTO

DECLARATORIA DE BIEN MOSTRENCO UBICADO EN EL RCTO. CIEN

FAMILIAS, DE ESTA JURISDICCION DEL CANTON BALAO.

ANTECEDENTES:

Que, mediante memorando n. GADMB-SG-2025-8984-A-M, de fecha 17 de octubre de 2025,

la Ab. Johana Loor de la Cruz, Secretaria General, pone en conocimiento de la solicitud formulada

en especie valorada N“0060588, por MENDEZ TUBON JOSE HENRY, se realice la DECLARATORIA

DE BIEN MOSTRENCO DEL PREDIO URBANO, con código catastral # 09 03 50 005 001 010 004

000 000 000 el cual mantiene en posesión por varios años, ubicado en el Reto. Cien familias, de

esta jurisdicción dei cantón Balao.

Que, mediante memorando n. GADMB-DGPyT-2025-1396-M, de fecha 28 de octubre de

2025, el Arq. Henry Jiménez Quishpe, Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento

Territorial, solicita el informe relacionado con ei trámite de DECLARATORIA DE BIEN

MOSTRENCO DEL PREDIO URBANO, con código catastral # 09 03 50 005 001 010 004 000 000

000, ubicado área urbana del entre san jacinto, dentro de la cabecera Balao, ubicado en el Reto.

Cien familias, de esta jurisdicción del cantón Balao, conforme a la solicitud realizada por

MENDEZ TUBON JOSE HENRY.

BASE LEGAL:

a. Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización

(COOTAD), el cual detalla textualmente lo siguiente.

Bienes de ios Gobiernos Autónomos Descentralizados

"Art. 415.- Clases de bienes. Son bienes de los gobiernos autónomos

descentralizados aquellos sobre los cuales ejercen dominio."

"Art. 419.- Bienes de dominio privado.- Constituyen bienes de dominio privado los

que no están destinados a lo prestación directa de un servicio público, sino o lo

producción de recursos o bienes pora la financiación de los servicios de los

gobiernos autónomos descentralizados. Estos bienes serán administrados en

condiciones económicas de mercado, conforme a los principios de derecho

privado." Literal c.- Los bienes mostrencos situados dentro de los respectivas

circunscripciones territoriales.

I Comercio 205 y
beJe Junio

secretaria@municrpiodebalao.gob.ee

www.municipiodebalQO.gob.ee	
● (+593-4) 27í*-6200
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Memorando n. 9: GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2025-139-M
Balao, 28 de noviembre de 2025

"Art. 481.- Inciso 5to, Para efecto del presente artículo se entienden mostrencos

aquellos bienes inmuebles que carecen de dueño conocido; en este caso los

gobiernos autónomos descentralizados municipales o metropolitanos mediante

ordenanza establecerán los mecanismos y procedimientos para regularizar

bienes mostrencos".

b. ORDENANZAS

Codificación a la ordenanza que regula el proceso de venta de terreno

municipales ubicados en zona urbana, y centros poblados urbanos del cantón.

Reglamento de la estructura orgánica funcional del gobierno autónomo

descentralizado municipal de balao.

Del levantamiento planimétrico, previa inspección in-situ.

a) Previa inspección realizada al predio materia de la presente solicitud, se pudo

establecer que el predio mantiene en la actualidad los siguientes linderos y

mensuras, detalles a continuación:

LEVANTAMIENTO PLANIMETRICO (SOLAR # 04 Mz -10)
UNDEROS Y MENSURAS

I

P4
23 95 m I

UNDEROS MENSURA
6

g '●●.o V
NORTE Solar # 03 EN 29.85 m

I

j‘

●Ou #04
10

E

EN 29.85 mI SUR Solar #05S

P3 m i

Ff2 EN 19.90 mESTE Calle Publica

EN 10.00 mSolar #07
I

OESTE

EN 9,90 mSolar # 09

SUPERFICIE: 595.50 m2

b) Las medidas establecidas se encuentran de acuerdo al sitio, el solicitante

mantiene en posesión, 1 construcción de carácter residencial de hormigón,

cuenta también con una losa de hormigón armado, como elemento estructural

principal, la cual se encuentra en buen estado,

c) Que de conformidad al certificado :0047 emitido por registro de la propiedad y

mercantil, se puede indicar que el predio materia del presente tramite, no

cuenta con escrituras, el mismo que podría ser considerado, para declararlo

\ secretana(cDmunicipiodebalao.gob.ec
/ w'A'w.municip'Odebaiao.gob ec

I Comercio 205 y
5 de Junio
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Memorando n. GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2025-139-M

BAUO Balao, 28 de noviembre de 2025

como bien mostrenco, tal como se demuestra con ei certificado antes

mencionado,

d) E! predio materia de la presente diligencia, no forma parte de los planes de

regulación urbana.

Informe que remito para los fin.es.p.ertinentes.

Í4-

Atentamente, /■

^ l\I
t,

e.~ L ●

I

'cAMU
O iT.Iriü'U.í.'

líUniCí'AU’.VJAúri

Arq. Jorge Torres Sagbay

COORDINADOR DE PLANEAMIENTO INSTITUCIONAL, URBANO Y RURAL
-5 Juegos del Levantamiento Planimétrico de Solar 4; Mz;10Anexo;

Copia: -Archivo.

I Comercio 205 y
' 5 de Junio ● (+593-4)274-6200 secretario@municipiodebalao.gob.ee

www.municlpiodebolao.gob.ee	
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Memorando Nro. GADMB-DGMAyR-2026-0003-M

Balao, 06 de enero de 2026

Sra. Sandy Gómez QuezadaPARA:

ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

tiÓN: Ab. Carlos Zerna Cadenas

DIRECTOR DE GESTIÓN DE ASESORÍA JURICA

Ab. Johana Loor De la Cruz

SECRETARIA GENERAL DEL GAAD MUNICIPAL DE BALAO

ASUNTO: Entrega del INFORME TECNICO Nro. GADMB-DGMAyR-2026-003-IT

Antecedentes. -

Mediante memorando Nro. GADMB-SG-2025-8984-M del 17 de octubre de 2025, se recibe en la

Dirección de Gestión de Medio y Riesgo la solicitud 0060588 suscrito por el Sr. Méndez Tubon

José Henry mediante la cual se solicita la Declaratoria de Bien Mostrenco de un predio urbano
ubicado en el recinto Cien Familia.

Base Legal. -

Que, la Constitución de la República del Ecuador (2008) en el artículo 14 reconoce "el derecho

Art. 389.- El Estado protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos

negativos de ios desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo,

la mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales,

económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad.

Art.390.- Los riesgos se gestionarán bajo el principio de descentralización subsidiaria, que
implicará la responsabilidad directa de las instituciones dentro de su ámbito geográfico.

Ley de Seguridad Pública y del Estado

Art. 11.- De los órganos ejecutores.- Los órganos ejecutores del Sistema de Seguridad Pública y

del Estado estarán a cargo de las acciones de defensa, orden público, prevención y gestión de

riesgos.

Reglamento a la Ley de Seguridad Pública y del Estado

Art. 3.- "Del órgano ejecutor de Gestión de Riesgos. La Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos

es el órgano rector y ejecutor del Sistema Nacional Descentralizado de la Gestión de Riesgos.

Dentro del ámbito de su competencia.

El artículo 81 del Reglamento a la Estructura Orgánico - Funcional del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal De Balao, establece que son funciones del Coordinador de Gestión

de Riesgo:

i Comercio 205 y
* 5 de Junio

secrecaria@municipiodebalao.gob.ec
www.municipiodebalao.gob.ee

(+593-4)274-6200



i \'M
O

♦ «

●. 4-^ -’i:

b) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los

administrados, dentro del ámbito de sus competencias;

i) Promover la actualización y generación de nuevas normativas y reglamentos sobre

materia de gestión de riesgo.

Informe de la Dirección de Gestión de Medio Ambiente y Riesgo. -

En atención a lo establecido en el artículo 9, numeral 4, de la Ordenanza Sustitutiva que Norma
la Regularización y Adjudicación Administrativa de los Bienes Mostrencos del Cantón Balao, la

Dirección de Gestión Ambiental y Riesgo debe emitir el informe técnico correspondiente que
determine si el predio a ser declarado como bien mostrenco se encuentra o no dentro de una

zona de riesgo.

El presente informe tiene como finalidad evaluar la ubicación y condición del bien inmueble

identificado con el código catastral Nro. 090350005001010004000000000, que se encuentra

registrado a nombre del Sr. Méndez Cabanilla José Oswaido con elobjetode verificar la existencia

de amenazas naturales o antrópicas que condicionen su declaratoria como bien mostrenco.

Para la elaboración del presente informe se consideraron los siguientes insumos técnicos:

● Mapa de amenazas del cantón Balao (inundaciones).

● Información catastral municipal de zonas urbanas.

● Verificación mediante análisis geoespacial en Sistema de Información Geográfica (SIG).

● Inspección técnica in situ del entorno inmediato al predio.

El predio objeto de evaluación se encuentra ubicado en el recinto Cien Familia, del cantón Balao,

provincia del Guayas.

De acuerdo con la revisión de los mapas de riesgos elaborados por la Coordinación de Gestión

de Riesgo, el terreno evaluado no presenta exposición a amenazas naturales relevantes, tales

como inundaciones, deslizamientos, erosión de suelos o afectaciones por procesos antrópicos

que comprometan la seguridad del área.

k Comercio 205 y
' 5 de Junio

secretaria@munic(piodebolao.gob.ec
www.municipiodebaiao.gob.ee

(+593-4)274-6200



«AonuwaMLOc

WJm

Asimismo, el entorno urbano inmediato se caracteriza por presentar infraestructura estable, sin

evidencias de procesos de remoción en masa, ni alteraciones geomorfológicas o hidrológicas que

representen riesgo potencial. Además no existen fuentes hídricas dentro o cerca del predio que

represente un riesgo inminente.

Con base en el análisis técnico efectuado y la información institucional, la Dirección de Gestión

de Medio Ambiente y Riesgos determina que el bien inmueble con código catastral Nro.

090350005001010004000000000, ubicado en el recinto "Cien Familia" del cantón Balao, no se

encuentra localizado dentro de una zona de riesgo.

Por tanto, no existen restricciones técnicas desde el componente de gestión de riesgos, se

concluye que el usuario puede continuar con el proceso de declaratoria del mencionado predio

como bien mostrenco,conformea lo establecidoen la normativa municipal vigente.

Particular que informo a usted, para los fines pertinentes.

Atentamente,

Ing. Acfre^ Pesantez Reyes
Director de bestión de Medio Ambiente
GAD - BALAO

GIRECCIOr;-
DEMEDIO

Dirección de Gestión de Control Interno Institucional

Archivo

Ce.-
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Informe lega! No 053-PSM-GADMB-2026
Balao, 09 de enero del 2026

Sra.

Sandy Gómez Quezada
ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO
Ciudad. -

En su Despacho:

ia- Criterio legal para la adjudicación de bien mostrenco, del predio identificado con el
la. criterio legai p 09-03-50-004-006-028-022-000-Referencia

código catastral No. 09-03-50-004-006-028-021-000-000-000 y
OOO OoJublcados en la Lotizaclón La Beatriz, dei recinto San Carlos, del cantón Balao, prov,nc,

ESPECIE VALORADA No 059249 y 059258, de fecha 14 de agosto

del 2025 por el señor JADAN INGA LUIS SANTIAGO, con cédula de identidad No. 0702100397,
debidamente representado por su apoderado el Sr. JADAN INGA MANUEL GUSTAVO; a lo cual me

del Guayas, solicitado MEDIANTE

permito emitir el siguiente criterio legal.

1.- Antecedentes:

11 - con memorándum No. GADMB-SG-2025-6919-M y GADMB-SG-2025-6920-M , de fecha 1
de agosto del 2025, suscritos por la Secretaria General del GAD Municipal, se adjunt las
solicitudes en Especie Valorada No. 059249 y 059248, mediante el cual, el señor JADAN INGA
LUIS SANTIAGO, solicita la adjudicación de bien mostrenco, del Solar # 21 y 22 de la Manzan
“28"- ubicados en la Lotización La Beatriz, del recinto San Carlos, del cantón Balao,
Guayas; predio identificado con el código catastral No. 09-03-50-004-006-028-021-000-000-
V 09-03-50-004-006-028-022-000-000-000, para lo cual adjunta, el certificado de ava Y
catastro No 0001591 y No. 0001592; pago del predio y el respectivo certificado de no adeudar;
ficha registral Nro. 7949 y 7950; certificado de Riesgo Nro. 5156 y 5157; declaraciones
particulares; y declaración juramentada No. 20250903000P01606, celebradas en la Notaría Unica
del cantón Balao, de fecha 06 de agosto del 2025.

6ADMB-DGPYOT-2025-1457-M,
1.2.-Con memorándums No. GADMB-DGPYOT-2025-1458-M y . . r tiñnHp

de fecha 10 de noviembre de 2025, el Arq.Henry David Jiménez Quishpe, Director e es
Ordenamiento Territorial, menciona que, de conformidad al in orme

5n de Planeamiento Institucional Urbano y
Planificación y

Coordinación de Avalúos y Catastro y la Coordinación
la Dirección de Gestión de Planificación y

Rural; Y una vez revisado los archivos que reposan en . , , nq m
Ordenamiento Territorial, informa que el predio identificado con el codigo catastral No. 09-03-
50-004-006-028-021-000-000-000; y 09-03-50-004-006-028-022-000-000-000 ubica en

dentro de los planes de Regulación urbana del cantón
informes emitidos por la

Lotización La Beatriz, no está afectados
afectación al PDyOT; adjunta los respectivosBalao, ni tiene

coordinaciones pertinentes.

1

secretaria@municipíodebolao,gob.ec
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1.3.- Con memorándum No GADMB-DGPYOT-CAYC-2025-0404-M, de fecha 28 de octubre de

2025, el Coordinador de Avalúos y Catastro emite la "CERTIFICACIÓN DE PREDIO LOTIZACIÓN LA
BEATRIZ No. GADMB-DGPYOT-CAYC-2025-018-CAC, del solar 21 de manzana 28, con código 09

03 50 004 006 028 021 000 000 000.

1.4.- Con memorándum No GADMB-DGPYOT-CAYC-2025-0405-M, de fecha 28 de octubre de

2025, el Coordinador de Avalúos y Catastro emite la "CERTIFICACIÓN DE PREDIO LOTIZACIÓN LA
BEATRIZ No. GADMB-DGPYOT-CAYC-2025-019-CAC, del solar 22 de manzana 28, con código 09

03 50 004 006 028 022 000 000 000.

1.5.- Con memorando GADMB-DGPYOT-CPIUyR-2025-119-M, de fecha 20 de octubre de 2025, el

Coordinador de Planeamiento Institucional Urbano y Rural emite el informe para el trámite de

adjudicación de bien inmueble del predio urbano con código catastral No. 09 03 50 004 006 028
021000 000 000, ubicado en sector de San Carlos- La Beatriz.

1.6.- Con memorando GADMB-DGPYOT-CPIUyR-2025-118-M, de fecha 20 de octubre de 2025, el

Coordinador de Planeamiento Institucional Urbano y Rural emite el informe para el trámite de

adjudicación de bien inmueble del predio urbano con código catastral No. 09 03 50 004 006 028
022 000 000 000, ubicado en sector de San Carlos- La Beatriz.

1.7.- Con memorando No. GADMB-DGF-2025-1637-M de fecha 16 de diciembre de 2025, la Econ,

PriscilaTriviño Potes, Directora de Gestión Financiera, traslada el certificado GADMB-DGF-2025-

Nro. 007, en donde certifica la conveniencia de la venta y enajenación perpetua del predio con

código 09-03-50-004-006-028-021-000-000-000 y 09-03-50-004-006-028-022-000-000-000,
además que estos no afectan a los activos de la entidad municipal.

1.8.- El Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, expide la
Ordenanza Sustitutiva que Norma la Regularización y Adjudicación Administrativa de los Bienes

Mostrencos del Cantón Balao, el 30 de mayo de 2025, sancionada y promulgada el 27 de junio de

2025, publicada en el Registro Oficial Edición Especial 604 del 19 de septiembre de 2025; y en su
artículo 1 establece: "Objeto de la Ordenanza.- Esta ordenanza tiene por objeto establecer los

procedimientos de incorporación de bienes inmuebles vacantes o mostrencos ubicados dentro
del área urbana o de expansión urbana del cantón Balao, al patrimonio municipal; titularización

administrativa de predios en favor de sus posesiónanos; adjudicación de bienes inmuebles del

patrimonio municipal; de acuerdo a lo que dispone el Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), el Código Orgánico Administrativo (COA), y
más normas internas de carácter local relacionadas a la materia".

2.- Base legal del tema.-

2.1.- CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR.

2.1.1. Art. 30.- “Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica; y que. Las personas

tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
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urbanas y equilibrio entre lo
constitucional.

¡as diferentes culturassustentabilidad, justicia social, respeto o

urbano y lo rural"■, conforme lo establece el Art 31 del mismo marco

2 1 2 - Art 66 numeral 26.- “Se reconoce y garantizará a las personas: "El derecho a la propiedad
j^rodsTus 'formas, con funcidn y responsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso o la
propiedad se hará efectúo con la adopción de políticas públicas, entre otras med.das .

'El Estado reconoce y garantiza el derecho a la propiedad en sus formas pública,
deberá cumplir con su función2.1.3.- Art. 321.'

privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que
social y ambiental."

, autonomía Y DESCENTRALIZACIÓNCÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL2.2."

(COOTAD)

2 2 1.- Art 4, literal f). -Los Gobiernos Autónomos
saludable para los ciudadanos y lo garantía de su derecho a

ámbito de sus respectivas competencias."

Descentralizados, está: "La obtención de un
la vivienda en el

hábitat seguro y

descentralizados
9 2 2 Art 54 El Literal a).- Son funciones de los gobiernos autónomos
"iomZ e dello sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la

vivienda y desarrollar planes y programas de vivienda de interés social en el territorio cantona .
indica el Literal i) de la misma disposición legal.

marco de sus

conforme lo

2 2 3 Art 55 literal b). - Parte de las competencias exclusivas del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal es: "Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón
2 2 4 - Art 419 literal c), - Constituyen bienes de dominio privado ”/os que no están destinados a

territoriales".

bienes para lo

inventario actualizado de
:) 2 5 - Art 426 - "Cada Gobierno Autónomo Descentralizado, llevará un
todos los bienes valorizados del dominio privado y de los afectados al servicio pubhco que
susceptibles de valorización. Los catastros de estos bienes se actualizaran anualmente .

entienden mostrencos aquellos bienes
los gobiernos outónomos2 2.6.- Art. 481.- "Poro el efecto del presente artículo se

de dueño conocido; en este caso

metropolitanos, mediante ordenanza, establecerán los
inmuebles que carecen

descentralizados municipales o
mecanismos y procedimientos para regularizar bienes mostrencos .

2.3.- CÓDIGO CIVIL.

3
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2.3.1.- Art 715.- la "Posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño;

que el dueño o el que se da por tal tenga la cosa por sí mismo, o bien por otra persona en su

lugar y o su nombre. El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifique serlo".
seo

NORMA LA REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN2.4. ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE

ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES MOSTRENCOS DEL CANTÓN BALAO.

Objeto de la Ordenanza.- Esta ordenanza tiene por objeto establecer los2.4.1.- Art. 1.-

procedimientos de incorporación de bienes inmuebles vacantes o mostrencos ubicados dentro del
área urbana o de expansión urbana del cantón Balao, ai patrimonio municipal; titulahzación
administrativa de predios en favor de sus posesiónanos; adjudicación de bienes inmuebles del
patrimonio municipal; de acuerdo a lo que dispone el Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización (COOTAD), el Código Orgánico Administrativo (COA), y más
normas internas de carácter local relacionadas a la materia".

2.4.2.- Art. 2.- Finalidad de la Ordenanza. - "La presente Ordenanza, tiene la siguiente finalidad:

1) Incorporar al patrimonio municipal, si es el caso, de conformidad con lo establecido en la ley,
los bienes inmuebles que se encuentren vacantes o mostrencos, ubicados dentro del perímetro
urbano, zonas de expansión urbana, centros urbanos, y centros poblados dentro de la jurisdicción
del cantón Balao, los cuales servirán pora la consolidación de asentamientos de hecho y nuevos
asentamientos humanos o implementación de planes de vivienda y desarrollo social; 2)

Regularizar lo tenencia de los predios ubicados dentro del perímetro urbano, zonas de expansión
urbana, y otros centros poblados urbanos, dentro de la jurisdicción del cantón Balao, en favor de
sus posesiónanos; 3) Otorgar los respectivos títulos de propiedad a las personas naturales o
jurídicas que se encuentran en posesión de dichos bienes y cumplan con los requisitos establecidos

lo ley y el presente cuerpo normativo; 4) Normar el proceso de adjudicación de bienes
inmuebles del patrimonio municipal. 5) Regular y planificar un crecimiento ordenado y sostenido
de las zonas mencionadas en esta ordenanza y en general, ejercer control sobre el uso y ocupación
del suelo".

en

2.4.3.- Alt. 3.- Ámbito de aplicación. - "La presente ordenanza es aplicable para todos los

siguientes casos: a) Los predios mostrencos o que se encuentren vacantes, ubicados dentro del
perímetro urbano, zonas de expansión urbana, y centros poblados urbanos y de expansión urbana,

necesidad institucional paro implementar planes de desarrollo social o protecciónque, por

ambiental, sean considerados por el GAD Municipal de Balao, previo informe de lo Coordinación
de Avalúos y Catastro, b) Los predios circunscritos en el perímetro urbano, zonas de expansión
urbana, centros poblados urbanos, poblados dentro de lo jurisdicción del cantón Balao, que
estando en posesión de personas naturales o jurídicas, no poseen un titulo de propiedad
legítimamente reconocido; privándose con ello, de todos los beneficios sociales que la ley les
otorgo como titulares de la propiedad, c) No podrán ser objeto de titulorizoción o adjudicación,
los predios que incluyan o contengan áreos de protección forestal, las áreas de riesgos geológicos,
los áreas correspondientes o esteros, humedales, riberas de los ríos, y sus márgenes de protección.
y los bienes que pertenezcan al patrimonio del Estado o a cualquiera de sus Instituciones".
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BAUO
Descentralizadoia - "£/ Gobierno Autónomo

OAA El Art 14.- Reconocimiento de la Tenencia.

—:r: “i;:;;:
de sus bienes, transferido por el GAD

han permanecido en

urbano, o de expansión .

Tituíarizadón Admin¡strativa, todas las personas ^
título inscrito sobre la posesión

privado, Que no poseen
Municipal".

titi Ilarizar lo^ predios dentro
las personas interesadas en

.prrptaria general (lo subrayado es mío).2 4.5.- El Art 16.- indica lo requisitos que
^Pñaladas. de^^^rán entregar e^dp las zonas

establecidos en la presente

acrediten tener legitimo interés
señalados en el artículo

2 4 6 - Art. 18.- Informe Jurídico. - "Cumplidos todos los requisitos
ordenanza, de presentarse o no reclamos por parte de quienes
sobre la adjudicación solicitada y mcu!aZ^a SMica, ernitirá el correspondiente
anterior, los cuales se anexaran „ e^pejen^ ^f.^.^mentación legal,
informe jurídico, que conten 9 ^ conocimiento y aprobación por

de la petición de compro de solaf"'.

no

n,™». .pH* P™» »»" “

Cantón Balao.

de la Propiedad de!

las respectivas copias certificadas de los
la Notaría Pública del Cantón; e

2.4.6.-

la adjudicación, previa cancelación .
administrativo de adjudicación, con

la finalidad de que los Protocolice en
del Registro de la Propiedad y

Sindica, el acto

anexos respectivos, con Mercantil del cantón Balao; cuya
inscriba en el libro respectivo

3 de cincuenta dólares de Norte America.tarifa única sera

del fiel cumplimiento a la Ordenanza desprende que, el Administrado
Administrativa de los Bienes Mostrenco ^ valorada No. 059249 y 059248, de
jADAN inga luis santiago mediante solicitud Especie Valomd. ^ ^
fecha 14 de agosto del 2025, solicita la a darlos, del cantón Balao,

Manzana "28"; ubicados en la Lotizacion La jl mcint^^^^^
provincia del Guayas; presentado los siguientes q 20250903000P01 606 y
ordenanza antes menciona: a) Mediante declaración - del

20250903000P01606, ^ solar 21 y 22 de la manzana 28 ubicados en
2025, justifica tener mas
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del Cantón Balao, Provincia del Guayas; b) presenta la especie valoradasla lotización la Beatriz

No. 059249 y 059248, mediante las cuales solicita la adjudicación de bien inmueble del predio
catastral 09-03-50-004-006-028-021-000-000-000 y 09-03-50-004-00 6-028-urbano con código

022-000-000-000, correspondientes al solar 21 y 22 de la manzana 28, respectivamenteo, de la
Lotización en referencia; c) Presenta el testimonio privado del señor NUGRA GUZMAN JORGE
SEGUNDINO, portador de la cédula de identidad No. 0903787844 y de CABANILLA AGUACONDO
CESAR FABRICIO portador de la identidad No. 0704266865, ambos domiciliados en el recinto San
Carlos del cantón Balao, de la provincia del Guayas; en donde manifiestan mediante declaración
jurada particular que el señor JADAN INGA LUIS SANTIAGO, portador la cédula de ciudadanía No.

encuentra en posesión de los solares 21 y 22 de la manzana número 28, d)
la declaración Juramentada No. 20250903000P01606 y 20250903000P01607, en donde

el señor JADAN INGA LUIS SANTIAGO, cumple con lo establecido en los numerales

0702100397 se

Presenta

se observa que

del literal "d" del Art 16 ibidem.

3.1.- En relación al procedimiento que estable e! art 17 ibidem, la Dirección de Planificación y
Ordenamiento Territorial emite los siguientes informes:

memorándum No. GADMB-DGPYOT-2025-1458-M y No. GADMB3.1.1.- Mediante el

DGPYOT-2025-1457-M emite los informes correspondientes sobre el solar 21 y 22 de la manzana
28, con código predial No. 09-03-50-004-006-028-021-000-000-000 y 09-03-50-004-006-028-
022-000-000-000, respectivamente, indicando que los predios antes detallados "no está afectado
dentro de los planes de regulación urbana del cantón Balao - Provincia del Guayas, además en

traslada los memorandos: No. GADMB-DGPYOT-CPIUyR-2025-119-M y GADMB-cada informe

DGPYOT-CPlUyR-2025-118-M, suscrito por el Coordinador de Planeamiento Institucional Urbano
y Rural, en el cual se observa que cumple con los requisitos establecidos en el numeral 1 del

también consta el memorando No. GADMB-DGPYOT-CAyC-2025-404-articulo 17 ibidem; como

I cual el Coordinador de Avalúos y Catastros, emite la siguiente certificación:M, en e

CERTIFICACIÓN NO. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-019-CAC.

GAD MUNICIPAL DE BALAONombre

09 03 50 004 006 028 021000 000 000Código catastral
San Carlos/Lotización La BeatrizUbicación:

Calle #1: La Beatriz; Mz. 28 Solar 21Dirección:

$.4.235,63Avalúo:

200.00 m2Superficie:
OESTE:ESTE:SUR;NORTE:
Calle #2Solar # 16Solar # 20Solar # 22

10102020

Y el memorando No. GADMB-DGPYOT-CAyC-2025-405-M, en el cual el Coordinador de Avalúos y
Catastros, emite la siguiente certificación:
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CERTIFICACIÓN NO. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-018-CAC.

GAD MUNICIPAL DE BALAONombre

09 03 50 004 006 028 022 000 000 000Código catastral

San Carlos/Lotización La BeatrizUbicación:

Calle #1; La Beatriz; Mz. 28 Solar 22Dirección:

$.4.235,63Avalúo:

Superficie: 200.00 m2

OESTE:ESTE:SUR:NORTE:

Calle #2Solar #15Solar #21Solar #23

10102020

En tal sentido se observa que, con los informes indicados se da cumplimiento a la ordenanza

antes referida, en específico en el art 17 numeral 1 literal "a" y "b"; respecto al literal "c", se

adjunta la certificación de riesgo No. 5156 y 5157, en donde el Ing. José Chuya, Coordinador de

Gestión de Riesgo, certifica que e! predio 09-03-50-004-006-028- 021-000-000-000 y 09-03-50-

004-006-028-022-000-000-000, no presentan riesgo alguno.

3.1.2.- El área de la Dirección de Gestión Financiera, dando cumplimiento a la ordenanza,

mediante memorándum Nro. GADMB-DGF-2025-1637-M, de fecha 16 de diciembre de 2025,

traslada el Certificado-GADMB-DGF-2025-Nro.007,de 16 de diciembre de 2025, en el cual

informa que el predio identificado con el código catastral No. 09-03-50-004-006-028-021-000-

000-000 y 09-03-50-004-006-028-022-000-000-000, ubicados en la Lotización La Beatriz, no

afecta a los activos de la entidad municipal, por lo tanto, certifica la conveniencia de la venta y

enajenación perpetua de los bienes a favor del posesionarlo.

3.2.- De la documentación adjunta, se observa la Ficha Registrai-Bien Inmueble # 7949, donde

refleja que el Solar# 21, de la Manzana "28"; ubicado en la Lotización La Beatriz, con los siguientes

linderos y dimensiones: Por el Norte, Solar 22 con 20.00 metros; Por el Sur, Solar 20 con 20.00

metros; Por el Este, Solar 16, con 10 metros; y. Por el Oeste Calle 2 con 10.00 metros; con una

superficie 200 metros cuadrados; se encuentra a nombre del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal de Balao y fue adquirido mediante Resolución Administrativa de

Partición y Adjudicación del sector la Beatriz, emitido por el GAD Municipal de Balao, de fecha 14

de septiembre de 2018, Protocolizada en la Notaría Primera del Cantón Balao, el 04 de octubre

de 2018, inscrito en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Balao, el 6 de noviembre

de 2018.

3.3.- De la documentación adjunta, se observa la Ficha Registral-Bien Inmueble # 7950, donde

refleja que el Solar# 22, de la Manzana "28"; ubicado en la Lotización La Beatriz, con los siguientes

linderos y dimensiones: Por el Norte, Solar 23 con 20.00 metros; Por el Sur, Solar 21 con 20.00

metros; Por el Este, Solar 15, con 10 metros; y. Por el Oeste Calle 2 con 10.00 metros; con una

superficie 200 metros cuadrados; se encuentra a nombre del Gobierno Autónomo
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Descentralizado Municipal de Balao y fue adquirido mediante Resolución Administrativa de
Partición y Adjudicación del sector la Beatriz, emitido por el GAD Municipal de Balao, de fecha 14
de septiembre de 2018, Protocolizada en la Notaría Primera del Cantón Balao, el 04 de octubre
de 2018, inscrito en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Balao, el 6 de noviembre
de 2018.

4.- Conclusión y recomendación. - En el marco de los antecedentes expuestos, de la
documentación presentada por el solicitante, al amparo de los fundamentos constitucionales y
legales antes citados, esta Procuraduría Sindica determina que es plenamente procedente la
pretensión del administrado en relación a la adjudicación del solar 21 y 22 de la manzana 28 de
la Lotización La Beatriz, del recinto san Carlos, cantón Balao; por cuanto el señor JADAN INGA

derecho de posesión pacífica.LUIS SANTIAGO, ha legitimado documentadamente

ininterrumpida y con ánimo de señor y dueño por el tiempo exigido en la Normativa Municipal,
sobre los predios materia de este informe; dando cumplimiento estricto a todos los requisitos
exigidos en el artículo 16 de la Ordenanza Sustitutiva que Norma la Regularización y Adjudicación

de los Bienes Mostrencos del Cantón Balao, así como lo dispuesto en el Inciso

su

Administrativa

Quinto del Art. 481 del COOTAD; situación que se corrobora con los informes favorables de los
respectivos departamentos, los cuales certifican la viabilidad técnica, la inexistencia de riesgos o
afectaciones a la planificación urbana y la conveniencia institucional de la enajenación de dichos
bienes municipales. En tal virtud, se RECOMIENDA a su Autoridad remitir el presente expediente
al órgano legislativo Municipal para que, en ejercicio de sus atribuciones, resuelva aprobar la
ADJUDICACIÓN del Solar # 21 y 22, de la Manzana "28", identificado con el código catastral No.

09-03-50-004-006-028-022-000-000-000, de la09-03-50-004-006-028-021-000-000-000 y

Lotización La Beatriz, a

gravamen de patrimonio familiar; y prohibición de enajenar por el Tiempo que señala la Ley, y la
el fin social de la vivienda; además, para la entrega de la resolución

favor del peticionario, disponiendo expresamente que se constituya

Ordenanza; para garantizar

deberá cancelar el valor correspondiente de los lotes de terreno que se adjudique, conforme al
Art 20 de Ordenanza en mención; y la resolución que se expida, deberá ser Protocolizada, e
Inscrita en el Registro de la Propiedad; con el fin de que surta los efectos de título de propiedad
a favor del administrado.

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes.

Muy Atentamente,

Ab. Carlos Zerna Cadena

PROCURADOR SINDICO DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

C. c. Concejales Urbanos.
Archivo. -
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Memorando Nro. GADMB-DGF-2025-1637-M

Balao, 16 de diciembre de 2025

Abg. Johana Loor de la Cruz

secretaría general

PARA:

.ONOW'''

MUNlCl^^AL DE

'r^ie0«r3»D'0

Abg. Carlos David Zerna Cadena
DIRECTOR DE GESTIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA

Entrega de Certificación.ASUNTO:

0' ÍECCIÜN DÉ ASESORIA
JURÍDICA

Mediante Memorando GADMB-SG-2025-6919-M y Memorando N9 GADMB-SG-2025-6920-

M suscritos por la Abg. Joha^na Loor de la Cruz, Secretaria General, en donde anexa especie
valorada N.e 059249 y 05924S, realizada por JADAN INGA LUIS SANTIAGO POR SU APODERADO

{JADAN INGA,MANUEL GUSTAVO), donde solicita textualmente lo siguiente:

"(...) se realice ¡a TITULARIZACIÓN O ADJUDICACIÓN DE LOS PREDIOS URBANOS (...}"

1.- Antecedentes.-

2.- Base Legai.-

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN
COOTAD

TÍTULO I

PRINCIPIOS GENERALES

Art. 4.- Fines de los gobiernos autónomos descentralizados.- Dentro de sus respectivas

circunscripciones territoriales son fines de los gobiernos autónomos descentralizados:

a) El desarrollo equitativo y solidario mediante elfortalecimiento del proceso de autonomías y

deseen tralizadón;

b) La garantía, sin discriminación alguna y en los términos previstos en la Constitución de la

República de la plena vigencia y el efectivo goce de los derechos individuales y colectivos

constitucionales y de aquellos contemplados en los instrumentos internacionales;

c) El fortalecimiento de la unidad nacional en la diversidad;

d) La conservación, recuperación y restauradón de la naturaleza, el mantenimiento de la

biodiversidad y el manejo sostenible y sustentadle de los ecosistemas,

e) La protección y promoción de la diversidad cultural y el respeto a sus espacios de generación

e intercambio; la recuperación, preservación y desarrollo de la memoria social y el patrimonio

cultural;

f) La obtención de un hábitat seguro y saludable para los ciudadanos y la garantía de su derecho

a la vivienda en el ámbito de sus respectivas competencias;

g) El desarrollo planificado partidpativamente para transformar la realidad y el impulso de la

economía popular y solidaria con el propósito de erradicar la pobreza, distribuir equitativamente

los recursos y la riqueza, y alcanzar el buen vivir;
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h) La gei Tidones que aseguren los derechos y principios reconocidos en la

Constitución a través de la creación y funcionamiento de sistemas de protección integral de sus
habitantes; e,

i) Los demás establecidos en la Constitución y la ley.

Art. 54.- Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal las

siguientes:

a) Promover el desarrollo sustentadle de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar

la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas cantonales, en el

marco de sus competencias constitucionales y legales;

b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su

territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales;

c) Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones

de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de

conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas

comunales;

Art. 55.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal.- Los

gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias

exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley;

b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón.

Art. 419.- Bienes de dominio privado.- Constituyen bienes de dominio privado los que no están

destinados a la prestación directa de un servicio público, sino a la producción de recursos o bienes

para la financiación de los servicios de los gobiernos autónomos descentralizados. Estos bienes

serán administrados en condiciones económicas de mercado, conforme a los principios de

derecho privado.

Constituyen bienes del dominio privado:

c) Los bienes mostrencos situados dentro de las respectivas circunscripciones territoriales;

Art. 426.- Inventario.- Cada gobierno autónomo descentralizado llevará un inventario

actualizado de todos los bienes valorizados del dominio privado y de los afectados al servicio

público que sean susceptibles de valorización. Los catastros de estos bienes se actualizarán
anualmente.

Art. 437.- Casos en los que procede la venta.- La venta de los bienes de dominio privado se
acordará en estos casos:

a) Si no reportan provecho alguno a las finanzas de los gobiernos autónomos descentralizados o

si el provecho es inferior al que podría obtenerse con otro destino. No procederá la venta, sin
embargo, cuando se prevea que el bien deberá utilizarse en el futuro para satisfacer una

necesidad concreta del gobierno autónomo descentralizado; y,

b) Si con el precio de venta del bien puede obtenerse inmediatamente otro semejante, capaz de

ser aplicado a objetos más convenientes para ejecutar o desarrollar proyectos de interés de la
comunidad.

Art. 481.- Lotes, fajas o excedentes.- Para efectos de su enajenación, los terrenos de propiedad

de los gobiernos autónomos descentralizados municipales o metropolitanos se consideran como

lotes, fajas o excedentes provenientes de errores de medición.

8ecretaria@municipiodeba lao.gob.ee
www.municiDiodebalao.qob.ee
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^ artículo se entienden mostrencos aquellos bienes inmuebles quePara el e]
carecen de dueño conocido en este caso los gobiernos autónomos descentralizados municipales

o metropolitanos mediante ordenanza establecerán los mecanismos y procedimientos para

regularizar bienes mostrencos

ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE NORMA LA REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN
ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES MOSTRENCOS DEL CANTÓN BALAO

CAPÍTULO III

TITULARIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE PREDIOS EN FAVOR DE SUS POSESIONARIOS

Art. 17.- Procedimiento para la adjudicación.- Calificada la solicitud por la máxima autoridad;

dispondrá que, en el término de quince días, la Dirección de Gestión de Planificación y

Ordenamiento Territorial; Dirección de Gestión Financiera; Coordinación de Avalúos y Catastro;

y la Coordinación de Gestión de Riesgo, elaboren cada quien su caso los siguientes informes:

numeral 2) Certificación de la Dirección Financiera.- Para efectos de la adjudicación, la Dirección

de Gestión Financiera, certificará la conveniencia de la venta y enajenación perpetua. Además,

certificará de que no afecta a los activos de la entidad municipal

3.-Solicltud.-

Con los antecedentes expuestos, adjunto al presente sírvase encontrar la Certificación
correspondiente

090350004006028022000000000; certificación que se pone en conocimiento con base a lo

establecido en el Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-481-M de fecha 15 de

diciembre de 2025 suscrito por el Ing. Iván Jiménez Granda, Coordinador de Avalúos y Catastros,

y de conformidad con la información constante en la Ficha Registral número 7949 y 7950 de

fecha 06 de agosto de 2025 suscrito por el Registrador de la Propiedad encargado.

090350004006028021000000000,los códigos catastrales:a

Particular que me permito informar para los fines pertinentes.

Atentamente,

o

yPotes
'lÓN FINANCIERADIREaORA DE

C.C.;

■ Dirección de Gestión AdrMnistrativa.

- Dirección de Gestión de Control Interno.

- Archivo.' I
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CERTIFICADO-GADMB-DGF-2025-Nro. 007

Baiao, 16 de diciembre de 2025

CERTIFICACIÓN:

l.-ANTECEDENTE.-

De acuerdo a lo solicitado por el señor JADAN INGA LUIS SANTIAGO POR SU APODERADO

(JADAN INGA MANUEL GUSTAVO) y remitido a esta Dirección mediante los Memorandos que se
indican a continuación:

Memorando del

Informe de la

Coordinación

Avalúos y Catastro

Ficha

Catastral

Código CatastralMemorando

Secretaría General

No. Especie

Valorada

7949/
06.08.2025

090350004006028021000000000GADMB-SG-2025-6919-M 0592491

Nro. GADMB-

DGPyOT-CAyC-
2025-481-M7950/

(tó.08.2025

0903500040060280220000000006ADMB-SG-2025-6920-M 0592482

2.- BASE LEGAL>

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN
COOTAD

u
//.

TÍTULO I

PRINCIPIOS GENERALES

Art. 4.- Fines de los gobiernos autónomos descentralizados.- Dentro de sus respectivas

circunscripciones territoriales son fines de los gobiernos autónomos descentralizados:

a) El desarrollo equitativo y solidario mediante el fortalecimiento del proceso de autonomías y

deseen traliza ci ón;

b) La garantía, sin discriminación alguna y en los términos previstos en la Constitución de la

República de la plena vigencia y el efectivo goce de los derechos individuales y colectivos

constitucionales y de aquellos contemplados en los instrumentos internacionales;

c) El fortalecimiento de la unidad nacional en la diversidad;

d) La conservación, recuperación y restauración de la naturaleza, el mantenimiento de lo

biodiversidad y el manejo sostenible y sustentadle de los ecosistemas,

e) La protección y promoción de la diversidad cultural y el respeto a sus espacios de generación

e intercambio; la recuperación, preservación y desarrollo de la memoria social y el patrimonio

cultural;

f) La obtención de un hábitat seguro y saludable para los ciudadanos y la garantía de su derecho

a la vivienda en el ámbito de sus respectivas competencias;
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g) El desi ü participativamente para transformar la realidad y el impulso de la

economía popular y solidaria con el propósito de erradicar la pobreza, distribuir equitativamente

los recursos y la riqueza, y alcanzar el buen vivir;

h) La generación de condiciones que aseguren los derechos y principios reconocidos en la

Constitución a través de la creación y funcionamiento de sistemas de protección integral de sus
habitantes; e,

i) Los demás establecidos en la Constitución y la ley.

Alt. 54.- Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal las

siguientes:

a) Promover el desarrollo sustentadle de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar

la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas cantonales, en el

marco de sus competencias constitucionales y legales;

b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su

territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales;

c) Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones

de urbanización, parcelación, iotizadón, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de

conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas

comunales;

Art. 55.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal.- Los

gobiernos autónomos descentralizados munidpales tendrán las siguientes competencias

exclusivas sin perjuicio de otras que determine ¡a ley;

b} Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón.

Art. 419.- Bienes de dominio privado.- Constituyen bienes de dominio privado los que no están

destinados a la prestación directa de un servicio público, sino a la producción de recursos o bienes

para la financiación de los servicios de los gobiernos autónomos descentralizados. Estos bienes

serán administrados en condiciones económicas de mercado, conforme a los principios de

derecho privado.

Constituyen bienes del dominio privado:

c) Los bienes mostrencos situados dentro de las respectivas circunscripciones territoriales;

Alt. 426.- Inventario.- Cada gobierno autónomo descentralizado llevará un inventario

actualizado de todos los bienes valorizados del dominio privado y de los afectados al servicio

público que sean susceptibles de valorización. Los catastros de estos bienes se actualizarán

anualmente.

Art. 437.- Casos en tos que procede la venta.- La venta de los bienes de dominio privado se

acordará en estos casos:

a) Si no reportan provecho alguno a las finanzas de los gobiernos autónomos descentralizados o

si el provecho es inferior al que podría obtenerse con otro destino. No procederá la venta, sin

embargo, cuando se prevea que el bien deberá utilizarse en el futuro para satisfacer una

necesidad concreta del gobierno autónomo descentralizado; y.
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del bien puede obtenerse inmediatamente otro semejante, capaz de

ser aplicado a objetos más convenientes para ejecutar o desarrollar proyectos de interés de lo
comunidad.

b) Si con

Art. 481.- Lotes, fajas o excedentes.- Para efectos de su enajenación, los terrenos de propiedad

de los gobiernos autónomos descentralizados municipales o metropolitanos se consideran como

lotes, fajas o excedentes provenientes de errores de medición.

Para el efecto del presente artículo se entienden mostrencos aquellos bienes inmuebles que

carecen de dueño conocido en este caso los gobiernos autónomos descentralizados municipales

o metropolitanos mediante ordenanza establecerán tos mecanismos y procedimientos para

regularizar bienes mostrencos (...)".

ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE NORMA LA REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN
ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES MOSTRENCOS DEL CANTÓN BALAO

r-j

CAPÍTULOIII

TITULARIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE PREDIOS EN FAVOR DESUS POSESIONARIOS

Art. 17.- Procedimiento para la adjudicación.- Calificada la solicitud por la máxima autoridad;

dispondrá que, en el término de quince días, la Dirección de Gestión de Planificación y

Ordenamiento Territorial; Dirección de Gestión Financiera; Coordinación de Avalúos y Catastro;

y la Coordinación de Gestión de Riesgo, elaboren cada quien su caso los siguientes informes:

numeral 2} Certificación de la Dirección Financiera.- Para efectos de la adjudicación, la Direcaón

de Gestión Financiera, certificará la conveniencia de la venta y enajenación perpetua. Además,

certificará de que no afecta a los activos de la entidad municipal (...)".

Con los antecedentes expuestos y sustentado con base a lo informado por las Coordinaciones

que forman parte de esta Dirección y principalmente con lo establecido en el Memorando Nro.

GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-481-M de fecha 15 de diciembre de 2025 suscrito por el Ing. Iván

Jiménez Granda, Coordinador de Avalúos y Catastros, se procede con la emisión de la

certificación de la conveniencia de la venta y enajenación perpetua. Además que no afecta a los

activos de la entidad municipal, de conformidad con la información constante en la Ficha

Registra! número 7949 y 7950 de fecha 06 de agosto de 2025 suscrito por ei Registrador de la

Propiedad encargado.

g-

Atentamente,

í o '/
itesistrma iriV]

DIRECTORA DE GESTIÓN PfNANOE Dirección DE GESTió^
F,KANC’:.RA y

Página 3 de 3
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GAD M UNICIPAL

CANTÓN BALAO

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RIESGO - COORDINACION DE GESTION DE RIESGO

CERTIFICADO DE RIESGO
SEGÚN LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL ORNATO, Y CONTROLA LAS EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES EN EL CANTÓN BALAO. ART. 30. PROCEDIMIENTO PREVIO, Numeral j.

FECHA:

JUA MES ANO

6 2025

Permiso Nro: 5157

ANTECEDENTES:

Nombres y apellidos del solicitante: GAD MUNICIPAL DE BALAO - LOT. LA BEATRIZ C.I:0090825494

C.I:0090825494 Fecha de la solicitud: 06/08/2025 11:47

IDENTinCACION DEL PREDIO:

Nombres y apellidos del propietario: GAD MUNICIPAL DE BALAO - LOT. LA BEATRIZ

Provincía:Guayas
Cantón:Balao

Ciudad:Balao Dirección:BALAO "CALLE COMERCIO 205 Y 5 DE JUNIO'

Clave catastral: 09-03-50-004-006-028-022-000-000-000Predio Urbano x

Predio Rural

PRESENTA RIESGO PARA SU CONSTRUCaON:

SI NO X

OBSERVAaONES:

PREDIO NO PRESENTA RIESGO ALGUNO

VALIDO POR 12 MESES A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA

I
Balao, a 6 de agosto de 2025

íc'i: 	 y\
\

osé

&C^ÍONb^IESGO
fCGcSriÓM

COORDINAD! f

que el informe deí^rfclqCertifico, es conforme.

SECRETARIO MUNICIPAL

SI

GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir: Comercio 205 y 5 de Junio- Telf; (04) 2746-200 - RUC; 096000219000!

FF.CHA IMPRESION; 06/08/2025 l!:47



1
GAD MUNICIPAL

CANTÓN BALAO

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RIESGO - COORDINACION DE GESTION DE RIESGO

CERTIFICADO DE RIESGO
SEGÚN LA ORDENANZA SUSTI-RjnVA QUE REGULA EL ORNATO, Y CONTROLA LAS EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES EN EL CANTÓN BALXO, ART. 30. PROCEDIMIENTO PREVIO, Numerai j.

PBCHA!

AÑOMESJUA.

2025S6

Permiso Nro: 5156

ANTECEOSt^TBS:

GAD MUNICIPAL DE BALAO - LOT. LA BEATRIZ C.I:0090825493Nombres y apellidos del solicitante;

Fecha de la solicitud: 06/08/2025 11:46C.I:0090825493

IDBNnPICAQQN DEL PRBDIO;

GAD MUNICIPAL DE BALAO - LOT. LA BEATRIZNombres y apellidos del propietario:

DirccciónrBALAO "CALLE COMERCIO 205 Y 5 DE JUNIO'

Clave catastral:

Predio Rural

Cíudad:BalaoProvlncíB:Guayas
Cantóo:Ba)ao 09-03-50-004-006-028-021 -000-000-000

Predio Urbano x

PRESENTA RIESGO PARA SU CONSTRUCaON:

XNOSI

ÓBSERVAaONÉS:

PREDIO NO PRESENTA RIESGO ALGUNO

A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGAVALIDO POR 12 MESES

Baiao, a 6 de agosto de 2025

Li ● ‘■amgTposé Chuya
COORDINADORDE GESTjéNOfi

/ \\ ■ - '
t .■

Certifico, que el informe dél función e antecede es conforme.

SECRETARIO MUNICIPAL

SI

CAD MUNICIPAL OG GAI-AO »ir> CAm.-r.>in 30C y S dp Wm. TpIO . aUC> 0060009100001

FECHA IMPRESION: 06/08/2025 11:46



Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CAyC*2025-405-M

Balao, 28 de octubre de 2025

PARA; Arq. Henry David Jiménez Quíshpe
Director de Gestión de Pianificadón y Ordenamiento Territorial

ASUNTO; informe en atención a Memorando No. GADMB-DGPyOT-2025-1179-M, de fecha 25 de

SEPTIEMBRE del 2025, relacionado al trámite de adjudicación especial Administrativa de

predio urbano con código catastral 09-03-50-004-006-028-022-000 000-000, ubicado
en el sector San Canos/ Lotización "LA BEATRIZ"2 8 OCT

De mi consideración;

CERTIFICACION DE PREDIO URBANO No. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-19“CAC

CERTIFICACIÓN DE PREDIO "LOTIZACIÓN LA BEATRIZ" !~

1. Antecedentes

Mediante especie valorada N“. 059248, de fecha 14 de agosto de 2025, suscrita por, JADAN INGA UJIS
SANTIAGO por su APODERADO ( JADAN INGA MANUEL GUSTAVO) se solicita que “...se asigne a quien
corresponda se realice el trámite respectivo, para que se realice la adjudicación especial adiaiinistrativa de
pr'edio irrbano dentro de lotización 'La Beatriz, ubicado dentro de la jurisdicción de Balao...".

A través del memorando Nro. GADMB-S6-2025-6920-M, de fecha 12 de agosto del 2025, la Ab. Johana
Loor De la Cruz, secretaria general, indica que "...por disposición de la señora alcaldesa, remito a usted
copra simple de solicitud N“. 059248 suscrita por JADAN INGA LUIS SAISTTIAGO por su APODERADO (
JADAN INGA MANUEL GUSTAVO), por medio de la presente solicito muy comedidamente asignar a quien
corresponda se r-ealice la ADJUDICACIÓN ESPECIAL ADMINISTRATIVA, mediante el Proceso de
administrativa de lotización, ‘LA BEATRIZ'".

En complemento, mediante memorando Nro. GADMB-DGPyOT 2025-1179-M, de fecha 25 de

de 2025, el Arq. Henry David Jiménez Quishpe, Director de Gestión de Planificación
rerritorial encar-gado, solicita
urbano.

partición

septiembre

y Ordenamiento

un informe para trámite de Adjudicación Especial Administrativa de pred 10

2. Base Legal

Reglamento de la Estructura Orgánica - Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de
Balao, en el Art. 62 literal a) y t); que establece lo siguiente:

"...a) Conocer-, sustanciar y t-esolvcr solicitudes, peticiones, |-Gclamos y recursos de los administrados,
dentro del ár7'ibito de su cotTipelencia;"

t) Emitir infortTies de los expedientes relacionados a terrenos municipales para legalizaciones: partición
administrativa, expropiación especial y l)ien mostrenco;

Codificación a la ordenanza para determinar los asentamientos humanos de hecho y su regularización a
través de la partición y adjudicación administrativa de lotes de terreno ubicados en barrio y recintos
dentro de la jurisdicción cantonal de Balao, capítulo II.

3. Informe

En atención al trómite solicitado por la DIRECCIÓN DE GESTION DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMINETO

EERRITORIALSOLICTA PROCEDERcon la Certificación por par te de la Coordinación de Avalúos y Catastros

1

fc.Cc!T>erctp2üsy
' s de Junio . 274-6200 secretflrif3@ap,üf5!Cip.iQüe&oiao.£K>b.©c

rhuntGÍptoctebQtoo.CJobLBc



Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-405-M

Balao, 28 de octubre de 2025

para que determine;

l. l inderos, mensuras y superficie;
Código catastral del inmueble a adjudicarse.
Determinará si el predio del cual

2.

3.

se solictta adjudicación, se encuentra en el inventario actualizado
de los bienes inmuebles municipales.
1:1 respectivo avalúo del predio4.

que se solicita la adjudicación.

. 3 realidad física del predio sobre el cual se solicita la

adjudicación, loque se deberá verificar mediante una inspección de campo.

5. levantamiento planimétrico conforme

INFORMO Y CERTIFICO LO SIGUIENTE:
Revisado los documentos que reposan
la Coordinación de Avalúos y Catastros se
observa:

en

rs

N" INFORMACIÓN PREDIAL URBANA SOLICITADA

Linderos, mensuras y superficie:1

NOMBRE DEL PREDIO LQT. LA BEATRIZ MZ; 28 SOLAR; 22
UBICACIÓN: San Carlos/Lotízación La Beatriz
DIRECCIÓN: CALLE #2; LA BEATRIZ; MZ 28 SOLAR 22
SUPERFICIE: 200,00 m'

NORTE SUR ESTE OESTE

Solar #23 Solar #21 Solar# 15 Calle #2

20 20 10 10

2 Código

del inmueble a

adjudicarse:

catastral

CODIGO: 09-03-5Q-QQ4-Q06-028-022-0Q(H)nO-Onn

3 Determinará si el

predio del cual se

solicita

adjudicación,

encuentra en el

inventario

actualizado de los

bienes inmuebles

municipales:

De acuerdo al sistema SIIM- (Sistema Integral de Información Multi-finalitario),
y revisados los archivos físicos, el predio Consta como un bien a nombre de

GAD MUNICIPAL CANTÓN BALAO - LOT. LA BEATRIZ
se

CONTRIBUYENTE: GAD MUNICIPAL DE BALAO

4 El respectivo

avalúo del predio
que se solicita la

adjudicación:

AVALÚO DE TERRENO SEGÚN CATASTROS: 4235.63

2

' S <15 Junio
&

(*595^)274^6200 ' k.JBecp&Toríac^ffíyhicjpiQsJebolao-ap.bvés?.
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Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-405-M

Baleo, 28 de octubre de 2025

1

Levantamiento

planimétrico

confi)rme a la

realidad fisica del

predio sobre el cual

se solicita la

adjudicación, lo

que se deberá

verificar mediante

una inspección de

campo:

5

¿0

'4
20.00fn.

cv

●i'íí 2;:.:
E

"r

E
:¿

.-—i
¿ /

O

o - r-
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I Cabe indicar que, para trámites de legalización de conformidad a Ordenanza, se hace constar solo
j terreno.

Informe de certificación que remito a usted, basándome en los archivos que reposan en la Coordinación
de Avalúos y Catastros para los fines pertinentes, dejando a salvo su mejor criterio

Particular que comunico para los fines pertinentes.

valor de

Atentamente,

j- '
Je

. s
\
\V

●ó

> 'i 'V-
♦

>y

ING.I^
C)

COORDINADOR DE AVALUOS Y CATASTRO

Nota: CERTIFICACIÓN EMITIDA EN CUMPLIMIENTO A ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE NORMA LA
REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN ADMINl:

BALAO, De fecha 27 de junio del 2025.
lATIVA DE LOS BIENES MOSTRENCOS DEL CANTÓN

C.C.: Secretaria General; Jurídico
Archivos

3
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Memorando n. GADMB-DGPyOT~2025-1457*M

Balao, 10 de noviembie de 2025

10 Nov :o:j

*> t-
Ab. Johana Alejandra Loor de la Cruz
SECRETARIA GENERAL DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

PARA:

Informe para trómife de Adjudicación de Bien Inmueble, del predio urbano registrado
con código catastral # 09-03-50-004-006-028-022-000'000-000, ubicado en el sector
San Carlos - La Beatriz, conforme a la especie valorada A-No. 059248. presentada por

JADAN INGA LUIS SANTIAGO POR SU APODERADO (JADAN INGA MANUEL GUSTAVO).

ASUNTO:

Antecedentes:

Con memorando n. GADMB-SG-2025-5920-M de fecha 12 de agosto de 2025, la Abg. Johana Loor
de la Cruz, Secretaria General, leniite la especie valorada No. 059248. presentada por JADAN INGA
LUIS SANTIAGO POR SU APODERADO (JADAN INGA MANUEL GUSTAVO), relacionada con la solicitud

de trarrrite ADJUDICACIÓN DE BIEN INMUEBLE del predio urbano con código catastral # 09-03-50-004-
006-028-022-000-000-000, ubicado en el Recinto San Carlos, lotizoción, “LA BEATRIZ", ubicado dentro

de la jurisdicción cantonal de Balao.

Mediante memorando n. °: GADMB-DGPyOT-2025-1179-M de fecha 25 de septiembre de 2025, el

suscrito, en calidad de Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento ferritoriai, rernite a la

Coordinación de Avalúos y Catastro y a ia Coordinación de Planeamiento Institucional Urbano y
Rural, el memorando n. GADMB-SG-2025-6920-M de fecha 12 de agosto de 2025, donde Secretaria

General, remite la especie voiorada No. 059248, presentada por JADAN INGA LUIS SANTIAGO POR SU

APODERADO (JADAN INGA MANUEL GUSTAVO): y, a la vez solicita que procedan conforme a las
funciones establecidas en el Reglamento a la Estructura Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Balao. para el trámite de Adjudicación de Bien inmueble con código
catastral # 09-03-50-004-006-028-022-000-000-000. ubicado en el Recinto San Carlos, iotización, “LA

BEATRIZ", ubicado dentro de la jurisdicción cantonal de Balao

Con memorando n.°:GADMB-DGPyOT-CP!UyR-2025-118-M de fecho 20 de octubre de 2025, la

Coordinación de Planeamiento Institucional Urbano y Rural, en atención al memorando n.®: GADMB-
DGPyOT-2025-1179-M, informa que el predio urbano con código catastral # 09-03-50-004-006-028-
022-000-000-000, io siguiente: que el lote o faja municipal NO ha sido declarada para utilidad publica

mediante la proyección de alguna obra municipal, que el lote NO se encuentra formando parte de
algún área protegida, área verde, área comunitaria, ribera de ríos o esteros, que el lote NO
contraviene alguna norma relacionada con la planificación urbana y que e! lote SI cuerita con algún
tipo de edificación por el posesionorio.

Con memorando n.°: GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-405-M de techa 28 de octubre de 2025, la

Coordinación de Avalúos y Catastro, en atención al memorando n.°: GADMB-DGPyOT-2025-1179-M,
informa que el predio urbano con código catastral # 09-03-50-004-006-028-022-000-000-000, lo

siguiente: cuadro de linderos mesuras y superficie, código catastral del bien inmueble a adjudicarse,
de acuerdo al sistema SIIM el predio consta a nombre del GAD MUNICIPAL CANi'ON BALAO - LOT. LA

BEATRIZ, el avalúo del terreno según catastros es de $4,235.63 y adjunto levantamienlo planimétrico
conforme a la realidad física dei predio sobre el cual se solicita la adjudicación.

Base Legal:

El artículo 61 del Reglamento a la Estructura Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Balao, establece entre las funciones de la Dirección de Gestión de

Planificación y Ordenamiento Territorial.

Funciones y Responsabilidades:

“...aj Conocer, sustanciar y reso/ver solicifudes, peticiones, reclamos administrados, dentro

del ámbito de su corripefencia..."



Memorando n. GADMB-DGPyOT-2025-M57-M

Batao, 10 de noviembre de 2025

"...bj Dirigif y asegurar la implantación, funcionamiento, y actualización del sistema de
control inferno de las actividades do la Dirección...’’

Informe:

(Conforme al informe de la Coordinación de Avalúos y Catastro y de la Coordinación de
Planeamiento Institucional Urbano y Rural: y una vez revisado los archivos que reposan en la Dirección
de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial, informo que el predio urbano con código
catastral # 09-03-SO-004-006-028-022-000-000-000, NO ESTÁ AFECTADO DENTRO DE LOS PLANES DE
REGULACIÓN URBANA DEL CANTÓN BALAO-PROVINCIA DEL GUAYAS, ni tiene afectaciónal PDyOT.

Particular que remito para ios fines

Ateryran rente.

i

territorial
Sm&y ui

Jbi

Arq. Fk^niy David Jirnenez Quishpe
DIRECTOR DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL.

Copia: Dirección de Gestión de Asesoría Jurídica

Archivo.
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Memorando Nro. GADMB-DGPvOT-CPIUyR-2025-118-M

Balao, 20 de octubre de 2025

PARA: \ Arq. Henry Jiménez Q.
'C^ DIRECTOR DE GESTION DE PLANIFICACION Y ORDENAIWIENTO

t

TERRITORIAL.
K

O

ASUNTO Informe para trámite de adjudicación de bien inmueble del predio urbano con
código catastral # 09 03 50 004 006 028 022 000 000 000 ubicado en e! recinto

San Carlos-La Beatriz, realizado por JADAN INGA LUIS SANTIAGO.

f

TERRíTORíAL

Antecedentes:

Con Memorando n. ®: GADMB-SG-2025-6920-M, de fecha 12 de agosto de 2026, Secretaría
General, por disposición de la máxima autoridad, remite copia simple de la especie valorada A-N.°
059248, realizada por JADAN INGA LUIS SANTIAGO POR SU APODERADO (JADAN INGA
MANUEL GUSTAVO), relacionada con la solicitud para la adjudicación de bien inmueble del predio
urbano con código catastral # 09 03 50 004 006 028 022 000 000 000, ubicado en el recinto San

Carlos, Lotízacíón la Beatriz, dentro de la jurisdicción cantonal de Balao.

Con Memorando n. GADMB-DGPyT-2025-1179-M, de fecha 25 de septiembre de 2025, ia
Dirección de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial, solicita información conforme a
las funciones de la Coordinación de Planeamiento Institucional, Urbano y Rural; y Coordinación de
Avalúos y Catastro, establecidas en el Reglamento a la Estructura Orgánico Funcional del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao y conforme a la ORDENANZA
SUSTITUTIVA QUE NORMA LA REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE

LOS BIENES MOSTRENCOS DEL CANTÓN BALAO, del bien inmueble del predio urbano
código catastral # 09 03 50 004 006 028 022 000 000 000, ubicado en el recinto San Carlos

Lotizacíón la Beatriz, dentro de la jurisdicción cantonal de Balao.

con

Base legal

Conforme a las funciones encomendadas en el Reglamento de la Estructura Orgánico

Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, en el Art. 64,-

Coordinación de Planeamiento Institucional, Urbano y Rural. - La Coordinación de

Planeamiento Institucional, Urbano y Rural, tomará en cuenta para el ejercicio de sus

competencias el Código Civil, Leyes y Ordenanzas aprobadas por el Concejo Municipal
de Balao.

^ Funciones y Responsabilidades:

"...a) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los

administrados, dentrp del ámbito de su competencia..."

"...c) Realizar las acciones y atender los requerimientos para el diseño, implantación,

operación y fortalecimiento de ios componentes del control interno de manera

oportuna, sustentados en ia normativa legal y técnica vigente

Informe:

En respuesta a Memorando N° GADMB-DGPyT-2025-1179-M. de fecha 26 de septiembre de
2025, Dirección de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial, Arq. Henry Jiménez
Quishpe, se llevó a cabo una inspección in-situ de verificación para adjudicación de bien inmueble,
realizada por el posesionarlo JADAN INGA LUIS SANTIAGO POR SU APODERADO(JADAN
INGA MANUEL GUSTAVO), petición presentada mediante especie valorada N° 059248, ubicado
en el recinto San Carlos - La Beatriz, dentro de la jurisdicción cantonal de Balao. El objetivo

ÉI Comercio 205 y
" S do Junio

secretaria@municipiodebalao.gob.ec

www.municipiodebalao.gob ec
(♦593-4) 274-6200
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Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CPlUyR-2025-118-M
Balao, 20 de octubre de 2025

PiAIiAQ

principal de esta inspección fue verificación física y posesión material que se encuentra dentro de
la lotización “La Beatriz", de lo cual detallo lo siguiente:

Información de bien inmueble “Lot-La Beatriz"; SOLAR 022 - MANZANA: 028

Coordenada Plana De Ubicación: 643912:9678797i

Observaciones Avalados Por La Coordinación

De Planeamiento Institucional Urbano Y Rural.
SI NO

Si el lote o faja municipal ha sido o no declarada
para utilidad pública mediante la proyección de
alguna obra municipal

X

Si el lote que se solicita la adjudicación no se
encuentra formando parte de algún área
protegida, área verde, área comunitaria, ribera de
ríos o esteros.

X

Si la ubicación y dimensiones del lote o faja no
contraviene alguna norma relacionada con la
planificaciónurbana.

X

X

Si el lote o faja que se solicita la adjudicación,
cuenta con algún tipo de edificación por el
posesionario. Información deberá estar soportada
con imagen del predio.

: SJ :

Particular que comunico para Ür^s pertinentes.

Atentamente,

3

éjíüuo I
rr^QiNiClON OE ntNEAMIENTG.
\vlNSI*rüC»UHAl URBANO ú

t HURAl yír

Arq. Jorge Torres Sagbay
COORDINADOR DE PLANEAMIENTO INSTITUCIONAL URBANO Y RURAL

Copia: Dirección de Gestión de Control Interno Institucional
Archivo.

Comercio 205 y
5 de Junio

secretariQ(9>municipiodebolao.gob.ec
www.mun'cipiodebolao.gob.ec

(+593-/*) 274-6200
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Memorando Nro. GADIVlB-DGPyOT-CAyC-2025-405-IVl

Bafao, 28 de octubre de 2025

^ PARA: Arq. Henry David Jiménez Quíshpe
Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial

Ir.fiorrne en atención a Mernorarido No. -CiADMB-DGPvOT-2025-1179-M, de fecha 25 de

!:£P1 IEMBRE del 2ij25, relacionado al tramite de adjudicación especial Administrativa de

predio urbano con código catastral O9-O3-5O-004-OO6-O28-O22-OOOT)OaO0O, ubicado
en ei sector Éan Carlos/ Lotización "LA BEATRIZ"

ASUNTO:

De mi consideración:

CERTIFICACION DE PREDIO URBANO No. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-19-CAC

CERTIFICACIÓPÍDE PREDIO "LOTIZACIÓN LA BEATRIZ" i

1. Antecedentes

Mediante especie valoiada N“. 0592>18. de fecha 14 de de 2U25, suscrita por. JADAN INGA LUIS
■SANTIAGO por su APODERADO ( JADAN INGA MANUEL GUSTAVO) se solicito que "„.se osiene o quien
conesponda se lealice el tramite respectivo, para que se realice ia adjudicación especial administrativa de
piedio til bario den lio de locación 'La Bealib, ubicado dentro de la jtiiisdiaión de Balao..,".

A tmvés del memorando Nro. 6ADMB-SG^2025-6920-M, de fecha 12 de agosto del 2025, la Ab Johana
l-ooi De Id OiiA secretaria general, indica que "...por disposición de la seiioia alcaldesa, remito a usted

“5^248 suscrita por JADAN INGA EUlS SANTIAGO por su APODERADO (

I lADAN INGA MANUEL GUSTAVO), por medio de la piesente solicito muy comedidailiue asiena
I (oiiesponchi se realice la ADJUDICACIÓN ESPECIAL ADMINISTRATIVA

I administrativa de lotización. 'LA BEATRIZ"’,

a qiiien

mediante el Proceso de partición

En complemento, mediante
de 2025,

memorando Nro. GADMB-DGPyOD2n25 1179-M, de fecha 25 de septiembre
el Aiq. Heniy David Jiménez Quishpe, Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento

Temlonai encaig.rdo, solicita "un informe para trámite de Adjiidicat.ión Especial Admiiiistiativa de predioi urbano.

2. Base Legal

Reglamento de la Esmictiiia Orgánica - Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de
Balao, en el Ai t. 62 literal a) y t); que establece lo siguiente;

! "...a) Conocer, sustanciar

dentro del ámbito de su competencia;"

l) Emitii infoimes de los expedientes relacionados
adminisliativa, expropiación especial y líien mostré

Codificación a la ordenanza paia deteiminar los asentamientos hum.^nos de hecho
través de la partición y adjudicación administrativa de lotes de

dentro de la jurisdicción cantonal de Balao, capítuío I!.

3. Informe

En atención al trámite solicitado por ia DIRECCIÓN DE GESTION DE PLANIFICAC lÓN Y ORDENAMINETO
TERRITORIAL SOLlíTA PROCEDER con la Cei tificación por pai te de la Coordinación de Avalúos

y lesolvei solicitudes, peticiones, leciamos y recursos de (os administrados,

a leirenos municipales para legalizaciones; pai Lición
anco;

y su regula! ización a

iGiieno ubicados en banio y recintos

y Catastros



BAMO Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CAvC-2025-405-M

Balao, 28 de octubre de 2025J
para que cleteuTiine;

I.. linderos, mensuras y superficie;
2. Código catastral del inmueble a adjudicarse.
3. Determinará si el predio del cual se solicita adjudicación,

de los bienes Inmuebles municipales.
4. ti respectivo avalúo del predio que se solicita la adjudicación.

5. Levantamiento planimétrico conforme a la realidad física del predb sobre el cual
adjudicación, lo que se deberá verificar mediante una inspección de campo.

se encuentra en el inventario actualizado

se solicita la

INFORMO Y CERTIFICO LO SIGUIENTE:
Revisado ios documentos

la Coordinación de Avalúos y Catastros
observa:

que reposan en

se

N" INFORMACIÓN PREDIAL URBANA SOLICITADA

1 Linderos, mensuras y superficie:

NOMBRE DEL PREDIO LQT. LA BEATRIZ MZ: 28 SOLAR; 22
UBICACIÓN: San Carlos/Lotizacíón La Beatriz
DIRECCIÓN: CALLE #2; LA BEATRIZ: MZ 28 SOLAR 22
SUPERFICIE: 200.00

NORTE SUR ESTE OESTE

Solar #23 Solar #21 Solar# 15 Calle #2

20 20 10 10

2 Código

del inmueble a

adjudicarse:

catastral

CODIGO: 0<)-Q3-50-004-006-02.8-022-OQO-Onn-nm

3 Determinará si el

predio del cual

solicita

adjudicación,

encuentra en el

inventario

actualizado de los

bienes inmuebles

municipales:

De acuerdo al sistema SilM- {Sistema integral de Información Multi-fínalitarío),
y revisados los archivos físicos, el predioConsta como un bien a nombre de

GAD MUNICIPAL CANTÓN BALAO - LOT. LA BEATRIZ

^AD MUNICIPAL DE BAL~^ ^ ~ ~

se

se

CONTRIBUYENTE:

4 El respectivo

avalúo del predio

que se solicita la

adjudicación:

AVALÚO DE TERRENO SEGÚN CATASTROS:
4235.63

2.“íl’SÍ*

óQ.m©r<;ic>2U5v
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Memorando n. *: GADMB-SG-2025-6920-M

Balao, 12 de agosto del 2025

Ab. Carlos Zerna Cadena

DIRECTOR DE GESTIÓN JURÍDICA

PARA:

Arq. Henry D. Jiménez Quisphe.

DIRECTOR DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

ASUNTO: ADJUDICACION DE BIEN INMUEBLE DEL PREDIO URBANO {LA BEATRIZ)

De mi consideración:

El artículo 47 del Reglamento a la Estructura Orgánico - Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal De Balao, establece que son funciones del Secretario General.

"...b) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los administrados, dentro
del ámbito de sus competencias..."

"...i) Tramitar informes, certificaciones, correspondencias y demás documentos sobre los que tenga
competencia...

"...v) Distribuir a las diferentes Direcciones de Gestión del GAD Municipal de Balao la documentación

recibida en Secretaría General, para que cada titular del área proceda a conocer, sustanciar y resolver lo
requerido dentro del ámbito de su competencia..."

"...y) Las demás funciones y atribuciones fijadas en Leyes, Ordenanzas, Reglamentos, Acuerdos y
Resoluciones Municipalesy aquellas que emanen administrativamente del Alcalde/sa..."

n

En este sentido, y por disposición de la Señora Alcaldesa remito a usted, copia simple de la solicitud N*

059248, suscrita por JADAN INGA LUIS SANTIAGO POR SU APODERADO (JADAN INGA MANUEL GUSTAVO),

por medio de la presente solicito muy comedidamente asignar a quien corresponda se realice la
TITULARIZACION O ADJUDICACION DE LOS PREDIO URBANOS #09035000400602802i0^0000000, dentro
de la Jurisdicción del Cantón Balao.

AtentameiWe

Abga. Joj 131 a A. Loor De La Cruz.
SECRETARli GENERAL

Coipa de Solicitud # 059248.

Copia de pago del Predio-Certificado de No Adeudar

Copia de Cédula y Certificado de Votación.

Copia del Registrador de la Propiedad.- Copia del Certificado de Avalúos

Copia de la Declaración Juramentada.

Anexo:

Copia: Eco. Priscilla Triviño Potes / DIRECTORA DE GESTIÓN FINANCIERA

Ing. Adrean Pesantez Reyes / DIRECTOR DE GESTION DE MEDIO AMBIENTE
Archivo.-

Comercio 205 y
(+593-4) 274-6200C Hg. 1i ■o



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DE BALAO
G*D 	

CANTÓN BALAO
OPAL

A- N9 059248
ESPECIE VALORADA

s USD .1,50 >
SOLICITUD

NOMBRE DEL SOLICITANTE: JADAN INGA LUIS SANTIAGO POR SU

APODERADO (JADAN INGA MANUEL
GUSTAlgO)

ECUATORIANANACIONALIDAD:

CANTÓN BALAO.DOMICILIO:

MOTIVO DE LA SOLICITUD:

Por medio de la presente solicito muy comedidamente
asignar a quien corresponda, se realice el trámite
respectivo para la adjudicación del bien inmueble del
Predio Urbano Código
090350004006028022000000000, solar # 22 Mz # 28 en la

catastral #

Lotización La Beatriz . Se adjunta copia del Pago de
impuesto predial 2025, Certificado de No Adeudar al

Municipio, Certificado del Registrador de la Propiedad, y

Certificado de Avalúos, copia de Cédula de Identidad y

copia de! Certificado de Votación.
í

Esperando que lo solicitado tenga una acogida favorable le

expreso mis mas sinceros agradecimientos \. ^

r (i ■

Balao, agosto 14 del 2025

FIRMA DEL SOLICITANTE

070210039-7

u ● *

C.l.

VALIDO POR 30 DÍAS

Df BALAO

LADOMOAO MtWICCA

1 kWm
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GAD MUNICIPAL

CANTÓN BALAO

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR

TESORERIA Nro.: 666

A petición verbai de ia parte interesada.

CERTIFICA

Que NO ADEUDA HASTA LA FECHA A LA INSTiTUCION
V. TotalV. UnitarioDetalle

6.005.0Valor CertificadoJADAN INGA LUIS SANTIAGO

5.00TOTALX

por concepto de Impuesto alguno. Objeto del Certificado para trámite de ADMINISTRATIVO SOLICITADO PO'^ 6
APODERADO JADAN INGA MANUEL

(Este Mitificado será válido únicamente para lo que se especifica en esta línea)
e el presente Certificado en honor a la verdad y a los fines legales consiguientesSe co'

Válido uurante 30 días.

Balao, 14-08-2025

TESORERA MUNICIPALSECRETARIO MUNICIPAL

GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir; Comercio 205 y 5 de Junio- TeU: ((Mi 2746-200 - RUC; 09600021 WOOl

USUARIO: YGRANDA 1 / 1FECHA IMPRESION: 14/08/2025 9:19
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GAD M UNICIPAL

CANTÓN BALAO

COORDINACIÓN DE AVALUOS Y CATASTROS

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO
INFORMACIÓN CATASTRAL Y PREDIAL URBANO

OfA Al^MC«

7 8 2025

No. 0001592

Valor $ 5.00

DATOS DEL PREDIO DATOS DEL CATASTRO

MANZAMA 28CLAVE CATASTRAL: 00-03-50-004-006-028-022-000-000-000

TERRENO 22
MATRICULA INMOBIUARIA;

DEPARTAMENTO LOCAL
PROPIETARIO / POSEEDOR BALAO - LOT. LA BEATRIZ

GAD MUNICIPAL DE

C.C/RUC
EOIRCIO PISO

0090825494
DIRECCIÓN CALLE 2 : LA BEATRIZ MZ: 28 SOLAR 22

REPRESENTANTE LEGAL C.C/RUC

PARROQUIA BALAO

CONYUGE ClUO ADELA Sanearlos

DATOS SEGÚN TfTULO DE PROPIEDAD CARACTERÍSTICAS DE EDIEICACIÓN
FECHA OE OTORGAMIENTO

NÚMERO DE FRENTENUMERO DE PISOS 1

OTORGANTE NÚMERO DE BLO<WES NÚMERO DE LADO 0

AÑO DE CONTRUCCtÓNALICUOTA PROP.

HORIZONTAL

NOTARIA CANTON BALAO PERIMETRO 60 m

AREA CALCULADA 200.00 m2
REGISTRO DE PROPIEDAD TENENCIA OTROS

FECHA INSCRIPCIÓN TRANSFER&iICIA OTROS

ÁREATERRENO 200.00m2

CARACTERISTICAS DEL TERRENO
ACERAS Y BORDILLOS SIN INFORMACION

TIPO NIVEL A NIVEL

ESTADO TERRENO SIN CONSTRUCCION

USO reRRCNO VIVIENDA

MATERIAL DE CALZADA LASTRE

DATOS UNDER09

LINDEROS MENSURAS

NORTE S(XAR #23
20,00

SUR SOLAR #21
20,00

ESTE SOLAR #15
10,00

OESTE CALLE 2
10,00

AreaTERRENO 200.00 m2

AVALÚO DE LA PROPIEDAD
Arsa mu tsaacno AVALÚO DEL TSMCNO Arca de construcción AvAU>0 DS la CONSTRUCCION AVAUlO TOTAL DEL mEDIO AUCUOTArOE CONSTRUCOÓN

200 m2 4235.63 4235.63

SITUACIÓN DEL PREDIO
AFEC. EDIF; NINGUNO AFEC.T1E, ninguno TIPO AFECCION: 3

AVALUO POR BLOQUE:

AREADECONST | TOTAL^ALUONRO. BLOQUE NRO. PISO AREAOETEfWENO

lOBSERVACIONES
CERTIFICADO EMITIDO PARA TRAMITE DE LEGALIZACION \

i'<

ELABORADO: MINEANTE

I

\ Hfemy iníjí /

‘DE GESTIÓN DepLAWFfCACIÓN Y COO^NAOORA C E AVALÚOS Y CATASTROS
ORDENAMIENTO TERRfrORbM., ,

DtRECTi
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001-OOWI001004S1

CAJA 03

ConiDrob. Hro. RUC; Come Nro.

AMBIENTE: PRODUCCIÓN EMISION: NORMAL

noftnnr»?i«irtnni

Cliente

Domicilio BALAO 'CALLE COMERCIO 205 Y 5 DE JUNIO'

Emisión: 02/01/2025

Referencia: 090350004006028022000000000 CALLE 2 entre LA

Concepto Emisión: 2025 Dlrecoón Predio: CALLE 2 entre LA BEATRIZ MZ: 26 SOLAR 22 Area total: 200.00 Area con
coAStruedon; 0.0 Avaluó: 4235.63 |

GAD MUNICIPAL DE BALAO - LOT. LA BEATRIZ 0090825494

Catsaro (/rOano

0090825494

GAD MUNICIPAL DE BAUO - LOT. LA

BALAO 'CALLE COMERCIO 205 Y 5

02/01/2025

090350004006026022000000000

06/08/2025 11:24:40

€mision; 2025 Dirección Predio: CALLE 2

entre LA BEATRIZ MZ: 28 SOLAR 22 Area

total: 200.00 Area con construcción; 0.0

Avaluó: 4235.631	

Ruc/Cedula:

Modulo:

Recaudador CCAROENAS

Ruc/

Cliente;

Dirección:

Emisión:

Referencia:

Fecha

Concepto;

06/06/202511:24:40Fecha Pago;

V. UnitarioCant Descripción V. Total

1.00 Bomberos 0,54 0.64

V. TotalCant Descripción V. Unit
SeniTicios Administrativos 5,001,00 5

1 Bomberos 0.64 0.64
1,00 Impuesto Predial Urbano 5,29 5.29

51 Servicios

Administrativos

5.00

Recamo 10%

Exoneración

intereses

0.531
1 Impuesto Predial

Urbano

5.29 5,29
0

/ 0.0
Iva 12%

RÍCAÜTODÓRFINANCIERO TESORERO Valor Total 11.46
0.53Recargo 10%

Exoneración 0

Titulo de Cradíto:1335476. Su factura electrónica sera enviada a su correo

(sn@gmail.com) o puede descargarla en su celular con el codigo QR adjunto a
partir de las 20H00

www.municipiodebalao.gob.ee/)..

0.0intereses

11.46Valor Total

ENTREGUE CONFORME RECIBI CONFORME

r anC£í-':'-
H .«l-Y>L-rV.4u10--V-ui^'

CC? CANCELADO
OOOHDINACU'N DE

l>:S:>Rt«5A MU.'UCIPAL

. ■ f

Y-i>- ●

; t>t
I/ 1

«IGMtAL CONTRMUYtNTI
COOROINADÓN DE TnORERiA MUNIOML
COOftP'NAOON DE COHTABMJmO

c.

otbcauL cotneMunxn; cc: CDceorwoOK De TBortnüA MUMK3ML:
COCOM'MSCM C€ COmUOXAO.

www.nnintotpfad«bÉlao.o«b.«o 0 9 0www.munletplo<rob»lio.got).*o O O O

Dirección: oomercio #205 vS de ionio ● Teleta*: 2746200 - 2746 MSy ● Toíotfiw' 7744-Onn - An*

-A-.A.-

IMfo.

a



7950Registro de ia Propiedad y Mercantii en el Cantón Balao

ililiiiiliilllCalles Comercio 205 y 5 de Junio

Conforme a la solicitud Número; 1259, certífíco hasta el día de hoy la Ficha Registra! Número 7950:

INFORMACIÓN REGISTRAL

Fecha de Apertura: miércoles, 3 de diciembre de 2018

Parroquia:

Tipo de Predio:

Cód.Catastral/Rol/ldent. Predial:

Balao

Urbano

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

LINDEROS REGISTRALES;

♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦LQYJ2ACIÓN "LA BEATRIZ"***************

Solar signado con el # 22, de la manzana "28", con una superficie de (200.00 M2.).
por el NORTE; Solar 23, con 20.00 m.;
por el SUR; Solar21, con20.00ra.;
por el ESTE; Solar 15, con 10.00 m., y,

por el OESTE; Calle 2, con 10.00 m.

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES:

Número y fecha de InserípriimIJhr» Acto I''oiki Iniefatl

Resolución Administrativa de Partición y AdjuPropiodBdes 519 06'U/20nt 1892

MOVIMIENTOS REGISTJRALESi

REGISTRO DE PROPIEDADES

1 / 1 Resolución Administmtiva de Partición v Adjudicación

Inscrito el: martes, 6 de noviembre (ic 2018

Tomo: ● Folio Final: 2,89«6 2,892

Número de Repertorio:

FoIh) Inicial;

Número de Inscripción: 519

Oficinu donde se guarda d (iriginai: Secretaría Municipal

637

Nombre dei Cantón: Balao

s íernes, 14 de septiembre de 2018Fecha de Otorganúento/Provklen

Escrítura/Juido/Rcsoiución:

Fecha de Resolución:

a.- OI»crvackines:

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL

SECTOR "LA BEATRIZ", ubicada en el recinto San Carlos, de esta jurisdicción cantonal
de cantón Balao; RESUELVO.- Art 1Ejercer la partición y adjudicación de los solares
de la Lotización "La Beatriz", ubicado en el recinto San Carlos, de esta jurisdicción
Cantonal de Balao, provincia del Guayas, conforme al Levantamiento topográfico con
firma de responsabilidad del Director de Planificación; Jefe de Planeamiento Urbano; y,

responsable técnico del G.A.D. Municipal de Balao, que corresponde a una primera etapa
estructurado en un total de 89 solares; debidamente identificada en el plano que forma
parte de la presente resolución, tal como se describe en el resumen de superficies del
plano descrito de la siguiente manera.-

* 605 SOLARES A LEGALIZAR (ÁREA UTIL), CON UNA SUPERFICIE DE
123.455,85 M2.

* 5 ÁREAS VERDES, CON UNA SUPERFICIE DE 17.143,89 M2.
♦ 3 ÁREAS COMUNALES, CON UNA SUPERFICIE DE 6.946,69 M2.

* ÁREAS DE CALLES VEHICULARES, GUARD.ARRAYA Y ACERAS, CON UNA

SUPERFICIE DE 63.125,69 M2.

* ÁREAS DE SERVIDUMBRE DE LINEA ALTA TENSIÓN, CON UNA
SUPERFICIE DE 1 i .323,73 M2.

* l ÁREA DE MARGEN DE PROTECCIÓN DE ESTERO, CON UNA SUPERFICIE

DE 4.547,19 M2

* 15 SOLARES LEG ALIZADOS, CON UNA SUPERFICIE DE 16.279,33 M2.
SUPERFICIE TOTAL; 242.822,37 M2

Certifleadón tnipiwa pon Aflorn FIdm RfjtUtnih 79S<) Página: ) dt 5



Alt 2 - Adjun^ los soisffes a l^or de los posesiónanos milistados en d intbnne téaiico
defimth o del sectt»r denominado Lottzación “La Beatriz'', recinto San Caiios, de esta

junsdicción cantend de Balao^ pcmincia del Gu^as, emitido por los senidores
imffücipales encargado de la Regularizacián de Aseiitonientos Humanos de Hecho y

Consolidados Gobierno Autónmno Descentralizado Munici(^ de Balao^ quedando
como beneñciarios del proceso de partición administr^^ los si^emes:
Alt. 3.- Constituyase Patrimonio Familiar solxe los inmudiles materia de la presente

I - Solar #013, manzata # 08, CASTRO SEROJO CELESTINO, Asea: 200,00Mts2.

2 - Strfar # 015, manzana # ÍMÍ, Cj^TRO SERGIO CELESTINO, Area: ^50,00 MtsZ.,

3 - Solar# 001, manzana# II, Y'AUCAN LATA OLGA MARIA, Area: 130,00 Mk2

4_- Solar# 007, mmzana # 11, ROMERO RONQLTLLO FERNANDO EREDIS. Área
130,00 ms2.

5.- Solff # 008, manzana # 11, ROMERO RONQUILLO FERNANDO EREDIS, Área:

6-Solar# 009, manzana# 11, CORDERO TOCTO UVIA MARUJA, Área 130,00

7 - Solar # 010, manzana # 11, CORDERO TOCTO La^lA MARUJA, Área: 130,00
Mts2,

8,-Solar# 010, manzana# 12, CORONEL ROSA \LARIA, Área: 200.0 Mts2.

9 - Solar # 017, manzaia M 12, SANCHEZ PACHECO CARLOS JOAQUIN, Área:
200,00 Mts2.

10.- Solar# 018, manzana # 12, SANCHEZ PACHECO MARIA TERESADE JESUS,

Área: 200,00 MlS2.
11 - Solar # 014, manzana # 13, ROCILLO FRANCO SANDY ROKYNA, Área: 200,00
Mts2.

IZ- Soím^# 015. manzana # 13. PLACENCIO VÁSQUEZ EDISON GEOVAS'fiNY,

Área: 200,00 Mts2.
13.- Solar# 001, manzana# 14, QUITEÑO SUMBA GERMAN LEONIDAS, Área:
163,01 Mts2.

14 - Solar# 002, manzana# 14, QUITEÑO SUMBA GERMAN LEONIDAS, Área:
197.04 Mts2.

15 - Solar # 003, manzana # 18, M.ALDONADO MOROCHO NESTOREDUARDO,

Área 200,00 Mts2.
16 - Solar # 013. manzmia # 18, CAVADIA DIAZ NOEL FRANCISCO, Área 200,00
Mlrs2.

n - Solar # 019, manzana # 18, LEMA LEMA ANGEL CUSTODIO, Área 200,00
\íts2.

18 - Solar # 002, manzana # 19, FRANCO CARRASCO ESTHER ABKÜAm Área
182,15 Mts2.

19 - Solar # 003, mmzana # 19, SALDAÑA BERMEO LUK ABELERADO, Área
186,15 ^fts2.

20 - Solar # 004, manzaia # 19, SALDAÑA BERMEO LUIS ABELARDO, Área
191.85 Mts2.

2!. - Solar # 005, manzana #19, SALDAÑA BERMEO LUIS ABELARDO, Area:

194,15 Mts2

- Solar# 010, manzana # 19, CHUQÜIMARCA GüAMAN LLTS ANGEL, Área
196,70 Mts2.

23 - Solar # 002, manzana M 21. CORTES PANCHO JULIA NATIVIDAD, Área 210,00
Mts2.

24 - Solar # 004, manzana # 21. CORTES PANCHO JULIA NATTVTDAD, Área 200,00
Mt52„

25 - Solffl^# 005, manzmia # 22, SANCHEZ MOREIRA DARWIN ORLANDO. .Área
200.00 Mts2

26.- Sol»# 013, manzana 4 26, VDLLAMAR MARITZA, Área: 192,47 Mts2.

Solar # 017, manzana # 26, OLMEDO LOOR ARCENIO AGUSTIN, .4rea 200.00

'Tí

y

Mts2.

28 - Solar # 022, manzana i 26. BUENO CORNEJO MARTHA PIEDAD, Área 240.00
\fts2.

Aflore* nihinniiBii Piitn: 2 «r .«



29 - Solar # 024. ntanzaia # 26, DURAN MARQUEZ TOVÍAS ENRIQUE, Area:

200,00 Mts2.

30 - Solar # 003, manzana # 27, FAJARDO FAJARDO LINO HUMBERTO. Área:
2^,00 Mls2.

31Sote # 016. manz^ # 27, NAMICELA SANMARTIN JOEL BENITO, Área:
200.00 Mts2.

32 - Sote # 022, manzara # 27, LOPEZ MALLA DARWIN, Área: 202,00 Mls2.
- Sote # 023, manzfflia # 27, SANTOS ESPINOZA SONIA MARIELA, Área: 198,00

Mts2

34 - Sote # 035, manzana # 27, MACAS LUCERO ELVLA ALARLA, Área: 200,00 Mís2.
35 - Sote# Olí, ouHizana # 28, SANCHEZ ERAS INES LUCRECIA, Área 200,00
Xfts2.

36 - Sírfar # 019, manzmia # 28, CORDERO TOCTO MERY, Área 200,00 Mts2.
37 - Sírfar # 020, mmzsma # 28, CORDERO TOCTO MERY, Área 200,00 Mts2
38 - Sote # 032. manzana # 28, SANCHEZ SANCHEZ LEONCIO OS^A'ALDO, Área
188.00 Mts2

39.- Solffl^# 019, manzana # 29, GL'ARANGO CHACHO JORGE ALBERTO. Area:

200,00 Mts2.

40.- Sote # 021, manzaia # 29, LOPEZ MALLA DARWLN ARQUIMIDES, Área
200,00 Mts2

41 - Sote # 027, manzaia # 30, TENECOTA ZUMBA LUIS ALBERTO, Area 383,64
Mt&2.

42 - Sote # 028, manzana # 30, TENECOTA ATARJGU.ANA JOSEFINA V.. Area

383,92 Mts2.

43 - Sote # 029, manzana # 30, RAMON TENECOTA EDWIN JAVIER, Área: 555,21
Mls2,

44 - Solar # 002, manzaia # 32, GARCIA B.AZAN IRMA BEYRüT. Área: 200.00 Mts2.
45 - Solar # 008. manzana# 32, ARMÜOS PINEDA MARIA, Área 200,00 Mts2
46 - Solar #011. manzana # 32, MATUTE .ARJCHABAL.A .MARLA, Área 173,60 Mts2.
47 - Solar # 012, manzana# 32, MATUnTE ARICHABALA M.ARIA, Área: 172,80 Mls2
48 - Sote# 014, manzana # 32, DLTAN GUAMAN LUZ MARLA, Área 271,45 Mts2.
49 - Sote # 002, manzana # 33, SANDOYA APONTE MARY NARCISA, Área 200,00
Mts2

50 - Soiar # 003, manzaaia # 33, SANDOYA APONTE APONTE MARY NARCISA,

Área 200,00 Mts2.
51 - Sote# 007. manzmia # 33, JAMA VILLAREAL DANNY DANIEL. Área 172,06
Mts2

5U- Solíff # 008, manzana # 33, DURAN PESANTEZ NESTOR CIRILO, Área 162,15
Mis2„

53 - Sote #011, manzfflia # 33, BARRELO PESANTEZ FLAVIO EUGENIO Y

OCHOA MENDIETA IBELIA ALEJANDRINA, Área: 400,21 Mts2
54 - Sote # 013, manzana # 33, ZAMORA MANZABA PEDRO ISAIAS, Área: 200,00
MtS2.

55.- Sídar # 002, manzana # 34, PESANTEZ OCH0.4 ROLENDIO GERMAN, Area
116,46 Mts2

56 - Sote # 005, manzana # 34, CAMPOVERDE SANCHEZ \L4R1A JUST.A

FLORENCIA, Área 346,38 Mts2
57 - Solar # 007, manzmia # 35, CAMPOVERDE SANCHEZ MARIA JUSRA

FLORENCIA, Área 200,00 Mts2.
58.- Sote # 009, manzmia # 35, CARDENAS GONZALEZ GUSTA\ O ALONSO.

Área 200,00 Mts2.
59 - Sote # 010, manzana # 35, BENAVIDES LOOR EDG.AR JOSE, Área 200,00
Mts2

60 - Solar # 020, manzana # 35, CHÜQUI DAMIAN VICTOR ARIOSTO. Área 200,00
Mls2.

61 - Sote #001, manzana # 36. LOJA CARCHIPLULA ANGEL BENIGNO, Área
620,56 Mts2.

62.- Solar # 002, m:aizana # 36, PARCO LEMA MANUEL, Área 200,00 Mts2.
63 - Sote # 003, manzana # 36, PARCO LEMA MANUEU Área: 200,00 Mts2.

64 - Solar# Olí, manzara# 36, RAMON ZABALA INES DE JESUS, Área: 322,76
C«i4A(adM iB^ma pan .-l/ltro Hfpaac 5 «r «



Mts2. , ^
65.- Solar # 015, manzana # 36, SALINAS SUAREZ MILTON RAFAEL, Area. ^40,00
Mts2.

$6.- Solar # 017, manzana # 36, ZHININ AREVALO BLANCA LEOPOLDINA, Area:
120,00 Mts2.

67.- Solar # 018, manzana # 36, ARIAS RAMON NORMA DEL ROCIO, Area: 24,00
Mts2.

68.- Solar # 019, manzana # 36, JARA CASTRO JUAN ADOLFO, Area: 329,55 Mts2.
69.- Solar # 020, manzana # 36, ALAVA PANCHANA ANASTACIO SEBASTIAN,
Área: 101,64 Mts2.
70.- Solar # 002, manzana # 38, JARA CASTRO ANGEL ORLANDO, Area; 200,00
Mts2.

71Solar # 003, manzana # 38, QUITUISACA LOJA MARGARITA MARLENE, Area:
200,00 Mts2.
72 - Solar # 004, manzana # 38, IGLESIA EVANGELICA EL TABERNACULO
PLENITUD, Área: 200,00 Mts2.
73 - Solar # 005, manzana # 38, ZEAS CONTRERAS VITAL VALDOMERO, Area:
200,00 Mts2.
74.- Solar # 009, manzana # 38, ORELLANA FAREZ MANUEL TIMOTEO, Area:
200,00 Mts2.

75 - Solar # 018, manzana # 38, FAJARDO CAMPOVERDE MARIA RITA, Area:
200,00Mts2. , ^
76 - Solar# 019 manzana# 38, RAMON JORGE VICTOARIANO, Area: 200.00 Mts2.
77.- Solar# OOL manzana# 39, SANCHO DOMINGUEZ SARA BEATRIZ, Area:

7^-^l^^fo02, manzana# 39, FAJARDO RODRIGUEZ JULIA MARGARITA, Áreir
200.00 Mts2. ;
79.- Solar# 017, manzana# 39, PAUCAR ESPINOZA CRISTO AMABLE, Area:
200,00 Mts2.

80.- Solar #018, manzana # 39, SUAREZ PILCOREMA DAVID CARLOS, Area;

# 43, PIEDRA PESANTEZ CARMELA HORTENCIA, Área:

4

200.00 Mts2.

81.- Solar # 009, manzana

82.- Solar # 013, manzana # 43, SANMARTIN SAMANIEGO LUIS GERARDO, Are

8L-’Sote f009, manzana# 31, SUAREZ TORRES LOURDES MARIA. Area; 56,50

M -^Solar #012, manzana # 31, TEJEDOR ERRAEZ FLORENCIO RENATO, Área:

8?’-'^tefoi3, manzana# 31, TEJEDOR ERRAEZ FLORENCIO RENATO, Área:

Sd-Sote foi4, manzana #31, SANCHO LLIVICHUZHCA SEHUNDO MANUEL,

8T-^Sote #0i?^anzana #31, SANCHO LLIVICHUZHCA SEHUNDO MANUEL,
Área- 200,00 Mts2.
88,- Solar # 003, manzana # 01, CASTRO LOPEZ GLADYS MARIA, Area: 130,00

# 33, DURAN PESANTEZ NESTOR CIRILO, Área; 200,00

el

Mts2.

89.- Solar# 012, manzana

Mts.

Dado y fmnado en el despacho de la Alcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizadí-
Municipal del cantón Balao, a los catorce dias del mes de septiembre del dos mil
dieciocho; Protocolizada en la Notarla Primera del Cantón Balao, ante la Abogada Dalv s
Jessica González Jiménez con fecha 04 de octubre del 2018,

b.- ApcIIWtn, Nombrcv y Uomidlio de las Paite*;
<uEdad

.\^cintnÉstra<kir de lUrnes

Dooieiifo

Balso

Estad*
Noirl>rc)/o Ka/.im Social

<;ubi(nio .\utoiion»> IHucentraHradi* Munkip»! Je Bala»
Cédula o Rl'.r,

09^02!‘X)001

de S1 4F>d» Rtffttnt M50Certificación Imprem por. Aflaret



¿TAL Dt: MOVLME.NTOS CERTIFir Anos»

Libro Número de ImcrifK'iones Libro Número de Inscrij>cúmes
Propiedades 1

T
Los movimientos l^gistraies que constan en esta Ficha son im únicos aue se ri^eren ai predio ifu

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto^de este certificado lo invalida.
Emitido a las: 13:12:18

t' se c&

del miércoles, 6 de agosto de 2025

illllilillilli
VALOR TOTAL PAGADO POR EL

CERTIFICADO:^ S ¡S,00	

/:/ interesado debe comunicar ua/quierfalla
o error en este Documento a! Registrador
de la Propiedad, Encargado o a sus Asesores.

s

Ab. Carlos David Zema Cadena

Firma dd Registrador, Encargado

Certíflcadón impreu por .iflora Fich» Rrjclstrai 7950 Fáiiina; J dr 5



^GAD MUNICIPAL
^CANTÓN BALAO

*)

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR

llllllilllllTESORERIA Nro.: 637
A petición verbal de la parte interesada.

CERTIFICA

Qte NO ADEUDA HASTA wA -ECHA A LA INSTITUCION

Detalle V. Unitario V. Total

;GAD MUNICIPAL DE BALAO .ValorCertificado

:-LOT. LA BEATRIZ i
5.0 5.00

!x TOTAL 6.00

pto de impuesto alguno. Objeto del Certificado para trámite de ADMINISTRATIVOpor cc

(Este Certificado será válido únicamente para lo que se específica en esta linea)
Se confiere el presente Certificado en honor a la verdad y a los fines legales consiguientes
Válido durante 30 di

Balao. 06-08-2

;V
c

- .j>

SECRET, TESORERA MUNICIPAL

O.-XD .MUNICIPAL Ul- BALAO Dir: Comercio 205 y 5 de Junio- Tclf; (04) 2746-2W) ● kUC; 0960002l‘»Ü00i

FECHA IMPRESION: 06/08/2025 t1:20 USUARIO: CCARDENAS 1 / 1



óti
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)

United States of America●..t:

'' s oüoiic document

"as been signed by Audrey I. Pheffer

acting in the capacity of County Clerk

bears the seal/stamp of the county of Queensu

Certified

6. the 14th day of November 2024

of State for Business and Licensing Services, State of New York

at New York City, New York5.

7. by Deputy Secretary

No. NYC-24411388.

10. Signature9. Seal/Stamp

● *

WhitneyA. Clark

Deputy Secretary of State for Business and Licensing Services

Apostille (RF.V; 09/25/12)
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PODER ESPECIAL PARA

ACEPTACION DE COMPRA

DE BIENES INMUEBLES EN EL ECUADOR

'■' -'jDuu .

E N la ciudad de Nueva York, Estado de Nueva York, Estados Unidos de

América, el día de hoy 12 de noviembre de 2024, ante mi PAMELA MORENO

Abogado ~ Notario Público por y para el Estado de Nueva York, Estados Unidos
de Norte América, comparece por sus propios derechos, LUIS SANTIAGO

-MD/IA/ inga, quien se identifica con pasaporte ecuatoriano número

A8458491 y numero personal 0702100397, a quien en adelante se le denominaré el
poderdante o comitente y, bajo protesta de decirla verdad manifiesta ser de nacionalidad
ecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edad, domiciliado en los Estados Unidos de
America, ¡dóneo(s) y conoado(s) por mi, bien instruido(s) en uso de sus legítimos derechos
confiere(n) Poder Especial, amplio y suficiente cual en derecho se requiere, para que tenga

/?ep¿y¿)//ca del Ecuador en favor y nombre de MANUEL GUSTAVO
JADAN INGA, titular de la cédula de identidad número 0702686817, a quien para los
mismos efectos legales en adelante se le podrá denominar el apoderado o mandatario y se
le constituye apoderado especial; para que en mi (nuestro) nombre y representación

^ intervenga con plenitud de competencia, atribuciones y facultades, en todos los asuntos
actos y contratos; en que el poderdante(s) sean parte y le(s) incumba, cualquiera sea la
jurisdicción de los mismos, facultades que en forma enunciativa pero no limitativa se indican
a continuación: *****UANTECEDENTES,- Que mediante un agente oficioso adquirí
dos bienes inmuebles en el Ecuador; los mismos que para su perfección requieren
de mi expresa aceptación y ratificación para que la adquisición se refute perfecta'
siendo esta razón de este mandato.- ***** 2) OBJETO DEL PODER Y FACULTADES -
Instituyo al mandatario para que haciendo tas veces del comitente(s) o mandante(s)
para que pueda suscribir unas escrituras de COMPRA Y ACEPTACIÓN de dos

cons/s#eníes en dos solares ubicados en: el primero en la Parroquia SAN
CARLOS y el segundo en el Sector NUEVA ESPERANZA, Cantón Balao, Provincia del

Guayas, República del Ecuador; para cuya identificación precisa se tomaran en

lienta los linderos, dimensiones y demás datos que consten en el actual Titulo'de
Dominio y, demande que las escrituras sean hechas a nombre y favor del(ide 1$,^^^ i
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el( la) Apoderado (a) o mandatario(a)
dineros propios delinc) mandante(s) o comitente(s); y, que

solo firmarlas haciendo Steresíos;- y%osteriormeníe Inscribirlas
mandante(s); y. Pf^J^'P^Ziadad .eTc^ así como en el
ante el Registrador de la Propiedad delJamo^con^^^^ provinciales.
Municipio correspondiente, paga P ñública etc., así como, suscribir el
necesarias para perfeccionar la ^ básicos como agua potable, energía
respectivo traspaso de nombre e trámites administrativos, judiciales y
eléctrica, teléfono, y el trámite hasta la

extrajudiciales para de/^Prop/edad los)
/nscripcíónde/bfuíodeDom/mo en g ¡nvestido(a) de las más amplias
apoderado(a), o^ondatanoía) o procurad ( talrnanera que nunca se vea impedido
facuitadas que la ooturaleza del encargo q alegar insuficiencia de Poder
(a) de actuarporfalta de aínb™ o ™ y facultades

falta de alguna clausula especial. Se nnmniira caballdad con el presente

comunes y especiales Inundadas son indicativas mas no limitativas por
mandato dejo constancia de las facultado r^nanfnc m4<? actos sean conducentes

para que le represente a(al-la-los-las) mandatario(s) aqui

%ifd% nftZr^eZ oiXgaias
de su gestión y a cumplir con la recta ejecuc on ^ transigir establecido en el
2038 del Código Civil Vigente 4' 42 43 y sfguientes del Código
articulo 2048 ibidem: y. las determinadas en e® general para que

orgánico General de Procesos-COGEF^^ comitente(s) siempre que lo
asuma(n) la personería del(de la, ^ } o/nn/'m raso auede(n) sin representación en
estime(n) conveniente , asuntos en que sea(n) parte y le(s) incumbarcualquier acto o negocio jurídico que le(s) asuntos e q U mandato se
dentro del ámbito de las ® Hasta aquí la
mantendrá vigente mientras el (la, l°^) P . . L„„(a elaborada por la Dra. Pamela
voluntad expresa del (la o los o ^lf^¿lf°%Z^%nal del Foro de
Moreno, Abogada en libre El^gresenté instrumento público será legalizado a

mandante (s). PROit{..uun uc ^ x carácter confidencial, al
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leaal del presente instrumento público y las
verdad. OTORGAMIENTO Yadvierte verbalmente hacer el uso

PM» por .< olorp.« ;.P

deifnitivamente, y de todo lo cual DOY FE.

-

X.

¿'I

v.¡

c.id ’V:.

Pulgar derecho

PAMELA MORENO
S'l'ATE OF NEW YORK

NO.- 01MO6385845

Qualiñed in Quccns County
Ccrt. Filcd in New York County

Cert. FUed in Kings County
Cert I’ilcd in Bronx County

Commission l^xpires Ot/14/2027
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STATE OF NEW YORK

COUNTYOF QUEENS

COUNTY CLERK’S OFFICE

SS:

1. Audrey 1. Pheffer, County Clerk of the County of Queens, State of New
York and a!so Clerk of the Supreme Court in and for said County and State,
the same being a Court of Record and having a seal;

DO HEREBY CERTIFYTHAT MORENO, PAMELA 01MO6385845
^ Term 1/14/2023 to 1/14/2027

Whose ñame ís subscribed to the annexed affidavit, deposition, certifícate

of acknowledgment or proof, was at the time of taking the same a NOTARY
PUBLIC in and for the State of New York, duly commissioned and sworn and

qualified to act as such throughout the State of New York; that pursuant to
law a commission, or a certifícate of their official character, and autograph

sígnature, have been filed in my office; that as such the Notary Public was
duly authorlzed by the !aws of the State of New York to administer oaths and
affirmations, to receive and certify the acknowledgment or proof of deeds,

mortgages, powers of attorney and other written instruments for lands,
tenements and hereditaments to be read in evidence or recordad in this State

to protest notes and to take and certify affidavits and depositions; and that i
am weli acquainted with the handwriting of such Notary Public or have
OMTipared the signature on the annexed ínstrument with their autograph
Signatura deposited in my office,

IN WITNESS WHERE OF, ! have hereunto set my hand and affixed my officiai
seal at Jamaica, Queens County, New York on November 12, 2024

//

AU^EY I. PHEFFER
QUEENS COUNTY CLERK



TK^vnUCCION TEXTO INGLES ION )X)S ))OOUMENTQS ADJUNTOS

(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961)

1, País: Estados Unidos de América

Este Docome-to Público

2, Ha sido (VER DOCUMENTO ORIGINAL)
idsd de secretario del Condado

s' 0 estampa del (VER DOCUMENTO ORIGINAL)

3 ¡tusncc srAl

CERTIFICA

6, (VER DOCUMENTO ORIGINAL)
'0' 5 Subsecretario de Estado de Servicios Comerciales y de Licencias

(VER DOCUMENTO ORIGINAL)

'3 York, Nueva York

10. Firma■03

(Firma ilegible)

(VER DOCUMENTO ORIGINAL)

Subsecretario de Estado de Servicios Comerciales y de Licencias

CERTIFICACIÓN DE LA AUTENTICIDAD DK FIRMA DE NOTARIO

Estado de New York >

} SS:
Condado de (Ver en el documento original) }

(Ver en el documentooriginal)

Yo, (Ver en el documento original), secretario oficial de la Corte Suprema dei Estado de New York en y para el Condado de (Ver
en el documento original) y del Archivo de la Corte, teniendo por Ley el Sello Oficial de la Corte, por la presente CERTIFICO,
que:

PAMELA MORENO

TERMINO 14/01/2023 A 14/01//2027

Cuyo nombre suscribe la declaración, testimonio y reconocimiento del instrumento adjunto, fue a su tiempo nombrado
NOTARIO PUBLICO, del Estado de New York, y que está debidamente autorizado, juramentado y'calificado para actuar
como tal, por lo que conforme a la Ley, CERTIFICO de forma oficial que su ifrma autógrafa fue registrada y archivada en mi
oifcina, la misma que fue aceptada y reconocida cuando él fue debidamente nombrado y autorizado para hacerlo, y que yo estoy
bien inteligenciado sobre la escritura del Notario Público arriba nombrado, y que he comparado su ifrma del documento adjunto

la ifrma autógrafa depositada en mi ofcina, por lo que el Juzgo que dicha firma es auténtica. En fe de lo cual, yo estampo mi
rma y sello oifcial, hoy, (Ver en el documento original)

(Ver en el documento original)
OFICIAL DE LA CORTE SUPREMA DEL ESTADO Y

CONDADO DE (Ver en el documento original)

Ma. Augusta Cabrera, certiifco que soy familiar con los idiomas de inglés v español y oue de acuerdo con mi mejor conocimiento
el presente documento es una traducción correcta y ifel del documento original anexo, escrito en inglés.

'W/yiz¿¿o.
State oj ¡New York
County\fKew York

' Sworn to befare me ibis

PAM A MORENO

ST.ATI-OI-'NJ-WYtJRK

NO.- 01MO6385845

Qualifi(.'(J in (tounrv

(tcrt. I'ilcd in New York rtouney
<]:trr l'iicd 111 Kinjís (touiicy
(.tert. i'ilcd in Bi'onx (tounty

(Jommission Kxpires 01/14/2027
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Factura: 001-002-000034619 20250903000P01607

NOTARIO(A) DALYS JESSICA GONZALEZ JIMENEZ

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON BALAO

EXTRACTO

I Escritura N*: I20250903000P01607

ACTO O CONTRATO;

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL

FECHA DE OTORGAMIENTO: |6 DE AGOSTO DEL 2025, (15:32)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Documente de

identided

No. Pereone que le
representa

Nombres/Raz¿n socialPersona Tipo Intervlnlenta Nacionalidad Calidad
identificación

JADAN INGA MANUEL

GUSTAVO

REPRESENTAND ECUATORIA COMPARECIEN LUIS SANTIAGO JADAN

INGA
CÉDULANatural 0702686817

OA NA TE

A FAVOR DE

Documento de

Identidad

No.
Nombrea/Razón socialPersona Tipo inter^nlente Nacionalidad Calidad Persona que representaIdentifleadón

UBICACIÓN

Provincia Cantón Parroquia

GUAYAS BALAO BALAO

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES: SOLAR NUMERO VEINTIUNO DE lA MANZANA VEINTIOCHO

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO:

INDETERMINADA

li
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NOTARIO(A) DALYS JESSK^GONZALEZ JIMENEZ
NOTARIA ÚNICA DEL CANTÓN BALAO
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Abg. £sp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

20250903000P01607

müRA PÚBUCA DE

DEOARAaÓN Jin^AMENTADA DE

POSESION QUE HACE EL SEÑOR

MANUEL GUSTAVO JADAN INGA EN

maON DEL SEÑOR LUIS

SANTIAGO JADAN INGA-

CmnlA: INDETITRMINADA

DL DOS COFIAS

En la dudad de Balao, cantón del mismo nombre, provincia del

Gu^^, República dd Ecuador, d dk de hoy miércoles SE3S de

AgDsto dd año dos mñ veinticinco, ante mí, ABOGADA DALYS

JESSICA GONZALEZ JIMENEZ, NOTARIA PRIMERA DEL

CANTON BALAO, comparece, con plena capaááaá, libertad y

conocimiento, d señor MANUEL GUSTAVO JADAN INGA, con

número de cédula cero siete cero dos seis odio sds odio uno siete,

de estado cM casado, de ocupación abc^^do, cincuenta y cuatro

años de edad, sin etléfono, sin caneo electrónico, domiciliado en la

Lotizadón La Beatriz del Rednto San Carlos, dd cantón Balao,

provincia dd Gu^^, en representación dd señor LUB

SANTIAGO JADAN INGA, como Apoderado Especial conforme

el Poder Especial que se adjunta como documento habilitante, a

quien en b posterior y para los mismos efectos de este

instrumento público, se b podrá llamar simplemente como d

CX)MPARECIENTE. El compareciente se encuentra capaz para

obligarse y contratar, a quien de conocerb doy ef, y en virtud de

haberme ediibido sus documentos de identificadón y haber

consentido sus datos personales al amparo de lo que determina la

001-002-0000346191
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

Ley Oi^^ca de Protección de Datos Personales, y, otras ñoentes

de información, y con la finalidad de cumplir con bs

requerimientos de información que exigen las autoridades, y

conocedor de las penas de peijurio, autoriza de manera libre y

voluntaria, sin presión de ninguna naturaleza, a la At^. Esp. Dafys

Jéssica González Jiménez, para que pueda recopilar los datos de

carácter personal, como táométricos, genéticos, y demográficos

contemplados en la mencbnada ley, por tal motivo dan

consentimiento a realizar los análisis correspondieníes e informar

a las autoridades competentes toda la informadón que sea

requerida, y en caso de determinar actos, contratos y tramites que

tengan algp inusual e inconsistencia en la información que se haya

proporcionado. Adicional eximen a la At^. Esp. Dalys Jéssica

González Jiménez, de cualquier reclamo civil, penal

administrativo por estos motivos; Previa petición y consentimiento

ingreso a validar los mismos al Sistema Nadonal de Identificadón

Ciudadana, documentos emitidos, y copias debidamente

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos

habilitantes. Advertido el comparedente por mí la Notarla de los

efectos y resultados de este Instrumento Público, comparece al

otorgamiento de esta escritura de DECLARACION, sin coacdón,

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y me pide

que eleve a escritura pública la siguiente DECLARACION

RA: COMPARECIOME.- Comparece

al otoigpmiento de esta escritura publica, el señor MANUEL

GUSTAVO JADAN INGA, en erpresentadón del señor LUIS

SANTIAGO JADAN INGA, como Apoderado Especial, el

comparedente con k capacidad (¿vil suficiente para interverfir en

1
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

contrato. SEX3ÜNDA: DECLARAaONtodo acto o

JURAMENTADA.- Yo, MANUEL GUSTAVO JADAN INGA, en

representadón del señor LUIS SANTIAGO JADAN INGA, como

Apoderado Especial, b^b juramento declaro: Afirmo que me

encuentro en Posesión por más de CATORCE años, del solar

signado con el número ‘VEÍNITUNO”, de la manzana

“VED^mCOHO”, ubicado en la Lotizadón La Beatriz del Cantón

Balao, Provincia dd Guayas; b) Que dentro dd solar se aicuentra

una rasa de dos pisos, con oonstrucdón de cemento, que ha sido

edificada con recursos propios evidenciándose actos posesorios

públicos sin iníerrupdón alguna c) Que me encuentro en

posesión actual, regular, pacífica, notoria e ininterrumpida por

más de catorce años dd bien inmueble antes indicado; Que

conozco que no existe escritura pública que transfiera d dominb

legalmente inscrita sobre el inmueble; e) Que he efectuado todas

las aver^uadones necesarias para determinar si alguna otra

persona tiene escrituras de transferencia de dominio inscritas

sobre d referido inmueble, sin que las encontrado; f) Que

manifiesto que no hay oonfíicto de finderos o posesorio alguno con

los colindantes dd predb objeto de la titularizadón, ni con tercero

alguno excluyendo de posteriores responsabilidades al GAD

Munidpai de Balao; ^ Que manifiesto que con la ittularizadón

que pretendo, no se está fiBccmando, dividiendo o

desmernbrando predios; h) Que conozco la nomiativa vigente para

este procedimiento y que asumen las consecuencias

administrativas, dviles y penales que se deriven dd mismo;

relevando a la Municipalidad, de otda responsabilidad sobre los

datos consignados y las afirmadones declaradas o de las
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Abg. E^. Dalys González Jiménez
Natalia Primera del Cantón Balao

redamaciones de terceros sobre esta dedaiadón y d

procedimiento que soHdto; j) Que conjuntamente con mi cónyuge

no adeudamos al GAD Munidpal de Balao; y, lij Que he pagado d

impuesto predial dd año en curso dd bien en mendóa

CLAÜSUIA ADiaONAL; Consentímiento

Ttansferenda o Comunicación de Datos Petsonales: En

cumpímiento de la Ley Notarial, la Ley Orgánica de Protecdon de

Dalos Personales, su i^amento y la l^dadón vigente en matKia

de Protecdon de Datos Personales, d/la/los/las oomparedente(s)

en Ia(s) calidad(es) en que con^)arece{n), otorgp(r^ su

consentimiento ejqjreso a Ia(él) Notario(^ paia que este, en base

sus efcultades y oblipdones lióles y con fundamento en el

prindpio de publicidad de los actos notariales, realice la

transferencia o comunicadón de mis (nuestros) bs datos

personales de a cualquier persona que requiera copias certificadas

dd acto notarial que se autorm mediante la presente Escritura.

Dicha transferenda se llevará a cabo previa lecepdón de la

finalidad de tratarniento de los datos personales que propordona el

solidtante y obtendon de su compromiso y obligpdón de

responsabilidad y buen uso de la informadón personal que

requiere. El comparedentefa) reconoce y acepta que la Notaria

podrá transferir estos datos confiarme a k normativa aplicable,

^rantizando k protecdón de bs mismos y k finalidad dd

tratamiento para k que fueron receñidos. Es todo b que

manifiesto en honor a k verdad, para los fines l^bs

consiguientes. HASTA AQUÍ LA DECXARACIDN INSERTA, que

con las enmiendas, correcdones y rectificadones hechas por las

partes y autorizadas por rní, el Notario, queda elevada a Escritura
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Dfraceión General de Registro Civil,

identificación y Cedulación^ REPÚBLiCA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil. Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0702686817

Nombres del ciudadano: JADAN INGA MANUEL GUSTAVO

Condición del ceduiado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/BALAO/BALAO

Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1971

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ABOGADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: VERA JARAMILLO ALBA ANGELICA

Fecha de Matrimonio: 7 DE FEBRERO DE 2019

Datos del Padre': JADAN DUMAGUALA JOSE EMILIO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: INGA LUZ

Nacionalidad: ECUATORIANA
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(Convention de La Ifeye du 5 Octobre 1961)

United States of America1. Countrv:

This Dublic document
t

has been signed by Audrey I. Pheffer

ing in the capacity of County Clark

the seal/stamp of the county of Queens

Certified
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6. the' 14th day of November 2024

of State for Business and Licensing Services, State of New York

New York City, New York5.
t3>

Deputy Secretary7.

No. NYC-24411388.

10. Signatura9. Seal/Stamp
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WhitneyA. Clark

Deputy Secretary of State for Business and Licensing Servicese
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PODER ESPECIAD PARA

ACEPTACION DE COMPRA

DE BIENES INMUEBDES EN EL ECUADOR
I

N ia ciudad de Nueva York, Estado de Nueva York, Estados Unidos de
Amórha, el día de hoy 12 de noviembre de 2024, ante mi PAMELA MORENO,
Abogado - Notario Público porypara el Estado de Nueva York, Estados Unidos
de Norte América, comparece por sus propios derechos, LUÍS SANTIAGO
JADAN INGA, quien se identrñca xk>n pasaporte ecuatonano número
número personal 0702100397, a quien en adelante se le denominaré el

nte o comitente y, bajo protesta de decir la verdad manifíesta ser de nacionalidad
iana, de estado civil soltero, mayor de edad, domiciliado en los Estados Unidos de

Anieles, ¡dóneojs) y conoddo(s) por mí, bien instruido(s) en uso de sus legítimos derechos,
confíere(n) Poder Especial, amplio y suficiente cuai en derecho se requiere, para que tenga
plena validez en la República del Ecuador en fávor y nombre de MANUEL GUSTAVO
JADAN'INGA, ittular de ¡a cédula de identidad número 0702980817, a quien para los
mismos efectos legales en adelante se le podré denominar el apoderado o mandatarío y se
le constituye apoderado especiaí; para que en mi (nuestro) nombre y representación
intervenga con plenitud de competencia, atribuciones y facultades, en todos los asuntos,

jipíos y contratos; en que el poderdante(s) sean parte y le(s) incumba, cualquiera sea la
.isdicción de los mismos, facultades que en forma enunciativa pero no limitativa se indican

a continuación:

dos bienes Inmuebles en el Ecuador; los mismos que para su perfección requieren
de mi expresa aceptación y ratificación para que la adquisición se refute perfecta;

2) OBJETO DEL PODER Y FACULTADES.-

1) ANTECEDENTES,- Que mediante un agente oficioso adquirí

slendoestaraz0n.de este mandato.-

Instituyo al mandatario para que hacienrlo las veces del cómitente(s) o martdantefs)
para que pueda suscribir unas escrituras de COMPRA Y ACEFH'ACIÓÑ de dos
inmuebles consistentes en dos solares ubicados en: ef primero en la Parroquia SAN
CARLOS y el segundo en el Sector NUEVA ESPERANZA, Cantón Balao, Provincia del
Guayas, Rapúbllea del Ecuador; para cuya identífíoaclón precisa se tomaran en
cuenta los linderos, rtimensiones y demás rfatosque consün en el actual Titploqfé»**,,^^
Dominio y, demande que las escrituras sean hechas a nombre y favor del^

.
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los) mandlante(s) o comitente(s); y, que e¡( la) Apoderado (a) o mandatarío(a) deberá
solo firmarías haciendo constar que la compra se hace con diñaos propios del
mandantes); y, para el paúlmonlo de éste(estos); y, postéríormente inscríblrías

ante ^ Registrador de la Propiedad del Cantón correspondiente así como en el
Municipio correspondiente, pagar impuestos, municipales, fiscales, provinciales,
necesarias para perfeccionar la escritura pública, etc., así como, suscribir e/
respectivo traspaso de nombre de los servicios básicos como agua potable, energía
eléctrica, teléfono, y en fin, realice todos los trámites administrativos, judiciales y
extrajudiclales para perfeccionar dicha compra, inclusive seguir el trámite hasta la
inscripción del título de Dominio en el Registro de la Propiedad respectivo.-B (La, los)
apoderado(a), mandatano(a) o procurador(es) se verá(n) investido(a) de las más amplias
facultades que la naturaleza del encargo requiera de tal manera que nunca se vea Impedido
(a) de actuarpor falta de atribuciones o facultades, ni se pueda alegarInsuficiencia de Poder ,

^ por falta de alguna cláusula especial. Se le confiere todas las atribuciones y facultades
g Spomunes y especiales constantes en la Ley. Para cumplir a cabalidad con el presente
'g Mandato dejo constanda de las facultades anunciadas son indicativas mas no limitativas por
^ mandatario está facultado para practicar cuantos más actos sean conducentes

para el cabal cumplimiento del presente mandato.-.DELEGAR PODERES Y CONFERIR

/'CT'OS JURIDICOS: Para la ejecución de este Poder el (la, los) mandatario(a)
ppdrá cóntratar los servicios profesionales de un Abogado en libre ejercicio de la profesión

Q ^psra que le represente a(al-¡a-los-las) poderdante (s) en todo trámite, ante autoridades
Judiciales o administrativas del Ecuador, quedando el(la, los) mandatario(s) aquí

fconstituidó(s) fsouítado(s) para delegar tota! o parcialmente ede Mandato, conservado ¡a^ facultad de revocar las delegaciones y hacer otras; así como revocar cualquier poder o
mandato anterior a este- Quien haga las veces de apoderado(a) se obliga, a rendir cuentas
de su gestión y a cumplir con la recta ejecudón del mandato en los términos del artículo
2038 del Código Civil Vigente inclusive la facultad de conciliar o transigir establecido en el
artículo 2048 ibfdem; y las determinadas en los artículos 4i, 42, 43 y siguientes del Código
Orgánico General de Procesos -COGEP-. RESUMEN: Se faculta en general para que
asuma(n) la personería del(de la, de ios) poderdanfe(s) o comitente(s) siempre que lo
estime(n) conveniente de manera que en ningún caso quede(n) sin representación en
cualquier acto o negocio Jurídico que le(s) asuntos en que se^n) parte y le(s) incumba,
dentro de( árnbito de las .^cuitadas conferidas.- LIMITACION: El presente mandato, se
mantendrá vigente mientras el (la. los) poderdante(s) no lo revoqÚG(n). Hasta aguí la
voluntad expresa del (la o los o las) mandante ($). Minuta elaborada por la Dra. Paméla
Moreno, Abogada en libre ejercicio de su profesión, oon Registro PrntaSional del Foro de
Abogados,del Ecuador No. 01-2018-322. B presente instrumento público será legalizado a
través de la “apostilla’’ a fin de que surta los efectos legales y Jurídicos en el Ecuadory/o los
países su^'ptoras de este convenio. Hasta aquí la voluntad expresa del (la o losj) las)
mandante, (s). PROTECCfÓN DÉ' DATOS.- De acgerdo con lo és^hf^ido en (a Ley
Orgénicé de Protección dé Datos, ‘se conservarán ¡ó_s datos con carácter confidencial, al
esíar arripárados por e¡ secreto delprotocolo, sin perjuicio de ¡as comunicaqiones a fas
Administraciones Púbijcas que estpula la Ley. LECTURA DE ESTE PODER: B (Ip, los)
poderdante(s) declará(n) que ha(n) Íéídó personalmente la presente escritura y que ha
cpnñontado todos los datos especiales que en ella aparer^n, como nombres, estado civil g
numero de cédulas e identmcaciones y otros, razón por la cual exonera al Notario
posibles errores que sobró estos puritos aparezcan en el instrumento; y, el y el
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STATE OF NEW YORK
eOUNTY OF QUEENS

GOUNTY CLERK'S OFFICE

SS:

I, Audrey I. Pheffer, Coúnty Clerk of the Coünty of Queens, State of New
York and aiso Clerk of thé Supreme Court in and for said County and State,
th^s^me being a Court of Record and having a séal;

D(É%REBY CÉRTIFY THAT MORENO, PAMELA ^01M06385845
Term 1/14/2023 to 1/14/2027

ñame is subscribed to the annexed áffidáyit, deposition, certifícate

of^»Snowledgment or propf, was atthe time óf taking the same á NÓTARY
in and for the State of New York, duly corrimissioned and sworn and

:|U^ed to áct as such throughout the State of New York; that pursuant tq
avi^corñmission, or a certificate of their ófficial qharacter, and autograph
signature, have been filed in my office; that as süch the Notary Public was
duly authorized by the laws of the State of New York to admirtister oaths and
jffirmations, tb receive and certify the acknowledgment or proof of:deeds,

Tiortgages, powers of attprney and qther written instrumehts for lands,
;enements and hereditaments tó be read in.évidencé or recorded in this State,

;o protest notes and tq take and cettify affidávits and depositions; and that i
well acqUainted with the.handwriting bf such Nótary Public or havé

;ompared the signature on the annexed instrument w/ith their autograph
jigr^ure depositad in my office,
N WITNESS WHERE OF, I have hereunto set my hand and affixed my ófficial
sea! at Jamaica, Queens County, New York on November 12, 2024

am

AUgfREY I. PHH^FER
QUEENS COUNTY CLERK

\/
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tí4vierte verbalmente hacer el uso legal, del presente instrumento público las
consecuencias jurídicas en caso de faltar a la verdad. OTORGAMIENTO—I
AUTORIZACIÓN: leído el presente instrumento público por el (la, los) otorgante(s) -en
prueba de su a^ntimiento-, se ratifíca(n) en su contenido, valor y fuerza legal del mismo y
aprobando sus partes; y lo firma(n) conmigo al pie del presente, en cuyo acto lo autorizo
definitivamente, y de todo io cual DOY FE,- ' -

f
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Pulgar derecho.

^ ,

LA MORENO

STATE ÓF NEW YORK
NO.- 01MO6385845

Qualífied Qoeeos County .
Cert Filedín NewYcak County

Cert FRed in Kings Cotmiy
Ccrt Füed in Bronz County ●

' Co^^i”^on Ei^ites 01/14/2027
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Jac^son Helghts, NY 11372
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TRADTTCCTOV T>TCr. TEXTO EN INGLBSSNr LOS DOCUMBNTOg ADJIJ^TOS

(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961)

1. País: Estados Unidos de América

Este Documento Público

2. Ha sido firmado por (VER DOCUMENTO ORIGINAL)
3. Actuando en capacidad de secretario del Condado
4. lleva el sello/estampa del (VER DOCUMENTO ORIGINAL)

CERTIFICA

6. (VER DOCUMENTO ORIGINAL)En Nueva York, Nueva York
Por el Subsecretario de Estado de Servicios Comerciales yde Ucencias

l^No. (VER DOCUMENTO ORIGINAL)
^^llo/ estampa 10. Firma

OA

cc

O? Nffte
(Firma ilegible)

(VER DOCUMENTO ORIGINAL)
<§ C3

Subsecretario de Estado de Servicios Comerciales y de Licencias

AGIQMPE LA ATJTENTIQIDAD PB FIRMA DE NOTARIO

Estado de New York }

} SS:
Condado de (Ver en el documento original) }

(Ver en el documento original)

Yo, (Ver en el documento original), secretario oficial de la Corte Suprema del Estado de New York en y para el Condado de (Ver
en e! documento original) y del Archivo de la Corte, teniendo por Ley el Sello Oficial de la Corte, por la presente CERTIFICO,
que;

PAMELA MORENO

TERMIN014^01/2023 A14/01//2027

Cuyo nombre suscribe la declaración, testimonio y reconocimiento del instrumento adjunto, fue a su-tiempo nombrado
NOTARIO PUBLICO, de! Estado de New York, y que esté debidarriente autorizado, Juramentado y califícado para actuar
como tal, por lo que conforme a la Ley, CERTIFICO de forma oficial que su firma autógrafa foe registrada y archivada en mi
oficina, ¡a misma que fue aceptada y reconocida cuando él fue debidamente nombrado y autorizado para hacerlo, y que yo estoy

. bien inteligenciado sobre la escritura del Notario Público arriba nombrado, y que he comparado su firma del documento adjunto
con fa firma autógrafa depositada en mi oficina, por lo que el Juzgo que dicha firma es auténtica. En fe de lo cual, yo estampo mi
firma y sello oficial, hoy, (Ver en el documento original)

(Ver en el documento original)
OFICIAL DE LA CORTE SUPREMA DEL ESTADO Y

CONDADO DE (Ver en el documento original)

Ma. Augusta Cabrera, certifico aue sov familiar con los idiomas de inglés v español v aue de acuerdo con mi meior conocimiento

el presente documento es una traducción comecfg v fiel del documento original anexo, escrito en inglés.

I

’W/y/z¿¿£i
MORENO

STATE OF NEW YORK

NO.- 01MO638584S

Qualified in Queens Count7
Cert. Füed in New York County

Cert. Filcd in Kings County
Cert Filed in Broox County

ComTTiisáon P-Tpixes 01/14/2027

■RAMState oj Ñev York
County\fÑeiv York
Swom to hefore me this

I

V



Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

Publica junto con los documentos anexos y habilitantes que se

incorporan, con otdo d valor l^al. Y, Idda que fue ínt^ramente,

por mí el Notario al comparedente, se ratifica en b expuesto y

firma junto a mí en unidad de acto. En cumplimiento de la Ley

Notarial, la Ley Or^nica de Rotecdón de Datos Personales

(LOFDF^ y su Pegamento General (RLOPDF^, los datos personales

propoidonados en este documento son autorizados por el/los

compaiedente{s) al Notario/a para su uso, verificadón,

tratamiento y archivo, los cuales reposarán además en los libros

de la Notaría Primera del cantón Balao conforme lo prevé la Ley

Notarial, de otdo b cual doy ef.-
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C.C. 0702686817
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LUIS SANTIAGO JADAN INGA
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Balao, 08 de Agosto del 2025

TESTIMONIO PRIVADO

El suscrito. Señor NUGRA GUZMAN JORGE SEGUNDINO, portador de

la cédula de ciudadanía No. 0903787844, de nacionalidad ecuatoriano,

estado civil soltero, domiciliado en el Recinto San Carlos, Lotización la

Beatriz, del Cantón Balao, de la Provincia del Guayas.

PRIMERO." Que declaro libre y voluntariamente, sin coacción alguna,

que conozco de manera directa y personal al señor: JADAN INGA LUIS

SANTIAGO, con cédula de ciudadanía No. 0702100397, así como el

bien inmueble que actualmente se encuentra en su posesión de

derecho, ubicado en la Lotización la Beatriz del recinto San Carlos,

Balao, del solar 22 de la Manzana 28.

SEGUNDO." Que he sido testigo presencial y constante de la forma de

tenencia y posesión del citado, quien ha ejercido la posesión pacifica,

pública, ininterrumpida y en calidad de dueño por más de diez años,

realizando mejoras, mantenimiento y utilizando el bien con fines

residenciales.

TERCERO." Que, durante todo el tiempo no he conocido oposición

alguna de parte de terceros respecto a dicha posesión, ni reclamos

sobre la propiedad o uso del bien por personas distintas al señor

JADAN INGA LUIS SANTIAGO.

CUARTO." Que realizo esta declaración bajo juramento, para los fines

legales pertinentes, especialmente en respaldo a la solicitud de

posesión presentado por el señor JADAN INGA LUIS SANTIAGO, ante

las autoridades competentes.

En fe de lo cual, suscribo el presente documento en Balao, a los 8 días

del mes de Agosto de! año 2025.



f

ZMAN Í8RGE SEGUNDINO

CC 0903787844

Telf. 0982971629
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Baiao, 08 de Agosto del 2025

TESTIMONIO PRIVADO

El suscrito, Señor CABANILLA AGUACONDO CESAR FABRICIO,

portador de la cédula de ciudadanía No. 0704266865, de nacionalidad

ecuatoriano, estado civil soltero, domiciliado en el Recinto San Garios,

Lotización la Beatriz, del Cantón Balao, de la Provincia del Guayas.

PRIMERO,- Que declaro libre y voluntariamente, sin coacción alguna,

que conozco de manera directa y personal al señor: JADAN INGA LUIS

SANTIAGO, con cédula de ciudadanía No. 0702100397, así como el

bien inmueble que actualmente se encuentra en su posesión de

derecho, ubicado en la Lotización la Beatriz del recinto San Carlos,

Balao, del solar 22 de la Manzana 28.

SEGUNDO,- Que he sido testigo presencial y constante de la forma de

tenencia y posesión del citado, quien ha ejercido la posesión pacifica,

pública, ininterrumpida y en calidad de dueño por más de diez años,

realizando mejoras, mantenimiento y utilizando el bien con fines

residenciales.

TERCERO.- Que, durante todo el tiempo no he conocido oposición

alguna de parte de terceros respecto a dicha posesión, ni reclamos

sobre la propiedad o uso del bien por personas distintas al señor

JADAN INGA LUIS SANTIAGO.

CUARTO.- Que realizo esta declaración bajo juramento, para los^ines
legales pertinentes, especialmente en respaldo a la solicitud de

posesión presentado por el señor JADAN INGA LUIS SANTIAGO, ante

las autoridades competentes.

En fe de lo cual, suscribo el presente documento en Balao, a los 8 días

del mes de Agosto del año 2025.
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SR. CABANILLA AGUACONDO CESAR FABRICIO

C.C 0704266865

Telf. 0988004589
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Memorando n. : GADMB-SG-2025-6919-M

Baiao, 12 de agosto del 2025

Cadena

DIRECTOR DE GESTIÓN JURÍDICA

PARA?

Arq. Henry D. Jiménez Quisphe.

DIRECTOR DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

ASUNTO: ADJUDICACION DE BIEN INMUEBLE DEL PREDIO URBANO {LA BEATRIZ)

De mi consideración:

El artículo 47 del Reglamento a la Estructura Orgánico - Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal De Balao, establece que son funciones del Secretario General.

"...b) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los administrados, dentro

del ámbito de sus competencias...

"...i) Tramitar informes, certificaciones, correspondencias y demás documentos sobre los que tenga
competencia...

"...v) Distribuir a las diferentes Direcciones de Gestión del GAD Municipal de Balao la documentación

recibida en Secretaría General, para que cada titular del área proceda a conocer, sustanciar y resolver lo

requerido dentro del ámbito de su competencia..."

"...y) Las demás funciones y atribuciones fijadas en Leyes, Ordenanzas, Reglamentos, Acuerdos y

Resoluciones Municipales y aquellas que emanen administrativamente del Alcalde/sa..."

n

//

En este sentido, y por disposición de la Señora Alcaldesa remito a usted, copia simple de la solicitud N"

059249, suscrita por JADAN INGA LUIS SANTIAGO POR SU APODERADO (JADAN INGA MANUEL GUSTAVO),

por medio de la presente solicito muy comedidamente asignar a quien correspónda se realice la

TITULARIZACION O ADJUDICACION DE LOS PREDIO URBANOS #090350004006028021000000000, dentro

de la Jurisdicción del Cantón Balao.

Atenta ite.

Abgí. Jdftana A. Loor De La Cruz;^'

SECR^A IAGENERAÍ> .
Colpa de Solicitud # 059249.

Copia de pago del Predio-Certificado de No Adeudar

Copia de Cédula y Certificado de Votación.

Copia del Registrador de la Propiedad.- Copia del Certificado de Avalúos

Copia de la Declaración Juramentada.

Anexo;

Copia; Eco. Priscilla Triviño Potes / DIRECTORA DE GESTIÓN FINANCIERA

ing. Adrean Pesantez Reyes / DIRECTOR DE GESTION DE MEDIO AMBIENTE

Archivo.-

n-’is'.'-I'..

^ Comercio 205 y (♦593-4)274-6200 iHqKi
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7.> \ GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

I MUNICIPAL DE BALAO
^CANTÓN BALAO

A- N9 059249 íESPECIE VALORADA

^sd/V.50A
SOLICITUD

NOMBRE DEL SOLICITANTE: JADAN INGA LUIS SANTIAGO POR SU

APODERADO (JADAN INGA MANUEL

GUSTAVO)

ECUATORIANA

I

NACIONALIDAD: i

I

CANTÓN BALAO._ DOMICILIO:

MOTIVO DE LA SOLICITUD:

Por medio de la presente solicito muy comedidamente
asignar a quien corresponda, se realice el trámite
respectivo para la adjudicación del bien inmueble del
Predio

090350004006028021000000000, solar # 21 Mz # 28 en la

Lotización La Beatriz . Se adjunta copia del Pago de
impuesto predial 2025, Certificado de No Adeudar al

Municipio, Certificado del Registrador de la Propiedad, y

Certificado de Avalúos, copia de Cédula de Identidad y

copia dei Certificado de Votación.

Esperando que lo solicitado tenga una acogida favorable le

expreso mis mas sinceros agradecimientos

Urbano Código catastral #

L.-i-O

2UÍ01;

Balao, agosto 14 del 2025
y

FIRMA DEl SOÜCITANTE

070210039-7C.l.

VALIDO POR 30 DÍAS

MOAO MUNICJfAL DE BALAO
H4ee'7325" ■

CELADO

TESORERÍA

Calle Comercio No. 205 v 5 de Junio ● Teléfono: 274 6200



r^^GAD MUNICIPAL
cantón balao

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR

TESORERIA Nro.: 666

A petición verbal de la parte interesada.

CERTIFICA

Que NO ADEUDA HASTA LA FECHA A LA INSTITUCION

Detalle V. Unitario V. Total

JADAN INGA LUIS SANTIAGO Valor Certificado 5.0 5.00

X TOTAL 5.00

por concepto de impuesto alguno. Objeto del Certificado para trámite de ADMINISTRATIVO SOLICITADO POR
APODERADO JADAN INGA MANUEL

(E^tg Certificado será válido únicamente para lo que se especifica en esta línea)
S nfiere el presente Certificado en honor a la verdad y a los fines legales consiguientes
Válido durante 30 días.

Balao, 14-08-2025

●

SECRETARIO MUNICIPAL TESORERA MUNICIPAL. 1 vv_v;
r“.

GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir: Comercio 205 y 5 de Junio- Tclf; (04) 2746-200 ● RUC; 0960002190001

FECHA IMPRESION; 14/08/2025 9:19 USUARIO: YGRANDA 1 / 1
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:^GAD MUNICIPAL

b CANTÓrsI BAL.AO

COORDINACIÓN DE AVALUOS Y CATASTROS

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO
INFORMACIÓN CATASTRAL Y PREDIAL URBANO

DiA AÑOMES

7 8 2025

No. 0001591

Valor $ 5,00

DATOS DEL PREDIO DATOS DEL CATASTRO

MANZANA 28CLAVE CATASTRAL: 09-03-50-004-006-020-021-000-000-000

TERRENO 21
MATRICULA INMOBIUARIA:

DEPARTAMENTO LOCAL
PROPIETARIO / POSEEDOR BALAO . LOT. LA BEATRIZ

GAD MUNICIPAL DE

C.C/RUC

EDIFICIO PISO

0090025493
DIRECCIÓN CALLE 2 ; LA BEATRIZ MZ; 28 SOLAR 21

REPRESENTANTE LEGAL C.C/RUC

PARROQUIA BALAD

CONYUGE ClUOAOELA San Carlos

PATOS SEGÚN TITULO DE PROPIEDAD CARACTERÍSTICAS DE EDIFICACIÓN
FECHA es otorgamiento NÚMERO DE RISOS NUMERO DE FRENTE 1

'^^■GANTE NÚMERO DE BLOQUES NÚMERO DE LADO 0

AÑO DECONTRúCCIÓNALICUOTA PROP.

HORIZONTAL

NOTARIA CANTON BALAD PERIMETRO 60 m

AREA CALCULADA 200.00 m2
REGISTRO DE PROPIEDAD TENENCIA DTRDS

FECHA INSCRIPCIÓN TRANSFERENCIA DTRDS

ÁREA TERRENO 200.00m2

CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO
ACERAS Y BORDILLOS SIN INrDRMACIDN

TIPO NIVEL A NIVEL

ESTADO TERRENO SIN CDNSTRUCCIDN

USO TERRENO VIVIENDA

MATERIAL DE CALZADA LASTRE

DATOS LINDEROS

LINDEROS MENSURAS

SDLAR # 22NORTE
20,00

SOLAR #20SUR
20,00

ESTE SOLAR #16
10,00

OESTE CALLE 2
10,00

Area terreno 200.00 m2

AVALÚO DE LA PROPIEDAD
Area del terreno ÁREA DE CONSTRUCCIÓN Avalúo de la construcciónAVALÚO DEL TERRENO

ALICUOTA DE CONSTRUCCIÓNAVALÚO TOTAL DEL PREDIO

200 m2 4235.63 4235.63

SITUACIÓN DEL PREDIO
AFEC. EDIF: AFEC. TIE:NINGUNO NINGUNO TIPOAFECCION:

AVALUO POI ●O^j.
IAPCT^lRRENO i AREADEÓQNST j TOTAL AVALUO

A/ -A

OBSERVACIONES / I
t

CERTIFICADO EMITIDO PARA TRAMITE LEGALIZACION. ;

/ fl

ELABORADO: EPAYES

/

\
í

lyI!
¡¡CuPy In'C»

vVV'y:
Má.

Y COORDINADORA D^VÁLÚOS Y CATASTROSDIRECTOR DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

GAD MUNICIPAL DE BALaO Dir Cotncrdo 205 y S de Junio- Tclf; (04) 2746-200 - RUC: 0900002190001

FECHA IMPRESION. 07/08/2025 9,16 1

N
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CAJA 03íl.U.C.: 0960C0219COO'. V.

0069493R.U.C.: 0960002Í90001 CAJA 03

Como Nro.

AMBIENTE; PRODUCCION EMISION: NORMAL
RUC: nQfiftnn?iQnnni001-002-000109442Comorob. Nro.

0090825493

GAD MUNICIPAL DE BALAD ● LOT. LA

SALAD 'CALLE COMERCIO 205 Y 5

02/01/2025

Ruc/

Cliente:

Dirección:

Ruc/Cedula: 0090825493

Modulo:

Recaudador: CCARDENAS

Fecha Pago:

GAD MUNICIPAL DE BALAD - LOT. LA BEATRIZ

BALAD "CALLE COMERCIO 205 Y 5 DE JUNIO"

02/01/2025

Cliente

Domicilio

Emisión:

Referencia: 000350004006020021000000000 CALLE 2 entre LA

Catastro Urbano

06/08/2025 11:13:08 Emisión:

Referencia: 090350004006028021000000000Emisión: 2025 Dirección Predio; CALLE 2 enire LA BEATRIZ M2; 20 SOLAR 21 Area total: 200.00 Area con

construcción: 0.0 Avaluó: 4235.63 |
Concepto

06/08/2025 11:13:08

Emisión: 2025 Dirección Predio: CALLE 2
entre LA BEATRIZ MZ: 28 SOUR 21 Area

total: 200.00 Area con construcción: 0.0

Avaluó: 4235.63 |

Fecha

Concepto:

V. Unitario V. TotalCant Descripción

0,64 0.641,00 Bomberos

V. Unit V. TotalDescripciónCant
Servicios Administrativos 5,001,00 5

0,64 0,641 Bomberos
1.00 Impuesto Predial Urbano 5,29. 5,29

55,00Servidos

Administrativos

1
Iva 12%

Recargo 10% 0,53■h... ● 5,29 5,29Impuesto Predial
Urbano

11,

9
Exoneración 0

V
Intereses 0.0

Iva 12%
FINANCIERO TESORERO RECAUDADOR Valor Total 11,46

Recargo 10% 0,53

Exoneración 0

Titulo de Credito:1335475. Su factura electrónica sera enviada a su correo

(sn@gmail.com) o puede descargarla en su celular con el codigo QR adjunto a
jartif de las 20H00

w.municípiodebalao.gob.ec/)..

intereses 0.0

Valor Total 11.46

ENTREGUE CONFORME RECIBI CONFORME

/■:\ í' ,

. » :n- -r
■ L *.

k r
—' 1- ●

■' KCU",« ?'/t

● Mli-íCIf- .

●j

I V

ORIGINAL CONTRIBUrEKTE

COOROINAOÓN DE TESORERÍA MUNICIPAL
COORDINACIÓN DE CONTABILIDAD

:c

í OXIG/KAL- COKTRIDUYÍHTSi CC: COOPCXNAOOn DE TUOSERlA MUNICIPAL;

[ COORONACONOECONUBIUDAO.
wv/w.munlclplodabalao.gob.pc O (2/ O www.munlclpiodabalao.gob.ac O ® O

Oirección: comercio MOSyS de junio ● TélefeK374A300'2746ó95 Dirección:comercioH20SySdeJurao ● Telefox:27A6200-27A6 69S



7949Registro de Isi Propiedad y Mercantil en el Cantón Balao

ilillililllllllillilllCalles Comercio 205 y 5 de Junio

Conforme a la solicitud Número: I2S8, certifíco hasta el día de hoy la Ficha Registi'ai Número 7949:

INFORMACIÓN REGISTRAL

Fecha de Apertura; miércoles, 5 de diciembre de 2018

Parroquia:

Tipo de Predio;

Cód.Catastrai/Rol/ldent.Predial;

Baíao

Urbano

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

LINDEROS REGISTRALES:

Solar signado con el # 21, de la manzana "28", con una superficie de (200.00 M2.).
por el NORTE: Solar 22, con 20.00 m.;
por el SUR; Solar 20, con 20.00 m.;

por el ESTE: Solar 16, con 10.00 m., y,

por el OESTE: Calle 2, con 10.00 m.

RESUMEN DE MOMMIENTOS REGISTRALES;

Libro Número y rcclu de inscripvíónActo Folio iniciii}

Propiedades Resolución .Adniinislrati\'n de Partición y Adju 519 06/11/2018 2,892

MOVIMIENTOS REGISTRALES;

REGISTRO DE PROPIEDADES

I / I KrMilm iiin .Adminislraln n de Pnrtición ^ Atiímlicnción

martes, r> tie no' icmbrc i!c 2018Inscrito cl:

Tomo: - Folio Final: 2.h'«6 2.892

Número de Repertorio:

Folio Inicial:

Número de Inscripción: ?19

Oficina donde .se guarda cl original: Secretaría Municipal

r>37

Nombre tlel Cantón: Baluo

Fecha de Otorgamicnto/Providen

Eseriíura/Juicio/Rcsolución:

Fecha de Rc.soiucÍón:

a.- Obsciracione.s;

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL

SECTOR "LA BEATRIZ", ubicada en el recinto San Carlos, de esta jurisdicción cantonal
de cantón Balao: RESUELVO.- Ait 1.- Ejercer la partición y adjudicación de los solares
de la Lotización "La Beatriz", ubicado en el recinto San Carlos, de esta jurisdicción
Cantonal de Balao, provincia del Guayas, conforme al Levantamiento topográfico con
firma de responsabilidad del Director de Planificación; Jefe de Planeamiento Urbano, y,
responsable técnico del G.A.D. Municipal de Balao, que corresponde a una primera etapa
estructurado en un total de 89 solares; debidamente identificada en el plano que forma
parte de la presente resolución, tal como se describe en el resumen de superficies del

plano descrito de la siguiente manera, -

viernes, 14 de septiembre de 2018

* 605 SOLARES A LEGALIZAR (ÁREA UTIL), CON UNA SUPERFICIE DE
123.455,85 M2.

5 ÁREAS VERDES, CON UNA SUPERFICIE DE 17.143,89 M2.
3 ÁREAS COMUNALES, CON UNA SUPERFICIE DE 6.946,69 M2.

* ÁREAS DE CALLES VEHICULARES, GUARDARRAYA Y ACERAS, CON UNA
SUPERFICIE DE 63,125,69 M2.

* ÁREAS DE SERVIDUMBRE DE LINEA ALTA TENSIÓN, CON UNA
SUPERFICIE DE H.323,73 M2.

* 1 ÁREA DE MARGEN DE PROTECCIÓN DE ESTERO, CON UNA SUPERFICIE

DE 4.547,19 M2

15 SOLARES LEGALIZADOS,CON UNA SUPERFICIEDE 16.279,33 M2.

SUPERFICIE TOTAL; 242.822,37 M2
CtmficactM unpm* p*r de 5



Alt 2.- Adjuntar ios sotares a favc?r de los posesiónanos enlistados en d! mionne cécmco
definitivo dcl sector denominado Lotización “La Beatriz”, recinto San Cados, de esta

jurisdicción cantonal de Balso» |HX>vincia del Guayas, emitido por los smddores
municipales encargado de la Regularízación de Asentamientos Humanos de Hecho y
Ctxosolidados el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, quedando

oosno beneficiarios del proceso de partición administrativa los siguientes:
Art. 3 - Constituy ase Patrimtmio Familiar sobre los inmuebles materia de ¡a pcesente

1 - Solar # 013, manzana # 08, CASTRO SERGIO CELESTINO, Area: 200,00 Mts2.

Z- Solar #015, manzana # 08, CASTRO SERGIO CELESTINO, Área; 200.00 Mts2.
3 - Solar #001, manzarsa #11, YAUCAN LATA OLGA MARIA, Área: 130,00 Mfis2.
4 - Solar # 007, manzana #11. ROMERO RONQUILLO FERNANDO EREDIS, Área:
130,00 Mts2.

5 - Solar # 008, manzana #11, ROMERO RONQUILLO FERNANDO EREDIS, Área:
130,00 Mts2.

6 - Solar # 009, manzana #11, CORDERO TOCTO U\"IA MARUJA, Área: í 30,C0
Mte2.

7 - Solar # 010, manzana # 11, CORDERO TOCTO LÍV^IA MARUJA, Area; 130,00
Mts2.

8 - Solar # 010, manzana # 12, CORONEL ROSA MARIA, Área: 2£X),0 MtS2.
9 -Solar# 017, manzana# 12. SANCHEZ PACHECO CARLOS JOAQUINÍ, Área:
200,00 Mts2.

10 - Solar# 018, manzana# 12, SANCHEZ PACHECO MARIA TERESA DE JESUS,

Área: 200,00 Mts2.
1SSolar # 014, manzana # 13, ROCILLO FRANCO SANDY ROXANA, Área: 200,00
Mls2.

12 - Solar# 015, manzana # 13, PLACENCIO VÁSQUEZ EDISON GEOVANNY,
Área; 200,00 Mts2.
13 - Solar # 001, manzana # 14, QUITEÑO SUMBA GERMAN LEONIDAS, Área:
163,0! Mts2.

14.- Solar # 002, manzana # 14, QUITEÑO SUMBA GERMAN LEONIDAS, Área:
197,04 Mts2

15.- Solar # 003, manzana # 18, MALDONADO MOROCHO NESTOR EDUARDO,

Area: 200,00 Mts2.
16 - Solar # 013, manzana # 18, CAVADIA DIAZ NOEL FRANCISCO, Área: 200,00
Mlrs2.

17.- Solar # 019, manzana # 18, LEMA LEMA ANGEL CUSTODIO, Área: 200,CO
MiEs2.

■ 18. - Solar # 002, manzana # S 9, FRANCO CARRASCO ESTHER ABIGAIL, Ám:
lS2J5Mís2.

09.- Solar # 003, manzana.# 19, SALDAÑA BERMEO LUES ABELERADO. Área:
186,15 Mts2.

20.- Solar # 004, aranzami# 19, SALDAÑA BERMEO LUIS ABELARDO, Área
191,S5Mts2.

21Solar # 005, manzana # 19, SALDAÑA BERAíEO LUIS ABELARDO, Área:
194,l5M¡s2.

22 - Solar # 010, manzana # 19, CHUQÜÍMARCA GUAMAK LUES ANGEL, Área:
196,70 Mts2.

23.- Solar # 002, manzana # 21, CORTES PANCHO JULIA NATIVIDAD, Área; 210,00
Mts2.

24 - Solar# 004, manzai^ # 21, CORTES PANCHO JULIA NATI\fIDAD, Área: 200,00
Mts2.

25.- Solar # 005, manzana # 22, SANCHEZ MOREIRA DARWIN ORLANDO, Área:
200,00 Mts2.

26.- Solar #013, manzana # 26, VILLAMAR MARTTZA, Área: 192,47 Mts2.

27.- Solar # 08 7, manzana # 26, OLMEDO LOOR ARCENIO AGUSTÍN, Área: 200,00
Mts2.

28 - Solar # 022, manzana # 26, BUENO CORNEJO MARTHA PIEDAD, Área: 240,00
Mts2.

porr di- 5



29.- Sc'.trU C24. r.:rrj2.rr.#2% DURAN MARQUEZTOVTAS IiNR’QUE, A/:-;

200,00 Mls2.

30.- Solar 003, manz^ # 27, FAJARDO FAJARDO UNO HUMBERTO, Área:
2(10,00 Mís2.

31.- Soíar # 016. manz2.aa # 27, NAMICELA SANMARTIN JOEL BENITO, Área:
2GO,00 MíS2.

32.- Solar # 022, manzana # 27, LOPEZ MALLA DARWIN, Área: 202,00 Mls2.
33.- Solar # 023, manzana # 27, SANTOS ESPINOZA SONIA MARIELA, Árra: 198,00
MIS2.

34.- Solar ^ 035, irianzaca # 27, MACAS LUCERO ELVÍA MARIA, Ares: 200,00 MSs2.
35.-Solar# Olí, manzana# 28, SANCHEZ ERAS INES LUCRECIA, Área: 200,00
Mís2.

36.- Solar # 019, mmzana # 28, CORDERO TOCTO MERY, Área; 200,00 Mís2.
37.- Solar # 020, manzana # 28, CORDERO TOCTO MERY, Área; 200,00 Mtó2.
38 - Solar # 032, msazana # 28, SANCHEZ SANCHEZ LEONCIO OSWALDO, Área:
!SS,C0 Mts2.

39.- Solar# 019, manzana# 29, GUARANGOCHACHOJORGE ALBERTO, Án^
200,00 Mts2.

4G.~ Solar# 021, manzana # 29, LOPEZ MALLA DARWIN ARQUIMIDES, Área:
200,00 Mts2.

4!Solar # 027, manzana # 30, TENECOTA ZUMBA LUÍS ALBERTO, Área: 383,64
MSs2.

42.- Solar # 028. manzana # 30, TENECOTA ATARIGUANA JOSEFINA Y., Anea;
383,92 Mts2,

43.- Solar # 029, manzana # 30, RAMON TENECOTA EDWIN JAVIER, Área: 555,21
Mss2.

44.- Solar # 002, manzana # 32, GARCIA BAZAN IRMA BEYRUT, Area: 200,00 Mls2

45.- Solar # 008, manzana i 32, ARMUOS PINEDA MARIA Área; 200,00 MSs2.
46.- Solar #011, manzana # 32, MATUTE ARICHABAU^ MARIA, Área: i 73,60 Mas2.
47.- Solar # 012, manzana # 32, MATUTE ARICHABALA MARLA Área; 172,80 Mis2.
48.- Soíar# 014, manzana # 32, DUTAN GUAMAN LUZ MARIA Área: 271,45 Mts2.
49.- Solar # 002, m^aisa # 33, SANDOYA APONTE MARY NARCJSA Área: 200,00
Mls2.

50 - Solar # 003, manzana # 33, SANDOYA APONTE APONTE MARY NARCISA

Áiea: 200,00 Mts2.
5L- Solar# 007, manzana # 33, JAMA VILLAREAL DANNY DANIEL, Área: 172,C56
M£s2,

52.- Solar # 008, manzana # 33, DURAN PESANTEZ NESTOR CIRILO, Área; 162,15
MíáZ,

53 - Solar # 011, manzana # 33, BARRETO PESANTEZ FLAVIO EUGENIO Y

OCHOA MENDÍETA ¡BELFA ALEJANDRINA Área; 400,21 Mís2.
54.- Solar # 013, manzana # 33, ZAMORA MANZABA PEDRO ISAIAS, Área: 200,00
Més2.

55.- Solar # 002, manzana # 34, PESANTEZ OCHOA ROLENDIO GERMAN, .Área:
116,46 Mís2.

56 - Solar # 005, manzana # 34, CAMPOVERDE SANCHEZ ^‘ÍARJA JUSTA

FLORENCIA, Área; 346,38 Mts2.
57.- Solar # 007, manzana # 35, CAMPOVERDE SANCHEZ MARIA JüSRA

FLORENCIA, Área: 200,00 Mts2.
58 - Solar # 009, manzaiia # 35, CARDENAS GONZALEZ GUSTAVO ALONSO,

Área: 200,00 Mís2.
59 - Solar # 010, manzana # 35, BENAVIDES LOOR EDGAR JOSE, Área: 200,00
Mís2.

60.- Solar # 020, manzana # 35, CHÜQUÍ DAMIAN VICTOR ARIOSTO, Area: 200,00
Mtts2.

61- Solar# 001, manzana# 36, LOJA CARCHIPÜLLA ANGEL BENIGNO, Área:
620,56 Mts2.

62 - Solar # 002, manzana # 36, PARCO LEMA MANUEL, Área: 200,00 Mts2.
63.- Solar# 003, manzana# 36, PARCO LEMA MANUEL. Área; 200,00 Mts2.

64.- Solar # 011, manzana # 36, RAMON ZABALA INES DE JESUS, Área: 322,76
Aflcrn Fkfta Rr^lnl: 7^9 5 f



Mts2

65.- Solar # 015, manzana # 36, SALINAS SUARHZ MILTON RAFAEL, Area: 240,00
Mts2.

66.- Solai- #017, manzana # 36, ZHININ AREVALO BLANCA LEOPOLDINA, Área:
120,00 Mts2.

67.- Solar # 018, manzana# 36, ARIAS RAMON NORMA DEL ROCIO, Área; 24,00
Mts2.

68.- Solar #019, manzana# 36, JARA CASTRO JUAN ADOLFO, Área; 329,55 Mts2.
69.- Solar # 020, manzana # 36, ALAVA PANCHANA ANASTACIO SEBASTIAN,

Área: 101,64 Mts2.
70.- Solar # 002, manzana # 38. JARA CASTRO ANGEL ORLANDO, Área: 200,00
Mts2.

71. - Solar # 003, manzana # 38, QUITUISACA LOJA MARGARITA MARLENE, Área:
200,00 Mts2,

72.- Solar # 004, manzana # 38, IGLESIA EVANGELICA EL TABERNACULO

PLENITUD, Área: 200,00 Mts2.
73.- Solar # 005, manzana # 38, ZEAS CONTRERAS VITAL VALDOMERO, Área:
200,00 Mts2.

74.- Solar # 009, manzana # 38, ORELLANA FAREZ MANUEL TIMOTEO, Área;
200,00 Mts2.

75.- Solar # 018, manzana #38, FAJARDO CAMPO VERDE MARIA RITA, Área;
200,00 Mts2.

76.- Solar# 019, manzana# 38, RAMON JORGE VICTOARJANO, Área; 200.00 Mts2.
77.- Solar # 001, manzana # 39, SANCHO DOMINGUEZ SARA BEATRIZ, Área:
200.00 Mts2.

78.- Solar # 002, manzana # 39, FAJARDO RODRIGUEZ JULIA MARGARITA, Área;
200.00 Mts2.

79.- Solar #017, manzana # 39, PAUCAR ESPINOZA CRISTO AMABLE, Área:
200,00 Mts2.

80.- Solar #018, manzana # 39, SUAREZ PILCOREMA DAVID CARLOS, Área;
200.00 Mts2.

81.- Solar # 009, manzana # 43, PIEDRA PESANTEZ CARMELA HORTENCIA, Área:
331,00 Mts2.

82.- Solar# 013, manzana# 43, SANMARTIN SAMANIEGO LUIS GERARDO, Área:
240,00 Mts2.

83.- Solar# 009, manzana #31, SUAREZ TORRES LOURDES MARIA, Área: 56,50
Mts2.

84.- Solar # 012, manzana #31, TEJEDOR ERRAEZ FLORENCIO RENATO, Área;
200,00 Mts2.

85.- Solar# 013, manzana #31, TEJEDOR ERRAEZ FLORENCIO RENATO, Área:
200,00 Mts2.

86.- Solar # 014, manzana #31, SANCHO LLIVICHUZHCA SEHUNDO MANUEL,
Área; 200,00 Mts2.
87.- Solar # 015, manzana #31, SANCHO LLIVICHUZHCA SEHUNDO MANUEL,
Área; 200,00 Mts2,
88.- Solar # 003, manzana # 01, CASTRO LOPEZ GLADYS MARIA, Área; 130,00
Mts2,

89.- Solar # 012, manzana # 33, DURAN PESANTEZ NESTOR CIRILO, Área: 200,00
Mts.

Dado y fimiado en el despacho de la Alcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal del cantón Balao, a los catorce dias del mes de septiembre del dos mil
dieciocho; Protocolizada en la Notaría Primera del Cantón Balao, ante la Abogada Dalys
Jessica González Jiménez con feclia 04 de octubre del 2018.

b.- Nombres } Domidliu bs Partes:

Cétlulii o ler.C.< jlUiud

AilniiibtnnliiríU’ Biriit'S

Nnfrtirc v/í> i^i/óii Socéii

09-60002190001 (ioiiicrno .AulotioiiK) De.MTtilr.iíirndu .Munfdj>iil de Balao

Uslado (’ivil DoTiiirilio

Baluo

¿.‘«nKIeMMn imprri» por A/lfret dr



^.íovnTF.rjTos ci;:RTir‘!rAT:os:T>

Número de JnuripcionesNúmero de Inscr¡peionc\ LibroLibro

1Propiedades

r^leren^aj^re^o^Áejie^rt^^^^I Los movimientos íie^trales que constan en esta Ficha son los únicos que se
Cualquier enmendadura, alteración o modincación ai texto de este certificado lo invalida,

del miércoles, 6 de agosto de 2025Emitido a las: 13:09:44

í>rosario

201S-2H0

VALOR TOTAL PAGADO POR EL

CERTIFJCADO:_ SJS.OO	

El interesado debe comunicar cualquierfalla
o error en este Documento al Registrador
de la Propiedad, Encargado o a sus Asesores.

Caríos David Zenia Cadena

Fíima del Registrador, Encargado

Crrtificacfin bnprrti p»r. Affern Flttci RrBÍtfTíl. T949 Pinina: í «te 5



70AD MUNICIPAL
^CANTÓN BALAO

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR

TESORERÍA Nro.: 637

A petición verbal de la parte interesada.

CERTIFICA

Que NO ADEUDA HASTA LA FECHA A LA INSTITUCION

V. TotalV. UnitarioDetalle

GAD MUNICIPAL DE BALAO

-XOT. LA BEATRIZ	

Valor Certificado 5.0 5.00

TOTAL 5.00

por concepto de impuesto alguno. Objeto del Certificado para trámite de ADMINISTRATIVO
(Este Certificado será válido únicamente para (o que se especifica en esta línea)
Se confiere el presente Certificado en honor a la verdad y a los fines legales consiguientes
Válido durante 30 día»e£=s&:w

Balao, 06-08-2 .●X
o-

TESORERA MUNICIPAL

GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir Comercio 205 y 5 de Junio- Telf: (04) 2746-200 ● RUC: 0960002190001

FECHA IMPRESION: 06/08/2025 11:20 USUARIO: CCARDENAS 1 / 1
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(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)

United States of America1. Countrv:

This Dublic document

has been signed by Audrey I. Pheffer2.

acting in the capacity of County Clerk

bears the seal/stamp of the county of Queens

3.

4.

Certified

at New York City, New York 6. the 14th day of November 2024

by Deputy Secretary of State for Business and Licensing Services, State of New York

5.

7.

No. NYC-24411388.

10. Signature9. Seal/Stamp

Whitney A. Clark

Deputy Secretary of State for Business and Licensing Services

Apostille (REV: 09/25/12)
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PODER ESPECIAL PARA

ACEPTACION DE COMPRA

DE BIENES INMUEBLES EN EL ECUADOR

i>-

W /a c/udad de Nueva York, Estado de Nueva York, Estados Unidos de

America, el día de hoy 12 de noviembre de 2024, ante mi PAMELA MORENO

^¿?ogado - Notario Público pory para el Estado de Nueva York, Estados Unidos
de Norte América, comparece por sus propios derechos, LUIS SANTIAGO

APytroAo^ identifica con pasaporte ecuatoriano número
fí l y numero personal 0702100397, a quien en adelante se le denominará el

poderdante o comitente y bajo protesta de decirla verdad manifiesta ser de nacionalidad
ecuatoriana,^ de estado civil soltero, mayor de edad, domiciliado en los Estados Unidos de
America '^oneo(s)y conocido(s) por mí, bien instruido(s) en uso de sus legítimos derechos
confiere(n) Poder Especial, amplio y suficiente cual en derecho se requiere, para que tenga

/?epaó//ca de! Ecuador en favor y nombre de MANUEL GUSTAVO
JADAN INGA, titular de la cédula de identidadX * / / número 0702686817, a quien para los
m/s/77os efectos legales en adelante se le podrá denominar el apoderado o mandatario y se

^le constituye apoderado especial; para que en mi (nuestro) nombre y representación
intervenga con plenitud de competencia, atribuciones y facultades, en todos los asuntos

actoy contratos; en que el poderdante(s) sean parte y le(s) incumba, cualquiera sea la
jurisdicción de los mismos, facultades que en forma e/7¿yac/af/Va pero no limitativa se indican
a continuación: ***** 1} ANTECEDENTES.^ Que mediante un agenteoficiosoadquirí
dos bienes inmuebles en e! Ecuador; ¡os mismos que para su perfección requieren
de mi expresa aceptación y ratificación para que la adquisición se refute perfecta-
siendo esta razón de este mandato.- ***** 2) OBJETO DEL PODER Y FACULTADF<^ ~

Instituyo ai mandatario para que haciendo las veces del comitente(s) o mandante(s)
para que pueda suscribir unas escrituras de COMPRA Y ACEPTACIÓN de dos

cons/síe/7íes en dos solares ubicados en: el primero en la Parroquia SAN
CARLOS y el segundo en el Sector NUEVA ESPERANZA, Cantón Balao, Provincia del

Guayas, República del Ecuador; para cuya Identificación precisa se tomaran en
cuenta los linderos, dimensiones y demás datos que consten en el actual Titulo*de‘<>,
Dominio y, demande que las escrituras sean hechas a nombre y favor deijpfe ISj^yé-Oj
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los) mandante(s) o comitente(s); y. que el( la) Apoderado (a) o

ÍXZf—
srssss=
por falta de alguna clausula especial Se le ^ e/preseníe
comunes y especiales consíanfes ® oLnc/adas son indicativas mas no limitativas por
mandato dejo constancia de rt°s '"“3 actos sean conducentes
in que el mandatario esta facultado para practicar ouant orinPQFn Y CONFERIR
para el cabal cumplimiento del presente ruM-fJ'^ui/ios) mandataJ)^
OIRQSACIOSJURIDICOSi Para °n la profesión
podrá contratar los serYicios profesjona^^^^ autoridadespara que le represente , 'ri g;/,a ios) mandatario(s) aquí
judiciales o administrativas ^ l¡gifj^ente este Mandato, conservado la
constituldo(s) facultado(s) para ^ oomo revocar cualquier poder o
facultad de revocar tas delegaciones y fas ae obliga, a rendir cuentas
mandato anteriora ^ g,!^®„c,ón del mandato en los términos de! artículo
de su gestión y a cumplir con la e<^ta ejecución ° ^ transigir establecido en el
2038 del Código Civil Vigente 'y®®';' g^¡oJos 41 42 43 y siguientes de! Código
artículo 2048 ibídem; y, las determinadas^en J e„ general para que
Orgánico General de Procesos COGER. ^ comitente(s) siempre que lo
asuma(n) la personería del(de la, d ) P auede(n) sin representación
estime(n) conveniente asunté en que sea(n) parte y le(s) incun.^,-,
cualquier acto o negocio jurídico q ® IMITACION: El presente mandato se
denlo del ámbito de las Hasta aquí la
mantendrá vigente mientras f J Minuta elaborada parla Dra. Pamela
voluntad expresa del (la o los o V' Registro Profesional del Foro de
Moreno, Abogada en libre a/sente instrumento público será legalizado a

través de la ■■apostilla” a fin de que '°s f IloZíd expresa del (la o los o las)
'> py

mandante (s). con^ivarán los datos con carácter confidencial, al
Orgánica de Protección de Datos s oeriuicio de las comunicaciones a las
esír amparados por el secreto del protocolo, f" ES7E PODER: El (la, los)

Administraciones Publicas nerson^mente la presente escritura y que ha
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leoal del presente instrumento público y las
la verdad. OTORGAMIENTO Y

advierte verbalmente hacer el uso

consecuencias jurídicas en caso de faltar a ~ ph
AUTORIZACIÓN: leído el presente instrumento publico por el (la, los) otorgante(s) en
prueba de su asentimiento, se ratifica(n) en su contenido, vaiory fueaa legal de g'^
aprobando sus partes: y lo firma(n) conmigo al pie del presente, en cuyo acto lo autori
definitivamente, y de todo lo cual DOY FB.“
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Pulgar derecho

í/tiÁiÁiüMl
PAMELA MORENO

STATJi OF NEW YORK

NO.- 01MO6385845

Qualificd in Quccns County
Ccrt. FiJed in New York County

Ccrt. Filcd in Kings County
Ccrt. Filcd in Bronx County

Commission Expires 01/14/2027
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STATE OF NEW YORK

COUNTYOF QUEENS

COUNTY CLERK'S OFFICE

SS:

I, Audrey 1. Pheffer, County Cierk of the Couníy of Queens, State of New
York and aiso Cierk of the Supreme Court in and for said County and State,
the same being a Court of Record and having a sea!;

DO HEREBYCERTÍFYTHAT MORENO, PAMELA 01MO6385845
Term 1/14/2023 to 1/14/2027

Whose ñame ís subscríbed to the annexed affidavit, deposition, certifícate

of acknowledgment or proof, was at the time of taking the same a NOTARY
PUBLIC in and for the State of New York, duly commissioned and sworn and

qualified ío act as such throughout the State of New York; that pursuant to
law a commission, or a certifícate of their official character, and autograph

signatura, have been flied In my office; that as such the Notary Public was
duly authorized by the laws of the State of New York to admínister oaths and
affirmaííons, to receive and certify the acknowledgment or proof of deeds,

mortgages, powers of attorney and other writíen instruments for ¡ands,
tenements and hereditaments to be read in evídence or recordad in this State

to protest notes and to take and certify affidavits and depositions; and that I
am weil acquainted with the handwriting of such Notary Public or have

c ^ipared the signatura on the annexed instrument with their autograph
signatura depositad in my office,

IN WÍTNESS WHERE OF, ! have hereunío set my hand and affixed my official
seal at Jamaica, Queens County, New York on November 12, 2024

V

AU0REY I. PH
QUEENS COUNTY CLERK

^ER



Ti^AOUcciON n^KXTO en íng/vEs f^N v.os i;)Oor;Mii:NTQs adjtjn'tos

(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961)

I.Pais; Estados Unidos de América

Este Documento Público

2. Ha sido firmado por (VER DOCUMENTO ORIGINAL)
3. Actuando en capacidad de secretario del Condado
4. lleva el sello/estampa del (VER DOCUMENTO ORIGINAL)

CERTIFICA

6. (VER DOCUMENTO ORIGINAL)5. En Nueva York, Nueva York

7. Por el Subsecretario de Estado de Servicios Comerciales y de Licencias
8. No. (VER DOCUMENTO ORIGINAL)
9. Sello/ estampa 10. Firma

.●:;;qp_N£y

A & A

}
(Firma ilegible)

(VER DOCUMENTO ORIGINAL)

Subsecretario de Estado de Servicios Comerciales y de Licencias

o

M ■ I *
O

f-,
-.f, M.

<b

CERTIFICACIÓN DE LA AUTENTICIDAD T)E FIRMA DR NOTARIO

Estado de New York }

) SS:
Condado de (Ver en el documento original) }

(Ver en el documento original)

Yo, (Ver en el documento original), secretario oficial de la Corte Suprema del Estado de New York en y para el Condado de (Ver
en el documento original) y del Archivo de la Corte, teniendo por Ley el Sello Oficial de la Corte, por la presente CERTIFICO,
que:

PAMELA MORENO

TERMINO 14/01/2023 A 14/01//2027

Cuyo nombre suscribe la declaración, testimonio y reconocimiento del instrumento adjunto, fue a su tiempo nombrado
NOTARIO PUBLICO, del Estado de New York, y que está debidamente autorizado, juramentado y calificado para actuar
como tal, por lo que conforme a ¡a Ley, CERTIFICO de forma oficial que su firma autógrafa fue registrada y archivada en mi
oifcina, la misma que fue aceptada y reconocida cuando él fue debidamente nombrado y autorizado para hacerlo, y que yo estoy

^ bien inteligenciado sobre la escritura del Notario Público arriba nombrado, y que he comparado su firma del documento adjunto
con la ifrnia autógrafa depositada en mi oifcina, por lo que el Juzgo que dicha firma es auténtica. En fe de lo cual, yo estampo mi
firma y sello oficial, hoy, (Ver en el documento original)

(Ver en el documento original)
OFICIAL DE lA CORTE SUPREMA DEL ESTADO Y

CONDADO DE (Ver en el documento original)

Ma. Augusta Cabrera, certifico que soy familiar con ios idiomas de inglés v español y que de acuerdo con mi mejor conocimiento
el presente documento es una traducción correcta v fiel del documento original anexo, escrito en inglés.

L'uxLA
State oj New York
County \f'New York
Swom to befare me this

'jyy///z¿z¿2
pamela moreno

STATE OF NI.'W YORK

NO.- 01MOS385845

Qualificd in Quccn.*: County
Cure. F-’ilcd in New York County

Cert. Filcd in Kings (County
Cert. Filod in Bronx County

Commisaion Expires 01/14/2027
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20250903000P01606Factura: 001-002-000034618

NOTARIO(A) DALYS JESSiCA GONZALEZ JIMENEZ

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON BALAO

EXTRACTO

|202509030QQPqT606Escritura N*:

ACTO O CONTRATO:

DECLARACION JURAMENTADA PERSONA NATU^

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16 DE AGOSTO DEL 2025, (15:26)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Paraona qus le
representa

Documento de

Identidad

No.
Nombres^azón social Nacionalidad CalidadTipo intarvinlentePersona

Identificación

COMPARECIEN LUIS SANTIAGO JADAN

INGA

JADAN INGA MANUEL

GUSTAVO

REPRESENTAND ECUATORIA
CÉDULA 0702686817Natural <

OA NA TE

A FAVOR DE

Documento de

Identidad

No.
NombrasfRazón social Tipo Intervinlente Nacionalidad Calidad Persona que representaPersona

Identificación

UBICACIÓN

CantónProvincia Parroquia

GUAYAS BALAO BALAO

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

20250903000P01606

ESCRTTÜRA PÚBUCA DE

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE

POSESION QUE HACE EL SEÑOR

MANUEL GUSTAVO JADAN INGA EN

REPRESENTACION DEL SEÑOR UJIS )
^ SANTIAGO JADAN INGA.-

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI: DOS COPIAS

En la ciudad de Balao, cantón del mismo nombre, provincia del

Guayas, República dd Ecuador; el día de hoy miércoles SEIS de

Agpsto del año dos mil veinticinco, ante mí, ABOGADA DALYS

JESSICA GONZALEZ JIMENEZ, NOTARIA PRIMERA DEL

CANTON BALAO, comparece, con plena capacidad, libertad y

conocimiento, el señor MANUEL GUSTAVO JADAN INGA, con

número de cédula cero siete cero dos seis ocho seis ocho uno siete,

de estado civñ casado, de ocupación abogpdo, cincuenta y cuatro

de edad, sin teléfono, sin correo electrónico, domiciliado en la

Lotizadón La Beatriz del Rednto San Carlos, del cantón Balao,

provincia del Guayas, en erpresentación del señor LUIS

SANTIAGO JADAN INGA como Apoderado Espedal conforme

el Poder Especial, que se adjunta como documento habilitante, a

quien en lo posterior y para los mismos efectos de este

instrumento público, se lo podrá llamar simplemente como el

COMPARECIENTE. El compareciente se encuentra capaz para

obligarse y contratar, a quien de conocerlo doy fe, y en virtud de
haberme exhibido sus documentos de identificación y haber

consentido sus datos personales al amparo de lo que determina la

001-002-0000346181
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

Ley Oi^ánica de Protección de Datos Personales, y, otras fuentes

de información, y con la finalidad de cumplir con los

requerimientos de información que exigen las autoridades, y

conocedor de las penas de perjurio, autoriza de manera libre y

voluntaria, sin presión de ninguna naturale2a, a la Abg. Esp. Dáfys

Jéssica González Jiménez, para que pueda ercopilar los datos de

carácter personal, como biométricos, gjenéticos, y demográficos

contemplados en la mencionada ley, por tal motivo dan

consentimiento a eralizar los análisis conespondientes e informar

a las autoridades competentes toda la información que sea

requerida, y en caso de determinar actos, contratos y tramites que

tengan a^ inusual e inconsistencia en la información que se haya

proporcionado. Adicional eximen a la Abg. Esp. Datys Jéssica

González Jiménez, de cualquier erclamo civil, penal

administrativo por estos motivos; Previa petición y consentimiento

ingreso a validar los mismos al Sistema Nacional de Identificación

Ciudadana, o^s documentos emitidos, y copias debidamente

certificadas por mí, agn^ a esta escritura como documentos

habilitantes. Advertido el compareciente por mí la Notaría de los

efectos y resultados de este Instrumento Público, comparece al

otorgamiento de esta escritura de DECLARACION, sin coacción,

amenazas, etmor reverencial, ni promesa o seducción, y me pide

que eleve a escritura pública la siguiente DECLARACION

JURAMENTADA PRIMERA COMPARECIENTE.- Comparece

al otorgamiento de esta escritura pública, el señor MANUEL

GUSTAVO JADAN INGA, en erpresentación del señor LUIS

SANTIAGO JADAN INGA, como Apoderado Especial, el

compareciente con la capacidad civñ suficiente para intervenir en
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Abg. Esp. Daiys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

DECLARACIONcontrato. SEXHJNDAitodo acto o

JURAMENTADA.- Yo, MANUEL GUSTAVO JADAN INGA, en

1

2

representación del señor LDIS SANTIAGO JADAN^I1?GA,

Apoderado Espedal„ bajo juramento dedaco: a) Afirmo que

encuentro en Posesión por más de CATORCE años, del solar

signado con el número 'VEINTÍDOS”, de la manzana

'VEINnOCHO^ ubicado en la Lotizadón La Beatriz del Cantón

Balao, Provincia del Gmyas; b) Que dentro del solar se encuentra

una casa de dos pisos, con construcción de cemento, que ha sido

edificada con recursos propios evidenciándose actos posesorios

públicos sin interrupción alguna; c) Que me encuentro

posesión actual, regular, padñca, notoria e ininterrumpida por

de catorce años del bien inmueble antes indicado; d) Que

conozco que no existe escritura pública que transfiera el dominio

legalmente inscrita sobre el inmueble; e) Que he efectuado todas

las averiguaciones necesarias para determinar si alguna otra

tiene escrituras de transferencia de dominio inscritas

como
3

me
4

5
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7

8

9

10

en
11

12

s

mas13
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14 }

15

JUS-1 16

£3

persona

sobre el referido inmueble, sin que las haya encontrado; f) Que

17

18

manifiesto que no hay conflicto de linderos o posesorio alguno con

los colindantes del predio objeto de la ittularizadón, ni con tercero

alguno excluyendo de posteriores responsabilidades al GAD

Municipal de Balao; g) Que manifiesto que con la ittularizadón
está fiaedonando, dividiendo o

19

20

21

22

que pretendo, no se

desmembrando predios; h) Que conozco la normativa vigente para

23

24

asumen las consecuenciaseste procedimiento y que

administrativas, dviles y penales que se deriven del mismo;

25

26

relevando a la Municipalidad, de toda responsabilidad sobre los

datos consignados y las afirmadones declaradas o de las

27

28
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

reclamaciones de terceros sobre esta declaración y el

procedimiento que solicito; j) Que conjuntamente con mi cónyuge

no adeudamos al GAD Municipal de Balao; y, k) Que he pagado el

impuesto predial del año en curso del bien en mención.

CLAUSULA ADICIONAL: Consentimiento

1

2

3

4

5 lapara

Transferencia o Comunicación de Datos Personales: En

cumplimiento de la Ley Notarial, la Ley Org^ca de Protección de

Datos Personales, su r^lamento y la l^slación vigente en materia

de Protección de Datos Personales, el/la/los/las comparedente(s)

en la(s) calidad(es) en que compaiece(n), otoiga(n) su

consentimiento expreso a la(el) Notaiio(a) para que este, en base

sus efcultades y obli^dones legales y con fundamento en el

principio de publicidad de los actos notariales, realice la

transferencia o comunicación de mis (nuestros) los datos

personales de a cualquier persona que requiera copias certificadas

del acto notarial que se autoriza mediante la presente Escritura

Dicha transferencia se llevará a cabo previa recepción de la

finalidad de tratamiento de los datos personales que proporciona el

solicitante y obtención de su compromiso y obligación de

responsabilidad y buen uso de la información personal que

requiere. El compareciente(a) reconoce y acepta que la Notaría

podrá transferir estos datos conforme a la normativa aplicable,

garantizando la protección de los mismos y la finalidad del

tratamiento para la que fueron recogdos. Es otdo' lo que

manifiesto en honor a la verdad, para los fines leales

consiguientes. HASTA AQUÍ LA DECLARACION INSE^A que

con las enmiendas, correcciones y erctificaciones hechas por las

partes y autorizadas por mí, el Notario, queda elevada a Escritura

c.~ >_í
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Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulaclón. REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil. Identificación y Cedulaclón

CLL "' ' iTai- ■

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0702686817

Nombres del ciudadano: JADAN INGA MANUEL GUSTAVO

Condición del cedulado: CIUDADANO

I

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/BALAO/BALAO

Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1971

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE
\

■<

Instrucción: SUPERIOR

d3 La

isá
rri

o 'A
^ o

Profesión: ABOGADO

Estado Civil: CASADO

ico

Oí.

Cónyuge: VERA JARAMILLO ALBA ANGELICA
l-l-J

ñf-?
<3>

-eC Fecha de Matrimonio: 7 DE FEBRERO DE 2019

Datos del Padre: JADAN DUMAGUALA JOSE EMILIO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: INGA LUZ

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2019

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha: 6 DE AGOSTO DE 2025

Emisor KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N“ de certificado: 256-173-61741

Ledo. Ottón José Rivadeneira Gonzáiez

Director General del Registro CMl, Identificadón y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

256-173-61741

j 4 M M t re« I />/^l



REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
X

I. j

Dirección Genera] de Registro Civil, Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI:
‘

<x> ^

\^^mbre:

g \

0702686817

JADAN INGA MANUEL GUSTAVO

\

\

CT3

Información referencíal de discapacidad:cea
era -r-

l^ensaje:
Cer;

-cea LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

Íü
‘^^^5 La Información del carné de discapaddad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de

inconsistencias acudir a ia fuente de información

Información certificada a la fecha: 6 DE AGOSTO DE 2025

Emisor KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

■vi

N“ de certificado: 257-173-61745

2S7-173-61745
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United States of America1. Countrv:
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g acting in the capacity of County Clerk;N
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6. the'14thdayofNovember 2024
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PODER ESPECIAL, PARA

ACEPTACION DE COMPRA

DE BIENES INMUEBLES EN EL ECUADOR

● /●'■‘●'fci'n,.-.'

t

\

N la ciudad de Nueva York, Estado de Nueva York, Estados Unidos de

América, el día de hoy 12 de noviembre de 2024, ante mi PAMELA MORENO,
Abogado - Notario Público pory para el Estado de Nueva York, Estados Unidos

de Norte América, comparece por sus propios derechos, LUIS SANTIAGO
JADAN INGA, quien se identifica con pasaporte ecuatoriano número

' AJ^58491 y número personal 0702100397, a quien en adelante se le denominará el

^^¿/erdante o comitente y, bajo protesta de decir la verdad manifiesta ser de nacionalidad
^récuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edad, domiciliado en los Estados Unidos de
América, idóneo(s) y conocido(s) por mi, bien instruido(s) en uso de sus legítimos derechos,
confiere(n) Poder Especial, amplio y suficiente cuelen derecho se requiere, para que tenga
plena validez en la República del Ecuador en favor y nombre de MANUEL GUSTAVO
JADAN INGA, titular de ¡a cédula de identidad número 0702686817, a quien para los
mismos efectos legales en adelante se le podrá denominar el apoderado o mandatario y se
le constituye apoderado especial; para que en mi (nuestro) nombre y representación
itervenga con plenitud de competencia, atribuciones y facultades, en todos los asuntos,
actos y contratos; en que el poderdante(s) sean parte y le(s) incumba, cualquiera sea la
jurisdicción de los mismos, facultades que en forma enunciativa pero no limitativa se indican
a continuación:

jE

*****

1) ANTECEDENTES.- Que mediante un agente oficioso adquirí
dos bienes inmuebles en el Ecuador; ios mismos que para su perfección requieren
de mi expresa aceptación y ratificación para que ia adquisición se refute perfecta;
siendo esta razón, de este mandato.-

<
o

w
o

*****

Instituyo al mandatario para que haciendo las veces del cómitentefs) o mandante(s)
para que pueda suscribir unas escrituras de COMPRA Y ACEPTACIÓN de dos
inmuebles consistentes en dos solares ubicados en: el primero en ia Parroquia SAN
CARLOS y el segundo en el Sector NUEVA ESPERANZA, Cantón Balao, Provincia del

Guayas, República del Ecuador; para cuya identificación precisa se tomaran en
cuenta los linderos, dimensiones y demás datos que consten en el actual Titylo'de^f* ^
Dominio y, demande que las escrituras sean hechas a nombre y favor del¿^

.

* *● 2

2) OBJETO DEL PODER Y FACULTADES.- o
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¡ós) mandante(s) o comitente(s); y, que el( la) Apoderado (a) o mandatarío(a) deberá
solo firmarlas haciendo constar que la compra se hace con dineros propios del
mandante(s); y, para el patrimonio de éste(estos); y, posteriormente inscribirlas
ante el Registrador de la Propiedad del Cantón correspondiente así como en el
Municipio correspondiente, pagar impuestos, municipales, fiscales, provinciales,
necesarias para perfeccionar la escritura pública, etc,, así como, suscribir el
respectivo traspaso de nombre de los servicios básicos como agua potable, energía
eléctrica, teléfono, y en fin, realice todos los trámites administrativos, judiciales y
extrajudiciales para perfeccionar dicha compra, inclusive seguir el trámite hasta la
inscripción del título de Dominio en el Registro de la Propiedad respectivo.- El (La, ¡os)
apoderado(a), mandatario(a) o procurador(es) se verá(n) in\/est¡do(a) de fas más amplias
facultades que la naturaleza del encargo requiera de tal manera que nunca se vea impedido

- (á) de actuar por falta de atribuciones o facultades, ni se pueda alegar insuficiencia de Poder ,
^ pbr falta de alguna cláusula especial. Se le confiere todas ¡as atribuciones y facultades

comunes y especiales constantes en la Ley. Para cumplirá cabalidad con el presente
'Mandato dejo constancia de las facultades anunciadas son indicativas mas no ¡imitativas por
:é que el mandatario está facultado para practicar cuantos más actos sean conducentes
$ara el cabal cumplimiento del presente mandato.-.DELEGAR PODERES Y CONFERIR
otros actos JURIDICOS: Para la ejecución de este Poder el (la, los) mandatarío(a)
^rp^^f¿‘^^jj(rataFlos~serv¡cÍos~profesionales de un Abogado en Ubre ejercicio de la profesión

Lri -tara que le represente a(al-la-los-las) poderdante (s) en todo trámite, ante autoridades^
■^^- Spdiciales o administrativas del Ecuador, quedando el(la, los) mandatarío(s) aquí
^ ’'Íonstituidó(s) facultado(s) para delegar total o parcialmente este Mandato, conservado la

facultad de revocar las delegaciones y hacer otras; así como revocar cualquier poder o
''^mandato anterior a este. Quien haga las veces de apoderado(a) se obliga, a rendir cuentas
de su gestión y a cumplir con la recta ejecución del mandato en los términos del artículo
2038 del Código Civil Vigente inclusive la facultad de conciliar o transigir establecido en el
artículo 2048 ibídem; y, las determinadas en ¡os artículos 41, 42, 43 y siguientes del Código
Orgánico Genera! de Procesos -COGEP-. RESUMEN: Se faculta en general para que
asuma(n) la personería del(de la, de los) poderdante(s) o comitente(s) siempre que lo
estime(n) conveniente, de manera que en ningún caso quede(n) sin representación en
cualquier acto o negocio jurídico que le(s) asuntos en' qué sea(n) parte y le(s) incumba,
dentro de( ámbito de las facultades conferidas.- LIMITACION: El presente mandato se
mantendrá vigente mientras el (la, los) poderdante(s) no lo revoqúe(n). Hasta aquí la
voluntad expresa del (la o los o las) mandante (s). Minuta elaborada por la Dra. Pamela
Moreno, Abogada en libre ejercicio, de su profesión, con Registro Profesional del Foro de
Abogados del Ecuador Ño. 01-2018-322. El presente instrumento público será legalizado a
través de la "apostilla" a fin de que surta los efectos legales y jurídicos en el Ecuador y/o los
países suscriptores este convenio. Hasta aquí la .voluntad expresa peí (la o los o las)
mandante ‘ (s). PROTECCIÓN DATOS.- De actierdo con lo. establecido en ¡a Ley
Orgánica dé Protección dé batos, 'se conservarán los datos con carácter confidencial, al
estar amparados por e¡ secreto del _proioco!o, sin penfiicio de las .comunicaciones a fas
Administraciones Públicas que estipula, la Ley. LECTURA DE EStE.PODER: El (Ip, los)
poderdánte(s) declará(n)' que ha(ñ) leído personalmente la presente escritura y que ha
confrontado todos los datos especiales que en ella aparecen, como nombres, estado
numero de cédulas e identificaciones.y otros, razón perla cual exonera al Notario
posibles errores que sóbré estos puntos aparezcan en el instrumento; y, el y el rr'r.
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Advierte verbalmente hacer el uso legal del presente
consecuencias jurídicas en caso de faltar a la verdad. OTORGAMIE^NlQ—Y
AUTORIZACIÓN: leído el presente instrumento público por el (la, los) oforga/?re(s;
prueba de su asentimiento-, se ratifica(n) en su contenido, valor y fuerza legal del mismo y
aprobando sus partes; y lo firma(n) conmigo al pie del presente, en cuyo acto lo autorizo
definitivamente, y de todo lo cual DOY FE.-

en

á

X.

f.

/

o H i
- t—

-<T3 ^i~^i <«'

Pulgar derecho.mm

U
co

¡2

t-o s

o

"^ijjuUJMdML
PAMELA MORENO
STATE ÓF NF:W YORK
NO.- 01MO638S84S

Qualified in Quecos Couuty
Cert Filed in New York County
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Cert Filed in Bronx County ●
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STATE OF NEW YORK

eOUNTYOFQUEENS

COUNTY CLERK'S OFFICE

SS:

I, Audrey I. Pheffer, County Clerk of íhe County of Queens, State of New
York and aiso Clerk of the Supremo Court in and for said County and State,

tHe parné being a Court of Record and havlng a seal;

Df^ÉREBY CERTIFY THAT MORENO, PAMELA 01MO6385845
Term 1/14/2023 to 1/14/2027

lA^qse ñame is subscribed to the annexed affidavit, deposition, certificate
oifa^nowledgment or proof, was at the time of taking the same a NOTARY
PypáíC in and for the State of New York, duly corrimissioned and sworn and
:|tíaníied to act as such throughout the State of New York; that pursuant to
a^á’ commission, ór a certificate of íheir official character, and auíograph

signatura, have been filed in my office; that as such the Notaiy Public was
July authorized by the laws of the State of New York to admihister oaths and
jffirmations, to receive and certify the acknowledgment or proof of deeds,
nortgages, powers of attorney and other written instruments for lands,
enements and hereditaments to be read in evidencé or recorded in this State,

o protest notes and to take and certify affidavits and depositions; and that I
im-w/ell acquainted with the handwriting of such Notajy Public or have
:oi..pared the signature on the annexed instrument with their autograph
iignature deposited in my office,

SJ WITNESS WHERE OF, I have hereunto set my hand and affixed my official
eal at Jamaica, Queens County, New York on November 12, 2024

QUEENS COUNTY CLERK
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TRADUCCION DEL TEXTO TíVfíT^RS KW T.OS DOCUMENTOS ADJUNTOS

(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961)

1. País; Estados Unidos de América

Este Documento Público

2. Ha sido firmado por (VER DOCUMENTO ORIGINAL)
3. Actuando en capacidad de secretario del Condado
4. lleva el sello/estampa del (VER DOCUMENTO ORIGINAL)

CERTIFICA

6. (VER DOCUMENTO ORIGINAL)
Por el Subsecretario de Estado de Servicios Comerciales y de Ucencias

^^\No. (VER DOCUMENTO ORIGINAL)
g g.9jSello/estampa

op

a:

5. En Nueva York, Nueva York

10. Firma

(Firma ilegible)

(VER DOCUMENTO ORIGINAL)

Subsecretario de Estado de Servicios Comerciales y de Licencias

CERTIFICACIÓN DE LA AUTENTICIDAD DE FIRMA DE NOTARIO

Estado de New York }

} SS:
Condado de (Ver en el documento original) }

(Ver en el documento oríginal)

Yo. (Ver en el documento original), secretario oficial de la Corte Suprema del Estado de New York en y para el Condado de (Ver
en el documento original) y del Archivo de la Corte, teniendo por Ley el Sello Oficial de la Corte, por la presente CERTIFICO,
que:

PAMELA MORENO

TERMINO 14/01/2023 A14/01//2027

Cuyo nombre suscribe ¡a declaración, testimonio y reconocimiento del instrumento adjunto, fue a su tiempo nombrado
NOTARIO PUBLICO, del Estado de New York, y que está debidamente autorizado, juramentado y calificado para actuar

y—K como tal, por lo que conforme a la Ley, CERTIFICO de forma oficial que su firma autógrafa fue registrada y archivada en mi
ofícina, la misma que fue aceptada y reconocida cuando él fue debidamente nombrado y autorizado para hacerlo, y que yo estoy
bien inteligenciado sobre la escritura del Notario Público arriba nombrado, y que he comparado su firma de! documento adjunto
con la firma autógrafa depositada en mi oifcina, por lo que el Juzgo que dicha firma es auténtica. En fe de lo cual, yo estampo mi
ifrma y sello oficial, hoy, (Ver en el documento original)

(Ver en el documento original)
OFICIAL DE LA CORTE SUPREMA DEL ESTADO Y

CONDADO DE (Ver en el documento original)

Ma. Augusta Cabrera, certifico aue sov familiar con los idiomas de inglés v español v que de acuerdo con mi mejor conocimiento

el presente documento es una traducción correcta v fiel del documento original anexo, escrito en inglés.

I

UjjjOA^
PAMBT7A MORENO

STATE OF NEW YORK

NO.- 01MO6385845

Qualified in Queens County

Cert Filed in New York County
Cert Filed in Kings County
CcrL Filed in Bronx County

Coramission Expires 01/14/2027

S/aff oj New York
County \fNew York
Swom íQ before me ibis
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

9

Pública junto con los documentos anexos y habilitantes que se

incoiporan, con todo el valor l^al. Y, leída que fue íntjsgrameníe,

por mí el Notario al compareciente, se ratifica en lo expuesto y

firma junto a mí en unidad de acto. En cumplimiento de la Ley

Notarial, la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales

(LOPDP) y su R^lamento General (RLOPDP), los datos personales

proporcionados en este documento son autorizados por el/los

compareciente(s) al Notario/a para su uso, verificación,

tratamiento y archivo, los cuales reposarán además en los libros

de la Notaría Primera del cantón Balao conforme lo prevé la Ley

Notarial, de todo b cual doy fe.-

1

2
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6
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9

10
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MANUEL GUSTAVO JADAN INGA15

C.C. 070268681716

APODE2?ADO ESPECIAL DEL SEÑOR17

LUIS SANTIAGO JADAN INGA18

C.C. 070210039719

COMPARECIENTE20

21
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11
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Balao, 08 de Agosto del 2025

TESTIMONIO PRIVADO

El suscrito, Señor NUGRA GUZMAN JORGE SEGUNDINO, portador de

la cédula de ciudadanía No. 0903787844, de nacionalidad ecuatoriano,

estado civil soltero, domiciliado en el Recinto San Carlos, Lotización la

Beatriz, del Cantón Balao, de la Provincia del Guayas.

PRIMERO.- Que declaro libre y voluntariamente, sin coacción alguna,

que conozco de manera directa y personal al señor: JADAN INGA LUIS

SANTIAGO, con cédula de ciudadanía No. 0702100397, así como el

bien inmueble que actualmente se encuentra en su posesión de

derecho, ubicado en la Lotización la Beatriz del recinto San Carlos,

Balao, del solar 21 de la Manzana 28.

SEGUNDO.- Que he sido testigo presencial y constante de la forma de

tenencia y posesión del citado, quien ha ejercido la posesión pacifica,

pública, ininterrumpida y en calidad de dueño por más de diez años,

realizando mejoras, mantenimiento y utilizando el bien con fines

residenciales.

TERCERO.- Que, durante todo el tiempo no he conocido oposición

alguna de parte de terceros respecto a dicha posesión, ni reclamos

sobre la propiedad o uso del bien por personas distintas ai señor

JADAN INGA LUIS SANTIAGO.

CUARTO.- Que realizo esta declaración bajo juramento, para los fines

legales pertinentes, especialmente en respaldo a la solicitud de

posesión presentado por el señor JADAN INGA LUIS SANTIAGO, ante

las autoridades competentes.

En fe de lo cual, suscribo el presente documento en Balao, a los 8 días

del mes de Agosto del año 2025.



y 	
SR SEGUNDINO

C.C 0903787844

Telf. 0982971629

7^	



-.5^ REPÚBLICA CCL ECUADC» CÍJCSC.C W. "t/J{

TPonpíC/-.

APaUDÍ»!0«K8 CEL PAOS
NUQflA.aM«

J^pajcc* Y HC*B?EE ceiA««í-i
SUB^ZOILft

eSTACOfWIL

tfKiOCA

mattA

a^aatt*
VJVfm:X

s raB

%t '

jstsfcafiiSiNStKo

= f.oRBsaciftJ» es aocwr. -

Bxa-^nwatft
.-/VU’r,~AC€.;*»uAf£'i!.15

1£?
ivsaaas LUay» YPECH* DESiMíiN

MPSCaCSi

»m'i IMS

ura^rfOR CCÍS3W4.

u3
●i. í»cywN;-.-;hí .

taggi^

PECHA

Tírwaci

SRJí^'

r505Sll12216ECÜ<WO<DONA«TE5

CEFTJFICADO 06 VCTACiÓH
n ct A»ia-;;f:s>i ● atTJwcA j jei.(A

■fi-

c«r‘

MUORA OUZMAN JORGE
SECWIDWO

2C2SOfii

0l0DAD*«A-'O.

.-■■ ,vA.0UAyA»

SALAO

aoimOA

. .. a'-^SMAO

fB.-
ji

4ri>(Er<>^eM1 nrteOMO



Balao, 08 de Agosto del 2025

TESTIMONIO PRIVADO

El suscrito, Señor CABANILLA AGUACONDO CESAR FABRICIO,

portador de la cédula de ciudadanía No. 0704266865, de nacionalidad

ecuatoriano, estado civil soltero, domiciliado en el Recinto San Carlos,

Lotización la Beatriz, del Cantón Balao, de la Provincia del Guayas.

PRIMERO.- Que declaro libre y voluntariamente, sin coacción alguna,

que conozco de manera directa y personal ai señor: JADAN INGA LUIS

SANTIAGO, con cédula de ciudadanía No. 0702100397, así como el

bien inmueble que actualmente se encuentra en su posesión de

derecho, ubicado en la Lotización la Beatriz del recinto San Carlos,

Balao, del solar 21 de la Manzana 28.

SEGUNDO.- Que he sido testigo presencial y constante de la forma de

tenencia y posesión del citado, quien ha ejercido la posesión pacifica,

pública, ininterrumpida y en calidad de dueño por más de diez años,

realizando mejoras, mantenimiento y utilizando el bien con fines

residenciales.

TERCERO.- Que, durante todo el tiempo no he conocido oposición

alguna de parte de terceros respecto a dicha posesión, ni reclamos

sobre la propiedad o uso del bien por personas distintas al señor

JADAN INGA LUIS SANTIAGO.

CUARTO.- Que realizo esta declaración bajo juramento, para los fines

legales pertinentes, especialmente en respaldo a la solicitud de

posesión presentado por el señor JADAN INGA LUIS SANTIAGO, ante

las autoridades competentes.

En fe de lo cual, suscribo el presente documento en Balao, a los 8 días

del mes de Agosto del año 2025.
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Memorando n. GADMB-DGPyOT-2025-1458-M

Baiao, lü de rtoviembre de 2025

Ab. Johana Alejandra Loor de la Cruz
SECRETARIA GENERAL DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

PARA:

Informe pora trámite de Adjudicación de Bien Inmueble, del predio urbano registrado
con código catastral # 09-03-50-004-006-028-021 -000-000-000, ubicado en el sector

San Carlos - La Beatriz, contorme a la especie valorada A-No. 059248, presentada por

JADAN INGA LUIS SANTIAGO POR SU APODERADO (JADAN INGA MANUEL GUSTAVO).

ASUNTO:

Antecedentes:

Con memorando n. °: GADMB-SG-2025-6919-M de fecha 12 de agosto de 2025, la Abg. Johana Loor
de la Cruz, Secretaria General, remite la especie valorada No. 059249, presentada por JADAN INGA

LUIS SANTIAGO POR SU APODERADO (JADAN INGA MANUEL GUSTAVO), relacionada con ia solicitud
de tramite ADJUDICACIÓN DE BIEN INMUEBLE del predio urbano con código catastral # 09-03-50-004-
006-028-021-000-000-000, ubicado en el Recinto San Carlos, lotización, “LA BEATRIZ”, ubicado dentro

de la jurisdicción cantonal de Baioo.

Mediante memorando n. GADMB-DGPyOT-2025-1180-M de fecha 25 de septiembre de 2025, e!

suscrito, en calidad de Director de Gestión de Planificación y Ordenariiiento territorial, remite a la
Coordinación de Avalúos y Catastro y a la Coordinación de Planeamiento Institucional Urbano y
Rural, el memorando n. GADMB-SG-2025-6919-M de fecha 12 de agosto de 2025. donde Secretaria

General, remite la especie valorada No. 059249, presentada por JADAN INGA LUIS SANTIAGO POR SU

APODERADO (JADAN INGA MANUEL GUSTAVO): y. a lo vez solicita que procedan conforme a los
funciones establecidas en el Reglamento a la Estructura Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo
Descentiolizado Municipal de Balao, para el trámite de Adjudicación de Bien Inmueble con código
catastral # 09-03-50-004-006-028-021-000-000-000, ubicado en el Recinto San Carlos, lotización. “LA

BEATRIZ”, ubicado dentro de la jurisdicción cari tonal de Balao

Con memorando n.'^:GADMB-DGPyOT*CPIUyR-2025-n9-M de techo 20 de octubre de 2025, la

Coordinación de Planeamiento Institucional Urbarío y Rural, en atención al memorando n.~: GADMB-

DGPyOT-2025-1180-M, ififorma que el predio urbano con código catastral # 09-03-50-004-006-028-
021 -000-000-000, lo siguiente: que el lote o faja municipal NO ha sido declarada para utilidad publico
mediante la proyección de alguna obra municipal, que el lote NO se encuentra formando parte de

algún área protegida, área verde, área comunitaiia. ribera de ríos o esteros, que el lote NO

contraviene alguna norma relacionada con la planificación urbana y que e! lote SI cuenta con algún
tipo de edificación por el posesionario.

Con memorando n.°: GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-404-M de fecha 28 de octubre de 2025, ia
Coordinación de Avalúos y Catastro, en atención al memorando n/’: GADMB-DGPyOT-2025-1180-M,

informa que el predio urbano con código catastral # 09-03-50-004-006-028-021-000-000-000, lo

siguiente: cuadro de linderos r'nesuras y superficie, código catastral del bien inmueble a adjudicarse,
de acuerdo ai sistema SilM e! predio consta a nombre de! GAD MUNICIPAL CANTON BALAO -- LOT. LA

BEATRIZ, el avalúo del lerreno según calostros es de $4,235.63 y adjurita levantamiento planimétrico
(.onforme o la realidad física del predio sobre ei cual se solicita la adjudicación.

Base Legal:

El artículo 61 del Reglamento a la Estructura Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Balao, establece entre las funciones de la Dirección de Gestión de

Idanificación y Orderiarniento territorial,

funciones y Responsabilidades:

"...aj Conocer, susforícíar y rcsolvei solicitudes, peticiones, reclamos aórmiistrados, dentro

del ámbito de su competencia...''



i

Memorando n. GADMB-DGPyOT-2025-1458-M

Balao, 10 de noviembre de 2025

"...b) Dirigir y osegurar la implantación, tuncionamier'ito, y acíualización del sistema de
control inferno de las actividades de la Dirección...”

Informe:

Conforme a! inlorme de la Coordinación de Avalúos y Catastro y de la Coordinación de
Planeamiento Institucional Urbano y Rural: y una vez revisado los archivos que reposan en la Dirección
de Gestión de Planificación y Ordenamiento teriitorial, informo que el predio urbano con código
catastral # 09-03-50-004-006-028-021 <000-000-000, NO ESTÁ AFECTADO DENTRO DE LOS PLANES DE
REGULACIÓN URBANA DEL CANTÓN BALAO-PROVINCIA DEL GUAYAS, ni tiene afectación al PDyOT.

Particular que remito para los fines pertinentes.

Atentamente.

>

DIRECTOR DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL.

Copia: Dirección de Gestión de Asesoría Jurídica

Archivo.
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Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2025-119-M

Baiao, 20 de octubre de 2025

BAÜM3
k.

PARA: S \ Arq. Henry Jiménez Q.
n DIRECTOR DE GESTION DE PLANIFICACION Y ORDENAMIENTO
; TERRITORIAL.i
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Informe para trámite de adjudicación de bien inmueble del predio urbano con
código catastral # 09 03 50 004 006 028 021 000 000 000 ubicado en el recinto
San CarloS'La Beatriz, realizado por JADAN INGA LUIS SANTIAGO.

Antecedentes:

Con Memorando n. GADMB-SG-2025-6919-M, de fecha 12 de agosto de 2025, Secretaría
General, por disposición de la máxima autoridad, remite copia simple de la especie valorada A-
N.“ 059249, realizada por JADAN INGA LUIS SANTIAGO POR SU APODERADO (JADAN INGA
MANUEL GUSTAVO), relacionada con la solicitud para la adjudicación de bien inmueble del predio
urbano con código catastral # 09 03 50 004 006 028 021 000 000 000, ubicado en el recinto San

Carlos, Lotizacíón la Beatriz, dentro de la jurisdicción cantonal de Balao.

Con Memorando n, GADMB-DGPyT-2025-1180-M, de fecha 25 de septiembre de 2025, la
Dirección de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial, solicita información conforme a
las funciones de la Coordinación de Planeamiento Institucional, Urbano y Rural; y Coordinación de
Avalúos y Catastro, establecidas en el Reglamento a la Estructura Orgánico Funcional del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao y conforme a la ORDENANZA
SUSTÍTUTIVA QUE NORMA LA REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE

LOS BIENES MOSTRENCOS DEL CANTÓN BALAO, del bien inmueble del predio urbano con
código catastral # 09 03 50 004 006 028 021 000 000 000, ubicado en el recinto San Carlos,
Lotización la Beatriz, dentro de la jurisdicción cantonal de Balao.

Base legal

Conforme a las funciones encomendadas en el Reglamento de la Estructura Orgánico

Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, en el Art. 64.-

Coordinación de Planeamiento Institucional, Urbano y Rural. - La Coordinación de

Planeamiento Institucional, Urbano y Rural, tomará en cuenta para el ejercicio de sus

competencias el Código Civil, Leyes y Ordenanzas aprobadas por el Concejo Municipal
de Balao.

^ Funciones y Responsabilidades:

"...a) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los

administrados, dentro del ámbito de su competencia..."

"...c) Realizar las acciones y atender los requerimientos para el diseño, implantación,

operación y fortalecimiento de los componentes del control interno de manera

oportuna, sustentados en la normativa legal y técnica vigente..."

Informe:

En respuesta a Memorando N° GADMB-DGPyT-2025-1180-M, de fecha 25 de septiembre de
2025, Dirección de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial, Arq. Henry Jiménez
Quishpe, se llevó a cabo una inspección in-situ de verificación para adjudicación de bien inmueble,
realizada por el posesionado JADAN INGA LUIS SANTIAGO POR SU APODERADO(JADAN
INGA MANUEL GUSTAVO), petición presentada mediante especie valorada N® 059249, ubicado
en el recinto San Carlos - La Beatriz, dentro de la jurisdicción cantonal de Balao, El objetivo

Comercio 205 y
5 de Junio

secretario@mun)clpiodebalao.gob.Gc
www.municipiodebolao gob.ec

(+593-4)274-6200
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Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2025-119-M
Baiao, 20 de octubre de 2025

principal de esta inspección fue verificación física y posesión material que se encuentra dentro de
la lotización "La Beatriz”, de lo cual detallo lo siguiente:

Información de bien inmueble "Lot-La Beatriz”: SOLAR 021 - MANZANA: 028

Coordenada Plana De Ubicación: 643905; 9678784
Observaciones Avalados Por La Coordinación

SI NO
De Planeamiento Institucional Urbano Y Rural.

Si el lote o faja municipal ha sido o no declarada
para utilidad pública mediante la proyección de
alguna obra municipal

X

Si el lote que se solicita la adjudicación no se
encuentra formando parte de algún área
protegida, área verde, área comunitaria, ribera de
ríos o esteros.

X

Si la ubicación y dimensiones del lote o faja no
contraviene alguna norma relacionada con la
planificación urbana.

X

X

71

Si el lote o faja que se solicita la adjudicación,
cuenta con algún tipo de edificación por el
posesionario, Información deberá estar soportada
con imagen del predio.

■ SI -■

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente.

>«.1

e

BAWO a
/

\ ihSKTWCIÍNW /
íiabay 'Arq. Jorge Torres S

COORDINADOR DE PL INSTITUCIONAL URBANO Y RURAL

Copla: Dirección de Gestión de Control Interno Institucional
Archivo.

I Comercio 205 y
' 5 de Junio

SQcretario@municipiodeboloo.gob.ee
www.munlciplodebalao.gob.ee

(+595-4)274-6200
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Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-404-M

Balao, 28 de octubre de 2025J/

PARA:

IbHiO

Arq. Henry David Jiménez Quishpe
Director de Gestión de l’lanificación y Ordenamiento Territorial

i

ASUNTO: iriforme en -jtencion a Memorando No. 6ADM&-DGPvOT-2025-1180-M, de fecha 25 de

SEPTIEMBRE del ¿025, reiaoonado al tramite de adiudicación especial Administrativa de

predio urbano con código catastral 09-03-50 0CM-006-028-021-000-000-Oa). ubicado

en el sector San Carlos/ Lotización ''LA BEATRIZ"

De mi consideración:

CERTIFICACION DE PREDIO URBANO No. GADMB-DGPvOT-CAyC-2025-18-CAC

CERTIFICACIÓN DE PREDIO "LOTIZACIÓN LA BEATRIZ" I

1. Antecedentes

Mediante especie vabiada N“. 059249. de foclia 14 de agosto de 2025, suscrita por, JADAN INGA LUIS

SANTIAGO por su APODERADO ( JADAN INGA MANUEL GUSTAVO) se solicita que ...se asigne a quien

corresponda se realice ei trámite respectivo, para que se realice la adjudicación especial administiativa do
predio uibano derUiode lotización 'La Beatriz, ubicado dentro de la jui isdkc.ión de Balao...".

A través del memorando Nro. GADMB-SG-2025-6919-M, de fecha L2 de agosto del 2025, la Ab. Johana

I Loüi De la Cruz, secretaria genei'a!, indica que "...por disposición de la señora alcaldesa, i'emito a irsted
I copia simple de solicitud N“. 58900 suscrita por JADAN INGA LUIS SAMLIAGO por su APODERADO (JADAN
INGA MANUEL GUSTAVO), por medio de la presente solicito muy comedidamente asignar a quien ;
corresponda se realice la ADJUDICACIÓN ESPECIAL ADMINISTRATIVA, loediante el Proceso de partición
administrativa de lotización, ‘LA BEATRIZ'".

En complemento, mediante memoi-ando Nro. GADMB-D6PvüT-2025-1180- M, de fecha 25 de septiembre
de 2025, el Arq. Henry David liménez Quishpe, Director de Gestión de Planificación y Ordenamienfo |
Territorial encargado, solicita
urbano.

un .inforrne para tráiTiite de Adjudicación Especial Administrativa de predio

2. Base Legal
1

Regiantento de la Estructura Orgánica - Funciona! del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de
j Balao, en el Art. 62 literal a) y t); que establece lo siguiente:

...a) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, recl.jiiios y recursos de los administrados,
dentro de! ámbito de su competencia:"

t) Emitir iníormes de los expedientes relacionados a terrenos municipales para legalizaciones: partición
administrativa, expropiación especia! y bien mostienco;

Codificación a la oi'denanza para detentiinar los asentamientos humanos de hecho y su regularización a
través de la partición y adjudicación administrativa de lotes de terreno ubicados en barrio y recintos

' dentro de la jurisdicción cantona! de Balao, capítulo I!.

3. Informe

En atención a! trámite solicitado por la DIRECCICJN DE GESTION DE PLANIFICACICTN Y ORDENAMINETO

TERRITORIAL 50LICTA PROCEDER con la Certificación por parte de la Cooidinadón de Avalúos y Catastros



' «

jv-:.-.¿,(i.--\.-. ● yr;
j '-^ ●●' „!●« .f

; 55^ 	

'. JSwmujt

BAL4D Memorando Nro. QADMB-DGPyOT-CAyC-2025-404-M
Balao, 28 de octubre de 2025J

pat\3 c|iie determine;

l. Linderos, mensuras y superficie;
Código catastral del inmueble a adjudicarse.
Determinará si el predio de! cual
de los bienes inmuebles

2.

3.

se solicita adjudicación, se encuentra en el Invenlario acliializado
municipales,

que se solicita la adjudicación.

Lerantamionto planimétrico conforme a la realidad física del predio sobre el
adjndtcacion, lo que se deberá verifica, ntedianfe una iuspección de campo.

4. El respectivo avalúo del predio
5.

cual se solicita la

INFORMO Y CERTIFICO LO SIGUiENfÉi
Revisado los documentos

la Coordinación de Avalúos y Catastros
observa;

que reposan en

se

N"
INFORMACIÓN PREDIAL URBANA^OUcñ^A

Linderos, mensuras y suf3erifcie:1

NOMBRE DEL PREDIO LOT. LA BEATRIZ MZ: 28 SOLAR; 21
UBICACIÓN; San Carlos/Lotizacíón La Beatriz
DIRECCION:

CALLE #2; LA BEATRIZ; MZ 28 SOLAR 21
SUPERFICIE: 200.00 m-

NORTE SUR ESTE OESTE

Solar #22 Solar # 20 Solar# 16 Calle # 2

20 20 12 12

2 Código

del inmueble a

adjudicarse:

catastral

CODIGO:
09-03-50-tX)4-006-028-02]-QQQ-OnO-r)nn

3 Determinará si el

predio del cual

solicita

adjudicación,
encuentra

inventarío

actualizado de los

bienes inmuebles

municipales:

De acuerdo al sistema SIIM- (Sistema Integral de
V revisados los archivos físicos, el predio Consta como un bien a nombre de
GAD MUNICIPAL CANTÓN BALAO - LOT. LA BEATRIZ

se

se

CONTRIBUYENTE; GAD MUNICIPAL DE BALAOen el

4 El respectivo

avalúo del predio
que se solicita la

adjudicación:

AVALÚO DE TERRENO SEGÚN CATASTROS:
4235.63

. Ccnwrcío y
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Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-404-M

Balao, 28 de octubre de 2025

WTm

r'!

I [ i Levantamiento

; ^ I planimétrico
^ ! ! conforme

I

o /o

realidad física del

predio sobre el cual

se solicita la

adjudicación, lo

que se deberá

verificar mediante

una inspección de

campo:
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f abe indicar que, f3ara trámites de legalización de conformidad a Ordenanza, se hace constar solo valoi de
terieno.

informe de certificación que remito a usted, basándome en los archivos que reposan en la Cooidinación
de Avalúos V Catastros para los fines peí tinentos, dejando a salvo su mejor aiterio

j Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente, ~ ^ ~

I

\d.

/'l < ’

f*
«Á

¡NG. IVAI 'GRAN DA*-

COORDIhJADOf DI AVALUOS Y CATASTRO

O A ORDENANZA SUSfiTÜfñM QUE NOR^Á U
I REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES MOSTRENCOS DEL CANTÓN

BALAO, De fecha 27 de junio del 2025.

Nota: CERTIFICACIÓN EMITIDA EN CUMPLÍMli

Srcreun'ia General; JunViico
Archivos
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Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025*404-M

Balao, 28 de octubre de 2025

W.m

PARA; Arq. Henry David Jiménez Quishpe
Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial

Informe en atención a Memorando No. GADMB-DGPyOT-2025-1180-M, de fecha 25 de

SEP riEMBRE del 2025, relacionado al trámite de adjudicación especial Administrativa de

predio urbano con código catastral 09-03-50-004-006-028-021-000-000-000, ubicado
en ei sector San Carlos/ Lotización "LA BEATRIZ"

ASUNTO:

2 8 OCT .3:3

De mi consideración:

CERTIFICACION DE PREDIO URBANO No. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-18-CAC

CERTIFICACIÓN DE PREDIO "LOTIZACIÓnTa BEATRIZ" I

1. Antecedentes

Mediante especie valorada NT 059249, de fecha 14 de agosto de 2025, suscrita por, JADAN INGA lUIS
SANTIAGO por su APODERADO ( JADAN INGA MANUEL GUSTAVO) se solicita que -...se asigne a quien
corresponda se realice el trámite respectivo, para que se realice la adjudicación especial administrativa de

predio urbano dentro de lotización 'La Beatriz, ubicado dentro de la jurisdicción de Balao.,.",

A través del memorando Nro. GADMB-SG-2025-6919-M, de fecha 12 de agosto del 2025, la Ab. Johana
Looi De la Cruz, secretaria general, indica que "...por disposición de la señora alcaldesa, remito a usted
copia simple de solicitud N". 58900 suscrita por JADAN INGA LUIS SANTIAGO por su APODERADO (.JADAN
INGA MANUEL GUSTAVO), por medio de la presente solicito muy comedidamente asignar a quien
corresponda se realice la ADJUDICACIÓN ESPECIAL ADMINISTRATIVA, rtiediante el Proceso de partición
administrativa de lotización, ‘LA BEATRIZ'".

En complemento, mediante memorando Nro. GADMB-DGPyOT-2025 1180-M, de fecha 25 de septiembre
de 2025, el Arq. Henry David Jiménez Quishpe, Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento
Terr itorial encargado, solicita
urbano.

un informe para trámite de Adjrjdicación Especial Administrativa de pred 10

2. Base Legal

Reglamento de la Estructura Orgánica - Funcional del Gobiermo Autónomo Descentralizado Municipal de
Balao, en el Art. 62 literal a) y t); que establece lo siguiente:

"...a) Conocer-, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los administrados,
dentro del ámbito de su competencia;"

t) Emitir informes de los expedientes relacionados a terrenos municipales para legalizaciones: partición
administrativa, expropiación especial y bien mostrenco;

Codificación a la ordenanza para determinar los asentamientos humanos de hecho y su regularización a
través de la partición y adjudicación administrativa de lotes de terreno ubicados en barrio y recintos
dentro de la jurisdicción cantonal de Balao, capítulo II,

3. Informe

En atención al trámite solicitado por la DIRECCIÓN DE GESTION DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMINETO

TERRITORIAL SOLICTA PROCEDERcon la Certificación por par te de la Coordinación de Avalúos y Catastros

1

.í2c!ETíerctp.2q5.y.L
' SdeJunio

t 5§cf©t:ario@myfii<íiRjpd9bq!ao:9Qb.e<?
wwvvrnúnfrtoíóriebalaQaQfa.Bí'

(*593-» 274-6200. h
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Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025*404-M

Balao, 28 de octubre de 2025

para que determine;

1. Linderos, mensuras y superficie;

Código catastral del inmueble a adjudicarse.

Determinará si el predio del cual se solicita adjudicación,
de los bienes inmuebles municipales.

2.

3.

se encuentra en el inventario actualizado

4. El respectivo avalúo del predio que se solicita la adjudicación.

Levantamiento planimétrico conforme a la realidad física del predio sobre el cual se solicita la
adjudfcacton, lo que se deberá veribcar medíante una inspección de campo.

5.

INFORMO Y CERTIFICO LO SIGUIENTE:
Revisado los documentos que reposa
la Coordinación de Avalúos y Catastros
observa:

n en

se

INFORMACIÓN PREDIAL URBANA SOLICITADA

Linderos, mensuras y superficie:1

NOMBRE DEL PREDIO LQT, LA BEATRIZ MZ: 28 SOLAR: 21
UBICACIÓN; San Carlos/Lotización La Beatriz
DIRECCIÓN: CALLE #2; LA BEATRIZ: MZ 28 SOLAR 21
SUPERFICIE: 200.00

NORTE SUR ESTE OESTE

Solar #22 Solar #20 Solar# 16 Calle #2

20 20 12 12

2 Código

del inmueble

adjudicarse:

catastral

a
CODIGO: 09- 03-50-004-006-028-021-OOO-QQO-Onn

3 Determinará si el

predio del cual se

solicita

adjudicación,
encuentra

inventario

actualizado de los

bienes inmuebles

municipales:

De acuerdo al sistema SIIM- (Sistema Integral de Información Multí-finalitario)
y revisados los archivos físicos, el predio Consta como un bien a nombre de

GAD MUNICIPAL CANTÓN BALAO - LOT. LA BEATRIZ
se

CONTRIBUYENTE: GAD MUNICIPAL DE BALAOen el

4 El respectivo

avalúo del predio
que se solicita la

adjudicación:

AVALÚO DE TERRENO SEGÚN CATASTROS:
4235.63

■■ Comercio
s.<tG Junid'^^Cv:: i secretqriogimupicjpjsKjebqígo-sO'b.ec,(*S93-íi) 27<f-6200'
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Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025'404*M

Balao, 2S de octubre de 2025

T

Levantamiento

^ I planimétrico
conforme a la

I realidad física del
predio sobre el cual

solicita la

adjudicación, lo

que se deberá

veriifcar mediante

una inspección de

campo:

I

4 r-

se

20|00f]i
cv *-S

A

E
L r

i
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20,00m.
O

i

/

MCl r.o
Es CORDEíI'-i-s/

Cabe indicar que, para trámites de legalización de conformidad a Ordenanza, se hace constar solo valor de

terreno,

Informe de certificación que remito a usted, basándome en los archivos que reposan en la Coordinación
de Avalúos y Catastros para los fines pertinentes, dejando a salvo su mejor ciiteiio

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

O

V

/ING. ZG randa:

COORDINADOWDE «/ALUOS Y CATASTRO

Nota: CERTIFICACIÓN EMITIDA EN CUMPLIMII NTO A ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE NORMA LA

REGUURIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN ADMINIS RATIVA DE LOS BIENES MOSTRENCOS DELCANTÓN

BALAO, De fecha 27 de junio del 2025.
j

C.C.: Secretaria Genera!,■ Jurídico

Archivos

3
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